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Entre las múltiples obligaciones que tiene el alcalde, consecuencia 

de sus funciones y atribuciones, anualmente debe entregar una 

cuenta pública en su condición de autoridad superior, de acuerdo al 

Art. 67 del D.F.L. Nº 1 de  2006, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, ά9ƭ !ƭŎŀƭŘŜ ŘŜōŜǊł ŘŀǊ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ ŀƭ /ƻƴŎŜƧƻΣ 

a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y 

de ƭŀ ƳŀǊŎƘŀ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘέΦ 

  

Por tal razón y en consecuencia, a través del documento que aquí 

presentamos, se hace entrega oficial al Concejo Comunal  y a la 

Ciudadanía, de la Cuenta Pública correspondiente a la gestión 

alcaldicia desarrollada durante el año 2010. 

 

 

ALEJANDRO ALMENDARES CALDERÓN  

                                                      ALCALDE  
 

 

 

 

 

 

 

Cerrillos,  Abril 2011 
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CAPITULO Nº 1 

 

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 

1.1.- ASESORÍA URBANA 

1.1.1.- Introducción. 

Según lo indicado en el Artículo 21 de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, al Asesor Urbanista le corresponden las siguientes funciones: 

a) Asesorar al Alcalde y al Concejo en la promoción del desarrollo urbano. 
 

b) Estudiar y elaborar el Plan Regulador Comunal, y mantenerlo actualizado, 

promoviendo las modificaciones que sean necesarias y preparar los planes 

secciónales para su aplicación, y 

c) Informar técnicamente las proposiciones sobre planificación urbana 

intercomunal, formuladas al municipio por la Seremi de Vivienda y Urbanismo. 

 1.1.2.- Plan Regulador 

En el marco de las labores correspondientes a la Propuesta de Plan 
Regulador Comunal, durante el año 2010, no se ha avanzado en la propuesta, por 
la indefinición del destino de los terrenos correspondientes a Ciudad Parque 
Bicentenario. 

 

1.1.3.- Asignación de Nuevas Normas Urbanísticas para Terrenos cuya 
Declaratoria de Utilidad Pública caducó en Parques Intercomunales de Cerrillos.- 

Aplicación de Artículo 59º de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

En fecha 12 de Febrero de 2010, en la comuna de Cerrillos caducaron las 
declaraciones de utilidad pública que afectaban a los terrenos del Parque La 
Aguada, Parque Cerrillos, Parque Isabel Riquelme, Avenida Parque Américo 
Vespucio y el ensanche ó apertura de vías proyectadas, definidas por los 
instrumentos de planificación territorial vigente, aplicable en la comuna de 
Cerrillos. 

Mediante Ord. Nº 100/387/2010, la I. Municipalidad de Cerrillos, envió a la Seremi 
de Vivienda y Urbanismo la propuesta de asignación de nuevas normas 
urbanísticas aplicables a los terrenos del Parque La Aguada, Parque Cerrillos, 
Parque Isabel Riquelme, Avenida Parque Américo Vespucio. 

La Seremi de Vivienda y Urbanismo, mediante Ord. Nº 607, de fecha 02 de Febrero 
de 2011, emitió Informe Favorable a la propuesta presentada. 

Las nuevas normas urbanísticas aplicables a los terrenos antes descritos, son 
aplicables desde el día 18 de Febrero de 2011, fecha de publicación en el Diario 
Oficial. 

 

 



 

1.1.4.-  Otras acciones  

Asesoría Urbana, además de su trabajo normal, durante el año 2010, ha  

administrado la gestión y ejecución de importantes proyectos de desarrollo para la 

comuna, como lo son: 

¶ Construcción de Obras Complementarias de Estadio Municipal de Cerrillos. 

¶ Construcción de Obras Complementarias de Piscina Cubierta Temperada. 

¶ Construcción Obras de Habilitación de Bicrim Cerrillos. 

¶ Gestión de Recepción Final y puesta en uso de Parque San Luís Orione. 

¶ Perfil de Proyecto de Inversión Centro Cultural de Cerrillos, Etapa de 
Ejecución. 

¶ Perfil de Proyecto de Inversión Circuito Polideportivo de Cerrillos, Etapa de 
Diseño. 

¶ Licitación para la ejecución de Estadio Benito Juárez. 

¶ Licitaciones para la ejecución de Obras de Mejoramiento de Condominios 
Sociales de Villa México. 

 

1.2.- AREA DE INFORMATICA 

Acciones Realizadas 

1.- Implementación de políticas de seguridad en servidor de correo electrónico y flujos de 

información Intra & Internet (firewall + Internet router access) 

2.- Mantenimiento de operación contínua, sin interrupciones,  de todos los sistemas 

corporativos (24x7x30) 

3.- Se refuerzan las estructuras básicas de comunicación en cada uno de los 
departamentos (Red de datos). 
 

4.- άHelp Desk  In situέ a los usuarios en problemas de uso de software de gestión, correo 
e intranet. 
 

5.- Reparación, instalación y configuración de computadores en laboratorio de 
informática. 
 

6.- Se presta apoyo técnico, en la instalación del RMTNP, en los pc´s de los módulos de la 
Campaña de Permisos de Circulación 
 
7.- Se Ǉƻǎǘǳƭŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ŎƛǊŎǳƭŀǊ bооΣ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ άwŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ȅ ±ƛǊǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ /ƻƳǇǳǘŀŎƛƻƴŀƭέ 
 

8.- {Ŝ  ǊŜŀƭƛȊŀ Ŝƭ ƭƭŀƳŀŘƻ ŀ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ άaŀƴǘŜƴŎƛƽƴ 9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ 
/ŜǊǊƛƭƭƻǎέΣ ŀŘƧǳŘƛŎłƴŘƻǎŜ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ {ƛǎǘŜƳŀǎ 5ƛgitales Newtec, el cual 
comienza a regir a partir de Septiembre con una duración del contrato a  dos años. 
 
9.- Se presta apoyo logístico a  las diferentes direcciones y departamentos pertenecientes 
a la municipalidad en aspectos tales como, conectividad,  impresiones, elaboración de 
informes, preparación de información. 



 

10.-  A partir de Abril del 2009, entra en vigencia la 20.285, Ley de  Transparencia, 
mensualmente este departamento es el  nexo entre la empresa que mantiene la pagina 
Web Institucional y el Municipio, encargada de canalizar y subir  la información que es 
derivada de los diferentes departamentos.  
 
11.- Se implementa la nueva página web Municipal, siendo ésta más amistosa, 
permitiendo mandar en línea las Consultas y/o sugerencias a través del portal. 
 
12.- {Ŝ ŜǾŀƭǵŀƴ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ά/ŜƴǘǊƻǎ ŘŜ /ƻǎǘƻǎ  ǇƻǊ  
ŎŀŘŀ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 9ŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭέΣ  ƎŜǎǘƛƻƴŀƴŘƻ ǊŜǳƴƛƻƴŜǎ ȅ ŘŜƳƻǎ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 
sistemas. 
 
13.- Se participa activamente en los procesos internos del Municipio, en todas las 
unidades y direcciones Municipales. 
 
 14.- Se adquiere, implementa y configura plotter para la Dirección de Obras, este plotters 
es de última tecnología permitiendo la  impresión  de planos a través de la red. 
 
15.- Se evalúa y propone la codificación para los códigos INI. Códigos solicitados por la 
Subdere para el ejercicio contable del año 2010. El criterio a utilizar para su Construcción 
se basó en un criterio meramente técnico, donde el primer digito de los cuatros,  se utilizó 
para identificar el año del proyecto y los tres últimos dígitos corresponden a la 
numeración que identifica al proyecto, permitiendo un margen de 999 proyectos que 
pueden estar ejecutándose en forma simultánea sin tener problemas con el sistema para 
su registro. 
 
16.- Participa en la creación de los  códigos para los Centros de responsabilidad, requisito 
solicitado por la Subdere, para el Ejercicio contable año 2010. Este código está basado en 
las Áreas de Gestión definidas, los restantes cuatro dígitos van de 10 en 10,  de acuerdo a 
las direcciones Municipales y sus departamentos.  
 
17.-  Se coordinó y supervisó la instalación, rotulación y certificación de los puntos de red, 
en los establecimientos educacionales, Estrella Reina de Chile y Santa Adela, debido a la 
implementación de las TEC´S 
 
18.- Se realiza chequeo y configuración de la red, en infocentro άAsí me gusta Cerrillosέ, 
ubicado en villa Cardenal Silva Henríquez. Se realiza un reordenamiento y chequeo del 
cableado de red, se remueven virus de los equipos y se actualizan los antivirus. 
 

1.3.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Durante al año 2010 se ejecutaron programas y proyectos de inversión que permitieron el 

uso de recursos  propios y externos, es así como podemos detallar los siguientes: 

1.3.1 PROYECTOS DE INVERSIÓN CON RECURSOS PROPIOS 

Á ά!5v¦L{L/Lhb 59 ¦¢L[9{ 9{/h[!w9{ t!w! ![¦abh{ 9b {L¢¦!/Lhb 59 
th.w9½! v¦9 w9{L59b 9b [! /ha¦b! 59 /9wwL[[h{έΦ 
 

Los servicios contratados consisten en la compra de 400 set de útiles escolares 

destinados a alumnos en situación de pobreza de la comuna y que se encuentren 

matriculados en escuelas municipalizadas u otras. Se llamó a licitación pública a 



 

través del Portal Mercado Público, adjudicándose la licitación la empresa 

Proveedores Integrales Prisa S.A. (ID 812-2-LE10). 

Á άw9t!w!/IÓN DE MEDIANEROS, EN LOS JARDINES INFANTILES DIPUTADO 
#bD9[ C!b¢¦½½L ¸ /!w59b![ w!¨[ {L[±! I9bwNv¦9½έΦ 
Debido al terremoto del 27 de febrero de 2010 los jardines infantiles resultaron 

con ciertos daños que constituían un peligro para los niños.  Se llamó a licitación 

pública a través del Portal Mercado Público, adjudicándose la licitación el 

ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ άWŀƛƳŜ !ǊǘǳǊƻ DƻƴȊłƭŜȊ ±ŀƭŘŜǊǊŀƳŀέ (ID 812-58-LE10). 

Á άCONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA VEHICULOS MUNICIPALES 2010έΦ 
Porque es necesario que los vehículos municipales que diariamente cumplen 

funciones en dicha entidad cuenten con un seguro ante cualquier siniestro, se 

llamó a licitación pública a través del Portal Mercado Público, adjudicándose la 

licitación la empresa ά{ƻŎƛŜŘŀŘ ŎƻǊǊŜŘƻǊŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƻǎ ¢ƻŎƻƴŀƻ ƭƛƳƛǘŀŘŀέ (ID 812-

22-LE10).   

Á ά/hb¢w!¢!/Lhb 59[ {9w±L/Lh 59 [LatL9½! 59 {¦aL59wh{  DE AGUAS 
LLUVIAS CON CAMION AGUA- W9¢ 9b  /ha¦b! 59 /9wwL[[h{έΦ 
Se contrató el servicio de limpieza con camión agua-jet de los sumideros  ubicados 

en diversos sectores de la comuna de Cerrillos, de acuerdo a las  prioridades fijadas 

por el Departamento de Aseo y Ornato. Se llamó a licitación pública a través del 

Portal Mercado Público, adjudicándose la licitación ŀƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ άIŞŎǘƻǊ !ƭōŜǊǘƻ 

±ŀƭŜƴȊǳŜƭŀ ¢ƻōŀǊέ όL5 умн-16-LE10).  

Á ά{9w±L/Lh 59 9{¢w!¢LCL/!/Ljb {h/L![έ 
De acuerdo a normativas emanadas de MIDEPLAN, Institución Publica a cargo de 

este sistema, y/o a través de sus Manuales Operativos, se debió realizar el 

encuestaje, supervisión, revisión, desvinculaciones y procesamiento computacional 

del instrumento. Se llamó a licitación pública a través del Portal Mercado Público, 

adjudicándose la licitación ŀƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ ά9 LƴƴƻǾŀ /ƻƴǎǳƭǘƻǊŜǎ {Φ!Φέ όL5 умн-57-

LE10).  

Á ά/hb¢w!¢!/Lhb 59 [h{ {9w±L/Lh{ 59 th5!Σ 9·¢w!//Ljb 59 #w.h[9{ ¸ 
RETIRO DE LOS EXCEDENTES EN LA COMUNA DE CERRILLOS PERÍODO 2010 - 
нлммέΦ  
El contrato comprende los servicios de poda y extracción de árboles en diferentes 

sectores de la comuna y el retiro de excedentes generados, en horario Lunes a 

Viernes 8:30 a 17:30 y Sábados 8.30 a 13:00 hrs. considera además la prestación 

por razones de seguridad ciudadana en cuyo caso el contratista deberá acudir  al 

llamado ante eventualidades. Se llamó a licitación pública a través del Portal 

Mercado Público, adjudicándose la licitación al ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ άWƻǎŞ aŀƴǳŜƭ aǳƷƻȊ 

tƛƴƻέ όL5 умн-21-LE10). 

 

 

 

 



 

Á ά{9w±L/Lh 59 !wwL9b5h 59 9v¦Lth{ 59 h·LD9bh¢9w!tL! 
5haL/L[L!wL!έ 
El contrato comprende el arriendo de cilindros de oxigeno de 10 m3, incluyendo 

regulador, carga, flete e insumos, además de concentradores de oxigeno. Ambos 

incluyendo visitas periódicas a los pacientes. El despacho de los equipos es 

responsabilidad del proveedor, velando siempre por entregar este servicio en 

forma ágil, capacitando al beneficiario de la prestación de su servicio en el uso 

correcto del equipo del cual dispondrá, así como monitorear permanentemente su 

buen funcionamiento y reposición. Se llamó a licitación pública a través del Portal 

Mercado Público, adjudicándose la licitación al ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ ά!ƛǊ [ƛǉǳƛŘŜ /ƘƛƭŜ {Φ!Φέ 

(ID 812-23-LE10). 

Á ά/hb¢w!¢!/Ljb 59 !wwL9b5h ¸ a!b¢9b/Ljb 59 .!eh{ v¦NaL/h{Σ 
t!w! C9wL!{ ¸ t9w{! 59 /9wwL[[h{έ 
 

Para brindar mejor calidad en el servicio de ferias y persa, se realiza la contratación 

de baños químicos, que representan mayor higiene y seguridad en éstos espacios 

públicos. Se llamó a licitación pública a través del Portal Mercado Público, 

adjudicándose la licitación al ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ άaŀǊƝŀ 9ǎǘŜǊ tƛƴƻ DŀƭƭŀǊŘƻέ όL5 умн-44-

LE10). 

Á ά/hb¢w!¢!/Lhb 59 {9D¦wh{ t!w! .¦{9{ a¦bL/Lt![9{ !eh нл1лέ  
 

Porque es necesario que los buses que diariamente trasladan a los niños de la 

comuna a los diversos colegios  municipales cuenten con un seguro ante cualquier 

siniestro, se llamó a licitación pública a través del Portal Mercado Público, 

adjudicándose la licitación la empresa ά{ƻŎƛŜŘŀŘ ŎƻǊǊŜŘƻǊŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƻǎ ¢ƻŎƻƴŀƻ 

ƭƛƳƛǘŀŘŀέ por  un monto de 376 U.F. por el périodo de un año para los buses 

municipales. (ID 812-48-LE10).   

 

Á ά/hatw! 59 W¦D¦9¢9{ t!w! b!±L5!5 !eh нл1лέΦ 
 

El contrato comprende los servicios de entrega de juguetes para los niños cuyas 

familias se encuentran en situación de pobreza en la comuna. Se llamó a licitación 

pública a través del Portal Mercado Público, adjudicándose la licitación las 

empresas άYǊƛǎƘ ς /ƘƛƭŜ ƛƳǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ƭƛƳƛǘŀŘŀέΣ ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭƛȊŀŘƻǊŀ /ƘƛƭŜ Ƨuguetes 

ƭƛƳƛǘŀŘŀέ Ŝ άLƳǇƻǊǘŀŘƻǊŀ 5iva limitada.έ όL5 умн-63-LE10). 

 

Á άtwh±L{Ljb 9 Lb{¢![!/Ljb 59 tL[hb9{ 59 wL9Dh 9b 5LC9w9b¢9{ 
{9/¢hw9{ 59 [! /ha¦b! 59 /9wwL[[h{έ 
 

El contrato comprende la adquisición e instalación de pilones de riego en diversos 

sectores de la comuna, permitiendo así la mantención y cuidado de los espacios 

públicos, dando mayor eficiencia a las actividades de Gestión Ambiental. Se llamó a 



 

ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ tƻǊǘŀƭ aŜǊŎŀŘƻ tǵōƭƛŎƻΣ ŀŘƧǳŘƛŎłƴŘƻǎŜ ŀƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ άWƻǎŞ 

Eleazar Quezada Palmaέ (812-41-LE10). 

 

Á άa!b¢9b/Ljb 9v¦Lt!aL9b¢h /hat¦¢!/Lhb![ a¦bL/Lt![Σ 
/9wwL[[h{έ 
Para mantener el buen funcionamiento, la eficiencia en los procesos y el continuo 

trabajo de los funcionarios municipales, es necesario contar con una empresa que 

realice la mantención al equipamiento computacional otorgando soporte y 

soluciones a los problemas que puedan presentarse día a día. Se llamó a licitación a 

ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ tƻǊǘŀƭ aŜǊŎŀŘƻ tǵōƭƛŎƻΣ ŀŘƧǳŘƛŎłƴŘƻǎŜ ŀƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ ά{ƛǎǘŜƳŀǎ 5ƛƎƛǘŀƭŜǎ 

bŜǿǘŜŎ [ǘŘŀΦέ όумн-50-LE10). 

 

Á άCONTRATACIÓN DE SEGUROS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA 
a¦bL/Lt![L5!5 59 /9wwL[[h{έ 
Porque es necesario que los bienes de la Municipalidad cuenten con un seguro 

ante cualquier siniestro, se llamó a licitación pública a través del Portal Mercado 

PúblicoΣ ŀŘƧǳŘƛŎłƴŘƻǎŜ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ά/ƻǊǊŜŘƻǊŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƻǎ ¢ƻŎƻƴŀƻ [ƛƳƛǘŀŘŀέ (ID 

812-9-LE10).   

 

Á ά{9w±L/Lh 59 a!b¢9b/Lhb ¸ w9t!w!/Ljb 59 ±9IN/¦[h{ 
a¦bL/Lt![9{έ 
Porque es necesario que los vehículos municipales cuenten con una correcta 

mantención y reparación para ŜǾƛǘŀǊ άǇŀƴƴŜǎέ ȅ ŀŎŎƛŘŜƴǘŜǎ, se llamó a licitación 

pública a traǾŞǎ ŘŜƭ tƻǊǘŀƭ aŜǊŎŀŘƻ tǵōƭƛŎƻΣ ŀŘƧǳŘƛŎłƴŘƻǎŜ ŀƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ άaŀǊƝŀ 

LǎŀōŜƭ IŜǊƳŀƴ hǎǎŀƴŘƽƴέ (ID 812-43-LE10).   

     1.3.2.- PROYECTOS  DE INVERSIÓN CON DISTINTAS FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO EXTERNAS: 

Á άw9t!w!/Ljb /ha¦bL¢!wh t!.[h {¦#w9½έ 
 
Á Financiamiento: Gobierno Regional, PMU Emergencia Terremoto 
Á Monto: $6.251.000 
 
El Comunitario Pablo Suárez está emplazado en Pablo Suárez #7387 comuna 

de Cerrillos, perteneciente a la Unidad Vecinal Nº 29, tiene gran importancia 

ya que en él convergen las diversas actividades de la comunidad destinadas a 

diferentes grupos etáreos. En él se realizan actividades físicas tales como:  

yoga, Pilates, bailes, además de talleres de artesanía, peluquería, actividades 

para Ŝƭ ŀŘǳƭǘƻ ƳŀȅƻǊΣ ŜǘŎΧ ǘƻŘƻǎ Ŝƭƭƻǎ ƎǊŀǘǳƛǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǾŜŎƛƴƻǎΦ 9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 

consistió en la reparación de las grietas en vigas y muros; cambio de 

pavimento vinílico con mayor adherencia; cambio de las planchas de cubierta 

corridas y quebradas, mejorando canaletas y bajadas de agua; se contempla 

también el reforzamiento de lámparas y cambio de las dañadas.  

Á  



 

Á άw9t!w!/Ljb /L9wwh {![! /¦b! ¸ W!w5Nb LbC!b¢L[ 9[ aLw!5hwέ 
Á Financiamiento: Fundación Teletón, Escuelas para Chile 
Á Monto: $887.240 
 
La sala cuna y jardín infantil El Mirador está emplazado en Av. Las Torres 
#7590 comuna de Cerrillos. A causa del terremoto sufrido el 27 de febrero de 
2010 el cierre de dicho establecimiento se vio debilitado y representaba un 
peligro para los niños y bebés que allí asisten. Se retiraron y restauraron las 
protecciones y placas vibradas, como también la reja metálica la cual además 
fue reforzada. 
 
Á άw9t!w!/Ljb 5!eh{ 9b 9{¢!.[9/LaL9b¢h{ 95¦/!/Lhb![9{Τ 9{/¦9[! 
D-нтф WΦ Wh!v¦Nb twL9¢h ±L![έ  
Á Financiamiento: Fundación Teletón, Escuelas para Chile 
Á Monto: $3.615.149 
La Escuela D-279, J. Joaquín Prieto Vial, está emplazada en Pasaje Golfo de 
México Nº 361 comuna de Cerrillos. A causa del terremoto sufrido el 27 de 
febrero de 2010 se produjeron daños en muros, vigas, ventanas, portón, etc. 
los cuales fueron reparados para seguridad del alumnado y profesorado que 
allí asisten día a día. 
 
Á άw9t!w!/Ljb 5!eh{ 9b 9{¢!.[9/LaL9b¢h{ 95¦/!/Lhb![9{Τ 9{/¦9[! 
D-оо t95wh !D¦Lww9 /9w5!έ 
Á Financiamiento: Fundación Teletón, Escuelas para Chile 
Á Monto: $2.111.346 
 
La Escuela D-33, Pedro Aguirre Cerda, está emplazada en Buzeta Nº 669 
comuna de Cerrillos. A causa del terremoto sufrido el 27 de febrero de 2010 se 
produjeron daños en muros, vigas, cubiertas, baños, puertas, etc. los cuales 
fueron reparados para seguridad del alumnado y profesorado que allí asisten 
día a día. 
               

Á άw9t!w!/Lhb9{ 59t9b59b/L! a¦bL/Lt![ [!{ Ihw¢9b{L!{έ 
Á Financiamiento: Gobierno Regional, PMU Emergencia Terremoto 
Á Monto: $3.082.000 
 
La Dependencia Municipal Las Hortensias, está emplazada en Las Hortensias 

#400 comuna de Cerrillos. En ella se encuentran diversos departamentos y 

direcciones municipales, como son DIDECO (y sus departamentos), 

Abastecimiento, Tránsito y Juzgado de Policía Local. En ella se realizaron 

reparaciones de fisuras y desprendimientos de estucos, cambios de cerámicos 

en vanitorios y pinturas exteriores tanto en cielo como en muro. 

 
Á άw9t!w!/Lhb 59 5!eh{ 9b 9{¢!.[9/LaL9b¢h{ 95¦/!/Lhb![9{ 59 [! 
/ha¦b! 59 /9wwL[[h{έ 
Á Financiamiento: Gobierno Regional, PMU Emergencia Terremoto 
Á Monto: $25.456.480 
 
A causa del terremoto sufrido el 27 de febrero de 2010 se produjeron daños 
en muros, vigas, cubiertas, baños, puertas, cielos, etc. Se llevó a cabo las 
respectivas reparaciones en 4 establecimientos educacionales de la comuna; 



 

Escuela E 269, Santa Adela, Escuela E 267 Estrella Reina de Chile, Escuela D 262 
Lothar Kommer Bruger y Liceo B 69 Dr. Luis Vargas Salcedo. 
 
 

1.3.3.- PROYECTOS  DE INVERSIÓN CON FUENTES DE FINANCIAMIENTO EXTERNO 

PARA ABSORCION DE MANO DE OBRA 

Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) IRAL 

Con el objeto de enfrentar situaciones de desempleo en la comuna, se postularon 

diferentes proyectos al Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento 

Comunal modalidad IRAL de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y 

Administrativo SUBDERE,  ejecutándose los siguientes proyectos: 

¶ ά/hb{¢w¦//Ljb 59 нȎ 9¢!t! 59 !w9!{ ±9w59{ 9b !±Φ [h 9ww#½¦wL½Σ 
/9wwL[[h{ нлмлέ 
      

La Av. Lo Errázuriz,  que resulta ser una vía de acceso a nuestra comuna, colinda 

por un lado con la Av. Pedro Aguirre Cerda y por otro con la Av.5 de Abril. En su 

área central, que se ubica entre las calles Los Cerrillos y calle Arturo Prat, U.V. Nº 

31, sector oriente, se subsanó con la primera etapa, una parte del notable 

deterioro, pero aún queda por subsanar otra. Estas etapas serán integradas dentro 

de un diseño de un futuro parque en el área. El hermosear esta Avenida tan 

concurrida contribuye a entregar a los vecinos un entorno más armonioso y 

saludable, espacios más limpios y mejor cuidados, mitigando en alguna medida la 

mala calidad del aire referido específicamente al material particulado en 

suspensión y que afecta tan nocivamente la salud de la población, especialmente 

niños y población adolescente y adulta, que frecuentan como paso obligado para 

llegar al paradero de Transantiago, ubicado en dicha avenida.                           

 

¶ άw9/h[9//Ljb ¸ [LatL9½! 59 aL/wh.!{¦w![9{Σ 5L±9w{h{ {9/¢hw9{ 59 
/9wwL[[h{έ 
 

El proyecto contempló la utilización de mano de obra de la comuna para realizar 

las labores de limpieza y retiro de residuos, en sectores residenciales y de alto 

tráfico. Se limpió y se retiró la basura y escombros y se desmalezó en los siguientes 

sectores; 

× Av. Salvador Allende, desde Av. 5 de Abril hasta Av. Suiza 
× Sector Lo Sierra, desde Camino Lonquén hasta General Velásquez 
× Caletera A. Vespucio, entre Raúl Mazzone y Salvador Allende (sector Los 
Tilos ς Las Torres) 
× Sector Gimnasio Municipal ς Cancha de fútbol (Alaska ς Rosa Ester 
Rodríguez) 
× Pablo Neruda ς General Velásquez ς Nueva Uno ς Aeropuerto (sitios 
eriazos) 
× Departamental ς Buzeta 
× Santa Corina, entre Lo Errázuriz y Costanera Norte 



 

Nombre del Proyecto 

Monto 

Aprobado 

M$ 

Aporte 

Municipal 

M$ 

Monto 

Total M$ 
Modalidad 

Construcción de 2ª etapa de 

áreas verdes en Av. Lo 

Errázuriz, Cerrillos 2010 

17.230 7.100 24.330 IRAL I 2010 

Recolección y limpieza de 

micro basurales, diversos 

sectores de Cerrillos 

17.564 6.500 24.064 IRAL II 2010 

              

 1.3.4.- PROYECTOS  DE INVERSIÓN CON FUENTES DE FINANCIAMIENTO EXTERNO 

1.3.4.1.- άw9/¦t9w!/Lhb 59 .!wwLh{έ 

 Durante el año 2010 se llevó a cabo el seguimiento de las obras en los 

condominios de la Villa México, tales como limpieza de terreno, pintura de 

fachadas, preparación de áreas verdes, instalación de soleras y drenes aguas 

lluvias, confección e instalación de cierres perimetrales, instalación de pasto 

alfombra y estacionamientos asfaltados.  

Á Condominio 5 de Abril Nº1 
 

 

 

Á Golfo de México 
 

 

 



 

Á La Primavera 
 

 

Á Condominio Las Torres 
 

 

Á Nueva Vida 
 

 

 

Á Tikal 
 

 

 



 

1.3.4.2.- CONTRATACIÓN DE ELABORACIÓN PLAN DE DESARROLLO 

COMUNAL (PLADECO), CERRILLOS 

 Debido a la necesidad de renovación y actualización del Plan de Desarrollo 

Comunal y con el apoyo de la Subsecretaría de Desarrollo Regional (SUBDERE), 

se llevó a cabo la  licitación que determinará el Pladeco de la comuna para los 

años 2011 - 2014, basado en estudios, trabajos en terreno y toda la 

información comunal necesaria. 

Dicha licitación fue adjudicada a la Universidad de Santiago de Chile y se 

esperan sus resultados en el mes de abril del 2011. 

 

1.4.-ÁREA PAVIMENTACIÓN 

1.4.1.-Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 

El PLADECO en diferentes puntos, hace mención a la parte Vial de nuestra comuna, 
señalando entre otras cosas lo siguiente: 

ά{Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀǊłƴ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀǎ ȅ ƭƻǎ ŀǇƻǊǘŜǎ 
sectoriales, ministeriales, obras de conservación, reposición y construcción de: 
Pavimentos de calzadas de circulación vehicular, de espacios de circulación 
peatonal. Además se elaborarán los diseños de proyectos viales, para postularlos a 
los fondos sectoriales que corresponda, todo ello en directa relación con la 
ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ƭŜƎŀƭ ǾƛƎŜƴǘŜ ŀ ŜǎǘŜ ǊŜǎǇŜŎǘƻέ 

Por lo indicado anteriormente, las acciones viales desarrolladas en el período 2010, 
fueron las siguientes: 

1.4.2.-PROYECTOS Y POSTULACIONES A FINANCIAMIENTO EXTERNO 

Los Programas de Pavimentación del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el 
Gobierno Central, se han estructurado de forma tal que se identifican las 
siguientes líneas de acción: 

 

1.4.2.1.- Programa de Pavimentación Participativa 

Es un programa orientado principalmente a la ejecución de pavimentos nuevos 
en calles y pasajes y, últimamente ha incorporado la modalidad denominada 
Repavimentación de calles y pasajes cuyo deterioro, supere el 60%. Para 
implementarlo requiere la participación activa de los propios beneficiarios. 
Tiene por objetivo reducir el déficit de pavimentación para mejorar la calidad 
de vida de los habitantes de nuestro país. 

Durante este período (2010), se realizó la Postulación de las siguientes vías: 

 

U.V. VILLA PASAJE TRAMO 

27 
LAS TORRES VIRGO 

P.S. ALLENDE  / PJE. LOS 

PLANETAS 

27 LAS TORRES PJE LOS PLANETAS VARGAS SALCEDO / SATURNO 



 

27 LAS TORRES PJE LOS PLANETAS GALAXIA  / SATURNO 

27 EL MIRADOR 2 PJE LOS PLANETAS EL MIRADOR  / CHALLENGER 

27 EL MIRADOR 2 PJE CRITIAS PS ALLENDE / LAS TORRES 

27 EL MIRADOR 2 PJE ERATOSTENES EL MIRADOR / CRITIAS 

27 EL MIRADOR 2  PJE CHALLENGER ERATOSTENES / LAS TORRES 

28 FANTUZZI PJE AZAPA CALAMA / LA UNION 

28 FANTUZZI PJE ARICA CHUQUICAMATA / LA UNION 

31 CERRO VERDE PJE SENDERO LO ERRAZURIZ / AMAZONA 

    

1.4.2.2.- Proyectos de Ingeniería. 

Uno de los requisitos fundamentales en toda postulación al programa de 

Pavimentos Participativos, es la pre-existencia de un Proyecto de Ingeniería, 

por tal razón SERVIU Metropolitano y Municipalidad de Cerrillos, suscribieron 

un convenio tendiente a materializar la ejecución de los Proyectos que serán el 

respaldo técnico en la ejecución de Obra del llamado Nº 20, correspondiente 

año 2010. 

Por  lo  Señalado anteriormente, Municipalidad de Cerrillos canceló a SERVIU 

Metropolitano la cantidad de $1.101.200 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.4.2.3.- Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 

El FNDR es el principal instrumento financiero, mediante el cual el Gobierno 

Central transfiere recursos fiscales a cada una de las regiones, para la 

materialización de proyectos y obras de desarrollo e impacto regional, 

provincial y local. 

Durante el período 2009, Municipalidad de Cerrillos e Intendencia 

Metropolitana suscribieron un Convenio Mandato por el cual  correspondía  al 

Gobierno Regional (GORE), proporcionar el financiamiento para la ejecución 

del proyecto denominado  Reposición de Veredas en U.V. Nº 10, 28, 29, 30, 31 

y 33 Comuna de Cerrillos. 

Durante el actual período (2010) se da comienzo a la Ejecución de las Obras, 

cuya inversión será de $390.750.304, las veredas a ejecutarse se encuentran 

ubicadas en las siguientes vías: 

U.V. VIA TRAMO 

30 LOS LIRIOS SALOMON SACK / LOS CERRILLOS 

30 EL ESFUERZO SALOMON SACK / LOS CERRILLOS 

30 COMERCIO SALOMON SACK / LOS CERRILLOS 

30 LOS PINOS RAPA NUI / COMERCIO 

30 LOS NARANJOS RAPA NUI / LOS LIRIOS 

30 LOS COPIHUES LOS CERRILLOS / LAS AMERICAS 

30 LOS AROMOS LOS CERRILLOS / LAS AMERICAS 

30 12 DE FEBRERO LOS CERRILLOS / LAS AMERICAS 

30 EL ESFUERZO LOS CERRILLOS / LAS AMERICAS 

30 COMERCIO LOS CERRILLOS / LAS AMERICAS 

29 LOS FUNDADORES VARGAS SALCEDO / EL MIRADOR 

29 JAVIERA CARRERA PABLO SUAREZ / 14 DE FEBRERO 

29 ONGOLMO PABLO SUAREZ / PROGRESO 

29 ELICURA PAICAVI / COLO COLO 

29 PAICAVI ARTURO PRAT / JUAN GODOY 

29 VALDIVIESO EL MIRADOR / FIN CALLE 

29 VARGAS SALCEDO PABLO SUAREZ / LAS TINAJAS 

29 PABLO SUAREZ EL MIRADOR / VARGAS SALCEDO 

29 DON ORIONE ONGOLMO / RIO MANSO 



 

29 DON ORIONE EL MIRADOR / ALCAZAR 

29 PROGRESO ONGOLMO / FIN CALLE 

29 PROGRESO VARGAS SALCEDO / 14 DE OCTUBRE 

29 COLO COLO PROGRESO / 25 DE DICIEMBRE 

29 COLO COLO ARTURO PRAT / ELICURA 

10 AVENIDA 4 PA CERDA / BUZETA 

10 SAN ANDRES AVENIDA 4 / AVENIDA 2 

10 MARTIN DE SOLIER AVENIDA 3 / AVENIDA 1 

10 CARTAGENA C. VALDOVINOS / AVENIDA 5 

10 AVENIDA 3 CARTAGENA / SAN ANDRES 

10 AVENIDA 2 CARTAGENA / MARTIN DE SOLIER 

10 AVENIDA 1 CARLOS VALDOVINOS / BUZETA 

10 AVENIDA 5 PA CERDA / BUZETA 

30 CAUPOLICAN LOS CERRILLOS / PS ALLENDE 

30 PETRARCA HUELEN / MIGUEL ANGUEL 

30 HECTOR ORREGO COLO COLO / DIVINA COMEDIA 

30 DIVINA COMEDIA DIVINO MAESTRO / HECTOR ORREGO 

30 PROFESORES CATOLICOS EL MIRADOR / LA CATOLICA 

30 SANTA TERESITA VARGAS SALCEDO / 14 DE OCTUBRE 

30 DIVINO MAESTRO VARGAS SALCEDO / BALTAZAR GUZMAN 

30 DIVINO MAESTRO BALTAZAR GUZMAN / COLO COLO 

30 HECTOR ORREGO 14 DE OCTUBRE / COLO COLO 

30 CONDE DE ORGAZ DIVINA COMEDIA / COLO COLO 

30 HUELEN CAUPOLICAN / LO ERRAZURIZ 

30 HUELEN CAUPOLICAN / DIVINO MAESTRO 

30 CAUPOLICAN HUELEN / LOS CERRILLOS 

30 MIGUEL ANGEL HECTOR ORREGO / PETRARCA 

33 LOS VENCEDORES URUGUAY / BRASIL 

33 ESPAÑA HAITI / PORTUGAL 

33 GROENLANDIA ALASKA / LOS PRESIDENTES 

33 LOS PRESIDENTES GUYANA / LO ERRAZURIZ 
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1.4.2.4.-  Bacheo de Emergencia 

Durante el presente período (2010) se continuó ejecutando trabajos de bacheo 

con Asfalto en Frío en diversos sectores de la Comuna. 

 

    

 

 

1.4.2.5.- Plan de Emergencia para la Recuperación Red Vial 

En consideración a las malas condiciones en que se encuentran las calles de las 
comunas de la Región Metropolitana se elaboró un Plan de Emergencia para la 
recuperación de la red Vial Urbana Región Metropolitana. 
 

33 COSTA RICA HAITI / LOS PRESIDENTES 

33 PASEO OBISPO LARRAIN CARLOS OVIEDO / JUAN FCO. FRESNO 

29 EL SENDERO DON ORIONE / LO ERRAZURIZ 

28 EL ALMENDRO 25 DE OCTUBRE / LOS TELARES 

28 MARIANO LATORRE EL ALMENDRO / FIN CALLE 

28 MIGUEL PINO TORRES EL ALMENDRO / EL MIRADOR 

28 GAUCHOS DE LA PLATA CAZ. DE LOS ANDES / EL ALMENDRO 

29 PREGRESO EL MIRADOR VARGAS SALCEDO 

31 SALOMON SACK LOS CERRILLOS / SALOMON SACK 

31 ADOLFO IBAÑEZ LOS CERRILLOS / FELIX MARGOZ 

31 LOS CLARINES LOS CERRILLOS / FELIX MARGOZ 

   



 

El Gobierno Regional ha gestionado recursos con el Ministerio de Hacienda 
para ejecutar un programa de recuperación de vías, que será ejecutado por 
SERVIU R.M., consistiendo en recarpeteo de asfalto en caliente en calles que 
estén en mal estado y que presenten las características para recibir este tipo de 
intervención.. 
 
Durante el período 2010 se ejecutaron las siguientes mantenciones viales: 
 

 

  FRESADO Y REPOSICION DE CARPETA DE RODADO 

 

VIA TRAMO 

LOS PRESIDENTES Las Torres /  México 

LOS CERRILLOS Lo Errazuriz / PS Allende 

EL MIRADOR Divino Maestro / P. A. Cerda 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  REPOSICION DE CARPETA DE RODADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERALTE DE CAM ARAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.5.- ALUMBRADO PÚBLICO Y ENERGÍA ELECTRICA 

1.5.1.- Pladeco y su cumplimiento 

En relación al cumplimiento del Plan de Desarrollo Comunal de la gestión año 2010 
en Área Eléctrica de la Secplan, se indica a continuación un resumen, entregándose 
más adelante el detalle de lo obrado: 

a) Se dio cumplimiento, en lo que respecta al área eléctrica, al programa 
Deportivo de y esparcimiento, en relación al proyecto de reparación y 
mantenimiento de multicanchas.  

¶ A través del contrato de mantenimiento de alumbrado municipal, se 
ejecuto los trabajos de mantención y cambio de componentes agotados 
en distintas multicanchas de la Comuna. 

b) Para dar cumplimiento al Objetivo Dύ άLƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ŀǾŀƴŎŜ Ŝƴ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ 
/ƛǳŘŀŘŀƴŀέ del Plan de Desarrollo Comunal 2009, para que la comunidad de 
Cerrillos tenga una situación de bienestar sin temores, se comenzó con la 
ejecución del proyecto de instalación de alarmas comunitarias, dentro del 
marco de los convenios con el Ministerio del Interior y los programas de 
Seguridad y Participación Ciudadana. La unidad de municipal de prevención 
del delito clasificó y definió los sectores y viviendas beneficiadas junto a las 
juntas de vecinos de los sectores beneficiados.  

¶ 9ƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά!ƭŀǊƳŀǎ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ CerrillƻǎέΣ que 
consideró 772 alarmas comunitarias en 920 viviendas de diversos sectores 
de la comuna. Con un costo neto de $ 19.306.000.-. Ejecutado por la 
empresa Protecciones y Sistemas Ltda.  

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.5.2.- Informe detallado del área de electrificación y alumbrado público 

Durante el año 2010 se programaron y ejecutaron diversos proyectos tanto en el 

área pública como en el área interna municipal, que a continuación se indican: 

1.5.2.1.- Alumbrado Público   

En este ítem se consideran los proyectos realizados en la vía pública tanto en 
calles y vías como en plazas de la comuna, los proyectos que intervienen en los 
postes y sistemas eléctricos de la empresa distribuidora fueron contratados a 
Chilectra, para los proyectos  de envergadura se procedió a licitación pública. 

De igual modo la mantención general de los sistemas de alumbrado público de 
calles y pasajes fue llevado adelante como es habitual por la empresa 
Chilectra, a cuyo contrato se le ha ido incorporando los sistemas de 
iluminación de los nuevos loteos habitacionales. A fines de Octubre de 2010, 
fecha en la que se dio termino al contrato, se contaba con un parque de 6.591 
luminarias de alumbrado vehicular, y el alumbrado peatonal ascendía a 1.157.- 
luminarias aproximadamente. 

1.5.2.2.-. Proyectos Alumbrado Público con Financiamiento Municipal 

a) A través del contrato de Servicio de Mantención  de Alumbrado Público 

Municipal;  que atiende a 909 luminarias, se realizó la ejecución de diversos 

proyectos y trabajos en alumbrado tanto nuevos como de reparación, 

agrupándose éstos como sigue:  

¶ Reparación de diversas  plazas y áreas verdes de la comuna. Los trabajos 
consistieron en la reparación de elementos e infraestructuras dañadas por 
terceros y la reposición de componentes quemados y/o agotados.  

¶ Reparación de alumbrado en exterior edificios. 
 

1.5.3.- Sistema Eléctrico Dependencias Municipales 

a) A través del contrato de άMantenimiento, Reparación,  y Trabajos  de 

Instalación y Suministros Eventuales de las Instalaciones Eléctricas y de 

Corrientes Débiles de los Recintos MunicipalesέΦ;  que atiende a 7 

dependencias, se realizó la ejecución de diversos proyectos y   trabajos de 

circuitos tanto nuevos como de reparación, agrupándose éstos como sigue:  

¶ Reparación en las 7 dependencias. Los trabajos consistieron en la 
reparación de elementos e infraestructuras dañadas y la reposición de 
componentes quemados y/o agotados. Tanto para sistemas computacionales 
como convencionales. 
 

¶ Reparación de alumbrado en exterior edificios. 
 

 

 

 



 

1.5.4.- Sistema de Alarmas Dependencias Municipales.  

¶ A través del contrato de Mantención de los Sistemas de Alarmas de las 
dependencias municipales, que sirve a 10 dependencias municipales y 10 
establecimientos de educación llevado adelante por la empresa Protecciones y 
sistemas se  emitieron órdenes de trabajo que contempló entre otros: La 
ampliación de sistemas de alarmas. 

 

1.5.5.- Proyectos Postulados a Financiamiento Externo   

¶ Proyecto; ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ [ǳƳƛƴŀǊƛŀǎ ŘŜ !ƭǳƳōǊŀŘƻ tǵōƭƛŎƻ Ŝƴ /ŜǊǊƛƭƭƻǎέΦ 
código BIP Nº 30085445-0, que considera la adquisición de 3.226.- luminarias 
(- 2412 luminarias de Sodio AP de 100W, - 378 luminarias de Sodio AP de 
150W, -  436 luminarias de Sodio AP de 250W) en reemplazo de las existentes 
que poseen más de 14 y 18 años de antigüedad . Las Especificaciones Técnicas 
consideran la adquisición de luminarias de Alta Eficiencia Energética (más luz 
por el mismo consumo de energía): De lámpara de sodio, de rendimiento 
hemisferio inferior de a los menos 75%, con  perdidas en equipo eléctrico 
ballast igual o menor a 14%. Además de otras características  técnicas y de 
calidad que permitirán asegurar el buen servicio de alumbrado y que incidirán 
en la disminución de los costos futuros por mantención. La licitación fue 
declarada desierta en Noviembre 8 del 2010 mediante decreto exento             
Nº 202/ 1762 /2010, volviéndose a licitar para ser ejecutado en 2011. 

 

 

 

                  

 

 

 

 

 

 



 

 

LUMINARIAS EXISTENTES 

 

  

 

 

 

LUMINARIA PROPUESTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1.6 GESTION PRESUPUESTO 

 

1.6.1.- Informe de Modificaciones Presupuestarias,  período 2010 

 

El Balance de Ejecución Presupuestaria de los Ingresos y Gastos municipales,  

acumulados al 31 de diciembre de 2010 , indica un aumento del Presupuesto 

Inicial, en el año,  de  M$884.134.- que representa el 7.7% de crecimiento. 

 

 

 en  $M 

Presupuesto Inicial 11.462.896 

Variaciones Acumuladas 884.134 

Presupuesto Vigente 12.347.030 

 

 

 

 

 

 Las modificaciones presupuestarias al Presupuesto Municipal 2010, se 

realizaron conforme a la normativa vigente:  D. Nº1.669 de 14.12.2007 de 

Ministerio de Hacienda,  lo dispuesto en los art. 26 y 70 del D. L. 1263, de 1975 y la 

Ley 20.407 Ley de Presupuestos para el Sector Público del año 2010. 

 

AUMENTO del PRESUPUESTO:  7,7% 

M$884.134.- 

Presupuesto  Inicial   
 11.462.896 

Presupuesto  
al 31 dic 2010 

12.347.030 

11.000.000 

11.200.000 

11.400.000 

11.600.000 

11.800.000 

12.000.000 

12.200.000 

12.400.000 
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Además, lo dispuesto en la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, principalmente en su artículo 65 indica las materias que 

requieren el acuerdo del Concejo. Entre otras, exige acuerdo para aprobar el 

Presupuesto Municipal y sus modificaciones;  y, en su artículo 81, establece que  el 

Concejo deberá examinar trimestralmente el programa de ingresos y gastos, 

introduciendo las modificaciones correctivas a que hubiere lugar, a proposición del 

Alcalde. 

 

  En consecuencia, por Decreto del Alcalde, con acuerdo del Concejo 

Municipal, durante el año 2010 se efectuaron 26 modificaciones presupuestarias al 

Presupuesto Municipal, aumentándolo en M$884.134 a fin de adecuar, ajustar, y 

corregir las partidas consideradas en el presupuesto inicial, originando traspasos 

en gastos u otras modificaciones, creando nuevos subtítulos o ítem, incorporando 

disponibilidades financieras, incrementando el presupuesto por estimaciones de 

mayores ingresos o ajustes presupuestarios, con reducciones o incrementos entre 

las cuentas presupuestarias. 

En general, las unidades municipales se ajustan a la distribución presupuestaria  

sancionada para el año, especialmente respecto de los montos autorizados 

conforme a los requerimientos efectuados, en fecha anterior a la formulación de la 

proposición del proyecto del presupuesto anual. Sin embargo, durante la ejecución 

presupuestaria,  se presentan, además del ajuste del subtítulo 15 del Saldo Inicial 

de Caja, (aumentando el saldo inicial en $M 298.416), otras  proposiciones de 

modificaciones presupuestarias de traspasos de fondos entre cuentas de gastos, 

reasignando recursos entre ítem, disminuyendo fondos que no serán utilizados y 

aumentando otras cuentas que no tienen asignado los recursos suficientes para su 

implementación.  Así mismo, conocido el mayor ingreso percibido se llega a crear 

nuevas iniciativas de inversión, o a suplementar cuentas de gastos, cuyo saldo 

presupuestario, al momento de su análisis denota que no será suficiente para 

solventar los gastos de todo el período.   

ά[ŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ ƴormal y corriente comprende la materialización de 

las estimaciones de ingresos y gastos presupuestarios, dando origen a operaciones 

de recaudación de fondos y pagos y, también, el cálculo, preparación y dictación de 

los decretos alcaldicios que aprueben modificaciones a los presupuestos 

municipales, de acuerdo con las mencionadas normas;  omitir estas acciones en 

circunstancias que se presentan los hechos y circunstancias que las hacen 

necesarias, implica gestionar los recursos presupuestarios al margen del 

ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ƧǳǊƝŘƛŎƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀΦέ ό5ƛŎǘŀƳŜƴ /Dw роуопκнллрύ  

La unidad de SECPLAN conforme a sus funciones asignadas, según la Ley Nº 18.695 

O.C.M.,   actuando dentro de la legalidad vigente presentó diversas proposiciones 

de modificación presupuestaria al Alcalde, quien, a su vez, las sometió ante el  

Concejo Municipal para su aprobación, de conformidad a los hechos debidamente 

fundamentados y acreditados, modificaciones que se estimaron necesarias para el 

ordenamiento financiero económico del Municipio en el desarrollo y ejecución de 

sus actividades y  operaciones. 



 

 

1.6.2. Análisis de las modificaciones presupuestarias 

El crecimiento observado entre el Presupuesto Inicial Municipal de M$ 11.462.896 

y el Presupuesto vigente, al 31 de diciembre de 2010, que asciende a M$ 

12.347.030. Indica  un aumento en el presupuesto de M$884.134.- que representa 

el 7.7% de crecimiento. Ello significa un mayor ingreso estimado, o realmente 

percibido, que se regularizó mediante diversas modificaciones presupuestarias, 

encontrando su contrapartida en otras cuentas de ingresos o, suplementando 

cuentas de gastos que, en su oportunidad,  se estimaron  necesarios para el normal 

desarrollo de las operaciones del municipio.   

Las partidas más relevantes del Presupuesto Municipal, analizadas sobre la base de 

su variación en el período y  respecto a la importancia relativa, en el total del 

presupuesto,   reflejan que las modificaciones presupuestarias orientan la gestión 

municipal hacia el servicio a la comunidad. 

En Ingresos, aumentan: 

 Derechos de propaganda, Permisos de Circulación, Aportes de la SUBDERE e 

ingresos por multas del Juzgado y de las multas TAG. 

 

Ello se aplica  en gastos  a  los  ítem de: 

- En consumos básicos (electricidad, correo, agua) 
- En servicios de mantención de alumbrado público 
- En mantenimiento y reparación de dependencias municipales 
- En desahucios e indemnizaciones   
- En Inversiones, en Programas de Mejoramiento Urbano 
- En Proyectos financiados con recursos municipales     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA AL 31 DICIEMBRE 2010 

 en M$ 

 Saldo inicial de caja  950.424 

Ingresos percibidos en el 

periodo  10.770.140 

Total  Ingresos al 31 dic   2010 11.720.564 

Total Obligaciones 

Acumuladas 11.299.750 

Saldo presupuestario 420.814 

Obligaciones Acumuladas del 

periodo 11.299.750 

Obligaciones Devengadas y  

Pagadas 10.876.668 

Obligaciones pendientes 423.082 

Total  Ingresos  11.720.564 

Obligaciones Devengadas y 

Pagadas 10.876.668 

Excedente financiero 

ejecución ppto. 843.896 

Presupuesto Inicial 11.462.896 

Presupuesto Vigente 12.347.030 

Saldo Inicial de Caja 950.424 

Ingresos Percibidos 10.770.140 

Total ingresos 

disponibles 11.720.564 

Ingresos  dev  no 

percibidos 0 

Ingresos Devengados 11.720.564 

Obligaciones Pagadas 10.876.668 

Disponible Financiero de 

ejecución presupuestaria 843.896 

 

 

 



 

 

 

 

INGRESOS     

 en M$   

Presupuesto al 31 Dic. 12.347.030   

Ingresos Percibidos  10.770.140  87,23% 

Ingresos no percibidos    1.576.890  12,77% 
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De la comparación entre los Ingresos Presupuestados para el año 2010 y los 

Ingresos efectivamente percibidos, que ascendieron a M$ 10.770.140.- se logra 

alcanzar el 87% del total presupuestado. 

Agrupando los Ingresos Percibidos Acumulados, clasificados  según su origen, se 

distinguen:  

INGRESOS  AÑO 2010 EN 

M$     

  
Presupuesto   

Inicial  

Presupuesto 

Vigente 

Ingresos Percibidos 

Acumulado 
Saldo Inicial 

Tributos, patentes, 

impuesto territorial 
7.965.789 7.767.265 7.612.399   

Transferencias corrientes 0 312.601 63.498   

Rentas   62.000 32.000 23.855   

Multas, FCM  y otros 2.339.832 2.766.546 2.716.035   

Venta de Activos 8.001 8.001 0   

Ingresos por percibir 194.639 110.839 100.838   

Transferencias de la 

SUBDERE 242.625 321.004 173.515   

Endeudamiento 0 80.348 80.000   

Saldo Inicial de Caja 652.008 950.424   950.424 

TOTALES 11.464.894 12.349.028 10.770.140 950.424 

     

 

 

 



 

 

En la figura se puede apreciar que el mayor ingreso proviene del sub-título Tributos 

sobre el uso de bienes y  la realización de actividades, consignándose en éste, 

ingresos obtenidos por concepto de patentes, derechos de aseo, derechos por 

construcciones y otros. Significativamente incluye: Ingresos por Permisos de 

Circulación  y Participación en Impuesto Territorial. 

 

TRIBUTOS  Percibido del 

período en M$ 

Patentes y tasas por derecho   3.907.217 

Permiso de Circulación de beneficio Municipal       727.212 

Permiso de Circulación de beneficio F.C.M.   1.212.019 

Participación en Impuesto Territorial   1.365.806 

 

De conformidad a lo establecido en la Ley 18.695 O.C.M. , el ingreso percibido por 

Permiso de Circulación, de beneficio del  Fondo Común Municipal, íntegramente se 

entera en arcas fiscales para la distribución solidaria del mismo, que se ingresa al 

Presupuesto Municipal en la cuenta Participación del Fondo Común Municipal, que 

en el año 2010 ascendió a  (M$ 1.732.971.-) 

 

Porcentualmente los ingresos se pueden ver, como sigue: 

 

INGRESOS AÑO 2010
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INGRESOS DISPONIBLES año 2010 en M$  

  

Percibidos 

Acumulado  y 

Saldo inicial 

caja Porcentaje 

Tributos, patentes, impuesto territorial 7.612.399 64,9% 

Transferencias corrientes 63.498 0,5% 

Rentas   23.855 0,2% 

Multas, FCM  y otros 2.716.035 23,2% 

Venta de Activos 0 0,0% 

Ingresos por percibir 100.838 0,9% 

Transferencias de la SUBDERE 173.515 1,5% 

Endeudamiento 80.000 0,7% 

Saldo Inicial de Caja 950.424 8,1% 

TOTALES 11.720.564 

 

 

 

 

1.6.3. Ingresos propios e ingresos con destinación especifica 

 

Los ingresos propios percibidos en el año 2010,  representan recursos de libre 

destinación, a diferencia de los ingresos con destinación específica, (como el de 

beneficio al Fondo Común Municipal, señalado anteriormente) que son  ingresos 

percibidos que se deben derivar a otras entidades y aquellos ingresos provenientes 

de organismos gubernamentales con destino específico y sólo para ese objetivo. 

  Para efectos del análisis se consideraron los Ingresos Propios,  incluyendo el 

percibido por participación del Fondo Común Municipal.  

INGRESOS DISPONIBLES AÑO 2010 

Tributos, patentes,  
impuesto territorial 

65% 
Transferencias  

corrientes 
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percibir 

1% 
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la SUBDERE 
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Saldo Inicial de  
Caja 
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INGRESOS PROPIOS con FCM v/s INGRESOS PERCIBIDOS acumulados 2010 en M$ 

 

     

                          Ingresos Propios  8.837.327    

                          Saldo Inicial de Caja    950.424    

                          Ingresos con destinación específica 1.932.813    

                          Total de Ingresos percibidos 11.720.564    

 

 

 

 

 

 

 

ingresos propios en el total de ingresos 2010 

Ingresos Propios  
76% 

Saldo Inicial de Caja 
8% 

Ingresos con  
destinación  
específica 

16% 

Ingresos Propios  

Saldo Inicial de Caja 

Ingresos con destinación 

específica 



 

AREA  

PRESUPUESTO              

        SECPLAN              

DENOMINACIÓN  

PRESUP 

VIGENTE a 

Diciembre 08 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

a Diciembre 

2008 

% 

PERCBIDO 

  

Presupuesto 

VIGENTE AL        

31 dic  09 

PERCIBIDO 

ACUMULADO 

AL 31 dic  09 

% 

percibido 
  Presupuesto INICIAL  2010 

Presupuesto 

VIGENTE AL         

31 Dic 2010 

PERCIBIDO 

ACUMULADO  31 

Dic 2010 

% percibido 

respecto al 

ppto vigente 

INGRESOS PROPIOS                

Patentes Municipales 3.133.832 3.156.581 101%   3.560.000 3.545.513 99,59%   3.706.000 3.508.380 3.439.249 98,03% 

Derechos de Aseo 210.700 193.086 92%   240.064 194.959 81,21%   190.395 184.895 186.567 100,90% 

Otros derechos:                   

Urbanización y construcc Obras 372.168 343.880 92%   215.053 98.107 45,62%   150.000 150.000 120.817 80,54% 

permisos provisorios 42.600 639 1%   929 0 0,00%   1.000 1.000 0 0,00% 

propaganda y otros 14.426 12.803 89%   133.891 125.734 93,91%   137.760 157.960 154.584 97,86% 

Concesiones 100 91 91%   1.000 0 0,00%   1.000 1.000 0 0,00% 

Otras 2.615 10 0%   1.000 54 5,41%   1.000 7.000 6.000 85,71% 

Permiso de Circulación de 

beneficio municipal 642.979 627.285 98%   669.478 611.771 91,38%   701.250 739.125 727.212 98,39% 

Licencia de Conducir 141.750 124.195 88%   170.100 124.901 73,43%   154.603 133.975 125.578 93,73% 

Otros  16.140 0 0%   33.768 1.310 3,88%   9.031 31 0 0,00% 

Particip en Impto Territorial 1.307.288 1.232.692 94%   1.428.746 1.420.375 99,41%   1.528.000 1.361.000 1.365.806 100,35% 

Al 31 de Dic de 2009 en 

M$ 

Al 31 deDIC de 2008 en M$ Al 31 de DIC de 2010 en M$ 



 

 

Ingresos con destinación 

específica 

   

  

   

  

    

Otros tributos 189.584 147.327 78%   197.501 191.572 97,00%   217.000 291.024 274.567 94,35% 

Rentas de la propiedad 72.333 89.795 124%   77.000 29.512 38,33%   60.000 30.000 23.855 79,52% 

Ingresos de Operación 20 0 0%   0      2 2 0 0,00% 

Recuperaciones y Reembolsos 

de Licencias 71.000 57.851 81%   85.000 99.086 116,57%   95.000 95.000 79.372 83,55% 

Multas de Beneficio Municipal 214.950 219.993 102%   208.000 249.887 120,14%   237.516 409.526 385.755 94,20% 

Multa ley de alcoholes de 

beneficio municipal 100 0    200 170 0,85   206 206 0 0 

RMTNP de beneficio municipal 62.000 62.862    59.200 59.863 1,01   65.000 65.000 53.311 82,02% 

intereses 9.400 11.432    8.000 4.081     5.150 5.150 2.208 42,88% 

Participación del Fondo Común 

Municipal 1.364.027 1.351.708 99%   1.550.000 1.543.400 99,57%   1.660.000 1.660.000 1.732.971 104,40% 

Otros ingresos 36.000 33.597 93%   37.000 37.272 100,74%   39.110 94.110 83.472 88,70% 

Venta de activos no financieros 5.700 5.700 100%   16.000  0,00%   8.001 8.001 0 0,00% 

Ingresos por Percibir (menos de 

benef FCM) 228.054 50.898 22%   214.257 159.720 74,55%   169.097 82.797 75.458 91,14% 

Patentes Mineras Ley 19,143 780 574 74%   1.100 1.088     1.133 1.133 545 48,09% 

Saldo Inicial de Caja 1.513.182   0%   336.524       652.008 950.424     

SUMA INGRESOS PROPIOS 9.651.728 7.722.999 80%   9.243.811 8.498.373 91,94%   9.789.262 9.936.739 8.837.327 88,94% 



 

Permiso de Circulación al FCM 1.070.562 1.045.475 98%   1.115.796 1.019.618 91,38%   1.168.750 1.231.875 1.212.019 98,39% 

Transferencias Corrientes 106.218 52.421 49%   616.930 512.745 83,11%   0 312.601 63.498 20,31% 

Multa de beneficio FCM 149.000 116.004 78%   148.000 165.162 111,60%   150.000 295.000 271.610 92,07% 

RMTNP de otras Municip 80.000 57.232 72%   70.000 65.137 93,05%   72.100 106.804 92.056 86,19% 

Fondos de Terceros 84.800 21.768 26%   25.000 10.694 42,78%   15.750 35.750 15.279 42,74% 

Permiso de Circulación al FCM                               26.875 20.328 76%    25.876 25.569 98.81%    25.542 28.042 25.380 90.51% 

Transferencias para gastos de 

Capital (PMU - FNDR- Otras) 

(menos patentes mineras) 1.180.365 486.837 41%   901.979 494.352 54,81%   241.492 319.871 172.970 54,07% 

Endeudamiento 0   

 

      

 

  

 

80.348 80.000 99,57% 

SUMA 2.697.820 1.800.066 67%   2.903.581 2.293.275 78,98%   1.673.634 2.410.291 1.932.813 80,19% 

 

    

 

      

 

  

    

             

TOTAL PRESUPUESTO 12.349.548 9.523.065 

 

  

12.147.39

2 

10.791.64

8 88,84%   11.462.896 12.347.030 10.770.140 87,23% 

             
más Saldo Inicial de Caja 

 

1.513.182 

 

  

 

336.524 

 

  

  

950.424 

 

TOTAL DISPONIBLE 

 

11.036.247 

 

  

 

11.128.17

2 

 

  

  

11.720.564 

  



 

                                                                    

 

 

VARIACIÓN DE LOS INGRESOS EN FORMA GRÁFICA: 

 

Patentes 

Municipales Año 2008 Año 2009 Año 2010 

 3.156.581 3.545.513 3.439.249 

    

    

 

 

 

 

Participación del  Impuesto 

Territorial Año 2008 Año 2009 Año 2010 

 1.232.692 1.420.375 1.365.806 
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Rentas de la propiedad 

Multas Año 2008 Año 2009 Año 2010 

 89.795 29.512 23.855 

 219.993 249.887 385.755 
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Participación Fondo Común Municipal Año 2008 Año 2009 Año 2010 

 1.351.708 1.543.400 1.732.971 
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VARIACIÓN  EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA   

 Año2008 Año 2009 Año 2010 

PRESUPUESTO MUNICIPAL AL 31 DIC 12.349.548 12.147.392 12.347.030 

INGRESOS PERCIBIDOS + SALDO 

INICIAL 11.036.247 11.128.172 11.720.564 

GASTOS PAGADOS AL 31 DIC 10.735.076 10.238.702 10.876.668 

 

 

 

Transferencias para PMU - FNDR
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VARIACIÓN  EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA
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GASTOS PRESUPUESTARIOS 2010 

 

GASTOS DEL PERIODO 

2010 

 

 

Presupuesto   

Inicial  

Presupuesto 

Vigente 
Gasto Obligados 

% oblig 

Gasto 

Devengados 

% dev 

       

Gastos de Personal 2.937.558 3.053.348 2.958.097 26,18% 2.922.397 26,87% 

Bienes y Servicios de Consumo 4.635.833 4.727.161 4.612.789 40,82% 4.341.231 39,91% 

Prestaciones de seguridad social 0 80.748 80.690 0,71% 80.690 0,74% 

Transferencias corrientes 2.652.440 3.045.327 2.863.801 25,34% 2.840.995 26,12% 

Otros gastos corrientes 9.500 78.534 55.601 0,49% 55.635 0,51% 

Adquisición Activos 47.350 98.069 97.019 0,86% 94.402 0,87% 

Iniciativas de Inversión 1.042.824 1.104.429 472.457 4,18% 383.135 3,52% 

Transferencias de Capital 27.791 52.221 52.220 0,46% 52.220 0,48% 

Servicio de la deuda 109.600 107.193 107.077 0,95% 105.963 0,97% 

 11.462.896 12.347.030 11.299.751 100,00% 10.876.668  

 

 



 

                                                                    

 

 

 

 

Relación porcentual entre el gasto pagado y el total de ingresos disponible en 

Miles de Pesos. 

Sub Título  
PPTO. 

VIGENTE 

OBLIGACIÓ

N 

ACUMULAD

A 

GASTOS 

DEVENGADO

S PAGADOS 

 

Gasto  

pagado en el 

total de 

Ingresos 

disponibles 

11.720.564 

21. Gastos en Personal 3.053.348 2.958.097 2.922.397 24.93 % 

22. Bienes y Servicios de 

Consumo 
4.727.161 

4.612.789 4.341.231 37.04% 

23. Prestaciones de 

Seguridad  Social 
80.748 

80.690 80.690 0.69% 

 

24. Transferencias Corrientes 3.045.327 2.863.801 2.840.995 24.24% 

25. Íntegros al Fisco 500 0 0 0 

GASTOS OBLIGADOS 2010 

Bienes y Servicios  
de Consumo 42% 

Indemnizaciones 1% 

Transferencias  
corrientes 25% 

Otros gastos  
corrientes 0% 

Transferencias de  
Capital 0% 

Servicio de la deuda  
1% 

Adquisición Activos  
1% 

Iniciativas de  
Inversión 4% 

Gastos de Personal  
26% 

Gastos de Personal 
Bienes y Servicios de Consumo 

Indemnizaciones 

Transferencias corrientes 

Otros gastos corrientes 
Adquisición Activos 
Iniciativas de Inversión 
Transferencias de Capital 

Servicio de la deuda 



 

                                                                    

 

 

 

El gasto en personal:  en este subtítulo 21. se asume el gasto en personal de 

planta, contrata y honorarios, aumento de sueldos según ley de reajustes y 

contratación de personal en suplencias y reemplazos, dietas de los Concejales y 

honorarios en prestaciones de servicios comunitarios. 

 

      

Gastos de Personal Gastos obligados    

Planta 

       

2.089.082     

Contrata 396.424     

Honorarios 100.757     

Cº Tº 11.540     

Suplencias 51.792     

Concejo 33.633     

Servicios           

Comunitarios 274.869     

 2.958.097     

 

 

      

26. Otros Gastos Corrientes  78.034 55.601 55.635 0.48 % 

29. Adquisición de Activos no 

Financieros 

98.069 97.019 94.402 0.81% 

30. Adquisición de Activos 

Financieros 
0 0 0 0 % 

31.Iniciativas de inversión  1.104.429 472.457 383.135 3.27 % 

32. Préstamos 0 0 0 0 

33. Transferencias de Capital 52.221 52.220 52.220 0.45 % 

34. Servicio de la Deuda 107.106 107.077 105.963 0.90% 



 

                                                                    

 

 

 

 

 

     

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

El gasto en el subtítulo 22. de Bienes y Servicios de Consumo, considera  los 

consumos básicos (consumo de agua y gastos de correo), gastos de 

mantenimiento y reparaciones, gastos de servicio a la comunidad de mantención 

de servicios comunitarios (aseo, alumbrado público y jardines), vigilancia y otros. 

 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO GASTOS OBLIGADOS 

Vestuario 15.476.- 

Combustibles 36.933.- 

Materiales de uso o Consumo 171.081.- 

Servicios Básicos 1.173.988.- 

Mantenimiento y Reparaciones 179.716.- 

Publicidad y Difusión 18.725.- 

Ss. Grles.Aseo, Vigilancia, Parques, 

Mant. Alumbrado, Mantc. Tránsito 

2.640.475.- 

Arriendos 239.920.- 



 

                                                                    

 

 

Ss. Financieros y de Seguros 24.000.- 

Ss. Técnicos y profesionales 76.400.- 

Otros Gastos 36.075.- 

 4.612.789.- 

 

    

     

 

 

 

    

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 

 

     

     



 

                                                                    

 

 

     

GASTOS DE  PERSONAL 2.958.097.- 

BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 

4.612.789.- 

 4.149.678.- 

 

                 

      

  

 

    

 

 

 

     

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

El gráfico anterior muestra que del total de ingresos disponibles (Ingresos 

percibidos en el período, más el saldo inicial de caja) ascendente a  

El grafico anterior muestra que del trotal de ingresos disponibles  (Ingresos 

percibidos en el período, más el saldo inicial de caja),  asciende  aM$11.720.564.-  

el 25% se  considera en gastos de personal y el 40% corresponde a gastos en el 

subtítulo de bienes y servicios de consumo, quedando disponible, el 35% de ese 

total de ingresos. 

Asociaciones 43.151  

Premios y otros 23.000  



 

                                                                    

 

 

Transferencias Corrientes 

Al Sector Privado;  
287.872 

Al Fondo Común  
Municipal; 1.509.028 

A otras entidades  
Públicas; 37.538 

a otras  
Municipalidades;  

79.321 

Educación; 950.000 

Al Sector Privado 
Al Fondo Común Municipal 

A otras entidades Públicas 

a otras Municipalidades 

Educación 

Se incluye en el gasto de personal el 9,3 % que corresponde a gastos en personal 

contratado para servicios comunitarios.  

El 57% del gasto en bienes y servicios de consumo corresponden a gastos de 

servicios a la comunidad.  

El 25 % corresponde a gastos en servicios básicos  que incluye M$725.020.-  de 

consumo de alumbrado público. 

Las Transferencias Corrientes: este subtítulo considera  transferencias al Sector 

Privado,  el servicio comunitario, en:  Fondos de Emergencia, Programas Sociales, 

Asistencia Social, Subvenciones a las Organizaciones Comunitarias, premios y 

otros. 

En el ítem A Otras Entidades Públicas se considera principalmente las 

transferencias al Fondo Común Municipal por la percepción de ingresos (en el 

porcentaje correspondiente) por concepto de permisos de circulación y multas. 

En este subtítulo se incluyen, además,  las transferencias a Educación de los 

servicios incorporados a su gestión, por un monto de M$950.000. 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.863.759.- 

  

Al Sector Privado 287.872 10,05% 

Al Fondo Común Municipal 1.509.028 52,69% 

A otras entidades Públicas 37.538 1,31% 

a otras Municipalidades 79.321 2,77% 

Educación 950.000 33,17% 

   

Fondos de emergencia 19.212  

Organizaciones comunitarias 60.355  

Asociaciones 43.151  

Asistencia Social 142.154  

Premios y otros 23.000  

 

 



 

                                                                    

 

 

 

 

 

 

INVERSIÓN 472.457 

Estudios básicos 1.101 

Proyectos 471.356 

Adquisición Terreno, muebles 45.174 

Equipos y programas informáticos 51.844 

 11.151.089 

Total Ingresos devengados 2010     11.720.564.- 

Al sector privado 287.872.- 

A otras entidades Públicas 37.538.- 

Al Fondo Común Municipal  1.509.028.- 

A otras  Municipales 79.321.- 

Educación 950.000.- 

 8.856.805.- 

 

 

Transferencias en el total de Ingresos 
Al Sector Privado 

A otras entidades  
Públicas 

Al Fondo Común  
Municipal 

a otras  
Municipalidades 

Educación 

, 

Al Sector Privado 
A otras entidades Públicas 
Al Fondo Común Municipal 
A otras Municipalidades 

Educación 

, 



 

                                                                    

 

 

  

 

PROYECTOS     Gastos obligados 

Programa residuos sólidos cierre 

perimetral              23.071  finalizado 

BICRIM              75.794 ejecución 

Piscina Parque Mayor            116.598 finalizado 

Construcción 2 multicanchas              31.155 finalizado 

Construcción 1 multicancha              27.177 finalizado 

PMU Liceo B-69, baños-puertas              14.979 finalizado 

Mejoram. Multicancha Pza. Arica              11.480 finalizado 

Repar. Veredas 5 Abril y otros              46.341 finalizado 

Ampliación casa del dirigente Benito 

Juarez 1056                 6.785 finalizado 

PMU Iral de años anteriores                 5.093 finalizado 

Bacheo Municipal                 1.998 finalizado 

Reductores de velocidad                  8.779 finalizado 

Inversiones en el total de Ingresos 

11.151.089 

Adquisición Terreno,  
muebles; 45.174 

Proyectos; 471.356 

Estudios básicos;  
1.101 

Equipos y programas  
informáticos; 51.844 

Estudios básicos 
Proyectos 
Adquisición Terreno, muebles 
Equipos y programas informáticos 



 

                                                                    

 

 

Instalación señales viales              22.791 finalizado 

Areas verdes Lo Err PMU Iral 1er 

S/2010              20.257 finalizado 

Repar. Jardín Infantil A. Fantuzzi                 1.089 finalizado 

Repar. Jardín Infantil R. S. Henríquez                 2.539 finalizado 

PMU Sismo Repar Liceo B-69                 9.888 finalizado 

PMU Sismo Repar Esc 262                 5.858 finalizado 

PMU Sismo Repar Esc 267                 5.636 finalizado 

PMU Sismo Repar Esc 269                 4.075 finalizado 

Repar Comunitario Pablo Suarez                 5.910 ejecución 

Recolecc Microbasurales PMU Iral 2ºS 

2010              24.064 finalizado 

                                                        TOTAL             471.357  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                                    

 

 

1.7  GESTION PRESUPUESTO EDUCACION AÑO 2010 

1.7.1 Ingresos 

En lo referente a ingresos, el presupuesto del Departamento de Administración de 

Educación, tiene tres fuentes de ingresos: Subvenciones Ministeriales, Aporte 

Municipal y  Otros. 

El presupuesto Inicial de Gastos, fue de M$ 3.752.289. en el transcurso del año se 

realizaron estimaciones de mayores ingresos para cubrir presupuestariamente los 

compromisos contraídos alcanzando un presupuesto vigente al 31 de Diciembre 

de  M$ 4.605.463. El total de Gastos devengados el año 2010, alcanzó una cifra 

total de M$ 3.780.077 quedando un saldo presupuestario de M$825.386.- 

Los ingresos percibidos alcanzaron a M$3.814.182, más el saldo inicial de caja M$ 

671.235 suma M$4.485.417, lo que presentó un excedente de M$705.340.- en 

relación a lo percibido y lo efectivamente pagado, de ellos M$ 669.726.-, 

corresponden a ingresos ministeriales con destino específicos, tales como SEP, 

Subvención Mantenimiento, Tecnología Educación de Calidad (TEC), 

Mejoramiento de la Gestión entre otros, que no fueron utilizados durante el año 

2010 y que obligatoriamente deben ser traspasados para el año 2011 para ser 

usados exclusivamente en su destino original.   

Los ingresos del área de Educación alcanzó a M$ 4.485.417. de los cuales la 

Municipalidad aportó el 21.2%, es decir. M$ 950.000. y las Subvenciones 

Ministeriales alcanzaron a M$ 2.698.778.-, representando un 62%, del total 

percibido por el área. 

 

INGRESOS M$ 

 

Subvención Escolar  2.698.778.- 

Aporte Municipal    950.000.- 

Otros    154.547.- 

Del Sector Privado 5.755 

Saldo Inicial de Caja    671.235.- 

 

   



 

                                                                    

 

 

 

ORIGEN DE INGRESOS AÑO 2010 DEPARTAMENTO EDUCACIÓN 

  

 

 

 

1.7.2  Gastos.- 

 Respecto del destino de los recursos del Departamento de Educación, en el 

gráfico se puede apreciar la incidencia del gasto en personal, que representa un 

82.3% de los recursos y  los gastos de funcionamiento un 9.7 %. 

Los principales egresos del Área de Educación son los Siguientes: 

EGRESOS M$ % 

 

Gastos en Personal 2.973.817 78.7 

Bienes y Servicio de Consumo    362.888    9.6 

Prestaciones de Seguridad Social      143.552    3.8 

Adquisición de Activos No Financieros      243.596    6.4 

Iniciativas de Inversión      50.341    1.3 

Servicio de la Deuda        5.900    0.2 

    

                     

Aporte Ministerial (62.1%)

Aporte Municipal (20.1%)

Otros (2.6%)

Del Sec Privado (0.1%)

Saldo Inicial (15.1%)



 

                                                                    

 

 

 

DESTINO DE LOS RECURSOS DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION 

 

 

 

a.- Gastos en Personal 

En el ítem Gastos en Personal, se registran los gastos del Personal de Planta, 

personal a contrata y otros gastos en personal, correspondiente a todo el 

personal no docente que se desempeña en el departamento de Educación, 

tanto en los colegios, como en el nivel central. El gasto total fue de 

M$2.873.817.-, desglosándose en : 

 

Personal M$ % Gasto en personal 

 

Personal de Planta 2.052.753 70.6% 

Personal a Contrata    263.825   9.9% 

Personal Código del Trabajo (No 

Docentes) 

    657.239 19.5% 

 

   

 

Gstos Personal (78.7%)

BB.SS. Consumo (9.7%)

P.Seguridad Social (3.8%)

Act. No Financieros(6.4%)

Iniciat. Inversión (1.3%)

Servicio de Deuda (0.2%)



 

                                                                    

 

 

PORCENTAJE DE GASTOS EN PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 

EDUCACION 

 

  

 

 

b.- Bienes y Servicios de Consumo 

Se gastó durante el año 2010 un total de M$ 355.941 según el siguiente  

detalle de Gastos: 

       M$   % 

Textiles Vestuario y Calzados   1.501   0.4 

Combustibles y Lubricantes             17.002    0.7  

Materiales de Uso o Consumo            60.108            16.6  

Servicios Básicos                       134.677            37.1 

Mantenimiento y Reparaciones            99.939            27.5 

Servicios Generales             25.301                          8.3 

Arriendos                 8.981                          2.8 

Financieros y Seguros               9.399                 2.9 

Serv. Técnicos y Profesionales   4.604   2.5 

Otros Gastos                           9.063   2.8 

Personal de Planta(69.0)  

Personal a Contrata (8.9%) 

Código del Trabajo (22.1%9 



 

                                                                    

 

 

b.1.- El mayor gasto, corresponde a Servicios Básicos, representando un 

37.1 % del gasto total en Bienes y Servicio de Consumo, de los M$ 134.677. 

M$ 77.279. corresponden a electricidad y M$ 56.082. a consumo de Agua, 

representando estos dos, el 99.0 % del gasto total correspondiente a 

Servicios Básicos (incluye Gimnasio). 

b.2.- El segundo mayor gasto, corresponde a Mantenimiento y 

Reparaciones, representando un 30.8 % del gasto Total en Bienes y Servicio 

de Consumo de los M$ 99.939.-, M$ 66.340.-, corresponden a 

Mantenimiento y Reparación de Edificaciones (incluye Gimnasio), y M$ 

19.276.-  a Mantenimiento y reparación de Equipos Informáticos, 

representando estos dos, el 85.7% del gasto total correspondiente a 

Mantenimiento y Reparaciones. 

c.- Prestación de seguridad social 

Se gastó en esta cuenta un total de M$ 143.552, suma que incluye además de 

las indemnizaciones ordinarias, las personas adscritas a la ley Nº 20.158 que 

representó un gasto de M$ 136.540. correspondiente al 95.1% del total de 

gastó de la cuenta Prestaciones Previsionales. 

d.- Adquisición de Activos no financieros 

En esta cuenta, se gastó un total de M$ 243.597, correspondiendo el mayor a 

Mobiliario y Otros, de estos, M$ 224.368, fueron utilizados con recursos de la 

subvenciones SEP, representando un  92.1% del Total del Gasto de la cuenta 

Adquisición de Activos no Financieros. 

e.- Iniciativas de Inversión  

En esta cuenta, se gastó M$ 50.341. El mayor gasto se realizó en:  

     

e.1.-  Programa  Tecnología Educación de Calidad   M$ 36.114   

e.2.-  Aporte Capital JEC Escuelas   M$  14.226.- 

 

f.- Servicio de la deuda  

 

En esta cuenta, se gastó M$ 5.900. correspondiente a gastos devengados 

durante el año 2009 y pagados en el año 2010. 



 

                                                                    

 

 

INFORME DE GESTIÒN
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 CAPITULO Nº 2 
 

SECRETARIA MUNICIPAL 
 

Dirección que en conformidad al artículo 20 de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, le corresponde ser la unidad de secretaría administrativa del Alcalde 

y el Concejo Comunal y desempeñarse como Ministro de Fe de todas las actuaciones 

municipales. 

Por lo tanto la Secretaría Municipal, es la unidad administrativa que en conformidad a la 
normativa, le corresponde canalizar la voluntad del Alcalde y del Concejo Comunal, a 
través de la confección de decretos alcaldicios y decretos exentos.  

 
2.1 RESOLUCIONES ALCALDICIAS 
 

El volumen de trabajo está  dado por el número de providencias y otros instrumentos 

públicos,  tales como oficios, memorándum, etc., que  instruyen la confección de 

decretos, a través de los cuales el Alcalde manifiesta su voluntad en el  ejercicio de sus 

funciones. 

  

En el año 2010, de  un  total   de 2.932 decretos confeccionados por esta unidad, 2.058 

corresponden a Decretos Exentos y 874 a Decretos Alcaldicios. (Gráfico Nº1). 

 

GRAFICO  Nº 1 
DECRETOS AÑO 2010 
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2.2 CONCEJO COMUNAL 
 

En  el año 2010 el Concejo Comunal sesionó 52  veces, de éstas 36 fueron Sesiones 

Ordinarias y  12 fueron Sesiones Extraordinarias. (Gráfico Nº 2) 

 

 

GRAFICO  Nº 2 

 

 

 

2.3 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
 

Corresponde  a Secretaría Municipal inscribir en un registro único, a todas aquellas 
organizaciones que obtengan personalidad jurídica, previa revisión y aprobación de la 
documentación  que debe ajustarse a la Ley sobre Organizaciones Comunitarias. En el año 
2010 se registraron y obtuvieron su Personalidad Jurídica, 22 Organizaciones 
Comunitarias, lo que hace un total de 852 organización registradas. 
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2.4 CONVENIOS CELEBRADOS 
 

Durante  el año 2010, se celebraron los siguientes convenios con otras  Instituciones 
Públicas y Privadas: 
 

N° 
Decreto Materia Nombre Suscrito con: 

38 

Convenio 

Transferenci

a Recursos Aplicación Ficha Protección Social Mideplan 

85 Convenio 

Amplia plazo de ejecución hasta el 

01/03/10   

86 Convenio 

Amplia plazo de ejecución hasta el 

07/04/10 Mideplan 

153 Convenio Recaudación y Afiliación CAR SA 

184 

Convenio 

Colaboració

n CONACE Previene en la Comuna Min. Int. 

190 Convenio 

Ampliación de plazo para rendir al 

30/04/2010   

255 Convenio 

Afiliación a Sistema de Crédito y de 

Indemnización de Operaciones con 

Tarjetas de Crédito Netcomercio S.A. 

281 Convenio 

Habilitar y ofrecer sistema de Otorgamiento 

de Créditos para los clientes Falabella S.A. 

346 

Convenio 

Mandato 

Adquisición de luminarias de Alumbrado 

Publico en Cerrillos Secplan - GORE 

352 

Convenio 

Proyecto Escuelas Deportivas Cerrillos IND 

353 

Convenio 

Proyecto Cerrillos Vive Deporte IND 

354 

Convenio 

Proyecto 

Talleres de Gimnasia para Vecinos de 

Cerrillos IND 

402 

Convenio 

Colaboració

n 

Programa de seguridad y participación 

ciudadana, al 31/03/11 Min. Int. 

403 Convenio 
Capacitación Funcionarios Municipales en 

Subdere 



 

                                                                    

 

 

Finanzas y Contabilidad 

466 

Convenio 

Concesión 

Área estacionamiento Condominio Las 

Torres Robinson Díaz L 

467 

Convenio 

Concesión 

Área estacionamiento Condominio 5 de 

abril Maria Hidalgo S 

469 Convenio 

Programa para la Vida Cerrillos, 

continuidad JUNAEB 

470 

Convenio 

Concesión 

Área estacionamiento Condominio Nueva 

Vida Adela Fuentes G 

522 

Convenio 

Concesión 

Comité Administracion Condominio La 

Primavera Irma Alvarez G 

561 Convenio  

Ejecución de Programa Mejorando la 

Empleabilidad y las Condiciones Laborales 

de las Trabajadoras Jefas de Hogar  SERNAM 

640 Convenio 

De Asistencia al Parque Metropolitano de 

Santiago 

Parque 

Metropolitano de 

Santiago 

667 

Convenio 

Colaboració

n 

Modulo Dental 7 establecimientos 

educacionales JUNAEB 

671 

Convenio 

Ejecución 

Obras Programa Pavimentos Participativos 2010 

Serviu 

Metropolitano 

929 

Convenio 

Mandato 

Centro Metropolitano de Vehículos 

Retirados de Circulación MOP 

988 

Convenio 

Colaboració

n Portal de Empleos Trabajando.com 

Trabajando.COM 

Chile S.A. 

1016 

Convenio 

Proyecto 

Promoción de la calidad de vida en las 

escuelas y jardines de nuestra comuna, 

$1,361,680 

 Comité Vida Chile 

1028 

Convenio 

Ejecución  

Programa Espacios Amigables para la 

Salud de Adolescentes en Centros de 

Salud año 2010, Termino de Convenio 

2009 

Servicio Salud 

Metropolitano 



 

                                                                    

 

 

1033 

Convenio 

Proyecto 

Informándonos somos mas responsables 

$193,703 

CDL Consultorio 

Sofía  Pincheira 

1123 

Convenio 

Cooperación 

Eliminación de antecedentes penales y 

otros 

Gendarmería de 

Chile 

1128 

Convenio 

Transferenci

a, Fondo 

Fijo 

Ejecución de Planes de Mejoramiento 

Educativo 2009 Liceo Dr. Luis Vargas 

Salcedo, Fondo Fijo $450,000 

Min. Educación, 

Rogelio Ponce 

1149 

Convenio 

Mandato 

Ejecución de proyecto Construcción 

Estadio Benito Juárez de Cerrillos, CBIP 

30063869-0 Intendencia 

1150 

Convenio 

Mandato 

Ejecución de Proyecto Construcción 

Centro Cultural de Cerrillos, CBIP 

30085668-0 Intendencia 

1182 

Convenio 

Mandato 

Adquisición Contenedores de Residuos 

Sólidos Domiciliarios Cerrillos 

Intendencia - 

GORE 

1244 Convenio 

Servicio Sala Cuna Menor Javier Saavedra 

Munster 

Soc. MI Infancia 

Ltda. 

1246 Convenio 

Convenio referido a la Ley de Alcoholes, 

Cosam 

Servicio de  Salud 

Metropolitano 

1247 

Convenio 

Transferenci

a Recursos 

Programa de Apoyo Integral al Adulto 

Mayor Chile Solidario - Vínculos Mideplan 

1279 Convenio 

Modificación de ejecución de proyecto 

Nuestra Historia Nuestro Futuro, amplia 

plazo hasta 30/10/10 Gobierno Regional 

1280 Convenio 

Modificación de ejecución de proyecto 

Concurso de Fotografía Digital Vecinal 

Este es mi Barrio, amplia plazo hasta 

30/10/10 Gobierno Regional 

1281 Convenio 

Modificación de ejecución de proyecto 

Escuela de Futbol de Cerrillos, Juntos 

vivimos el deporte, amplia plazo hasta 

30/10/10 Gobierno Regional 

1312 Convenio 

Programa Fortalecimiento OMIL, hasta el 

30/11/10 SENCE 

1329 Convenio 

Declaración y Pago de Cotizaciones 

Previsionales Caja Los Andes 



 

                                                                    

 

 

1336 

Convenio 

Transferenci

a Recursos 

Proyecto Comunal Nuestra Casa en el 

Bicentenario del Programa Habitabilidad 

Chile Solidario SERPLAC 

1394 Convenio Programa Municipios 2010, Capacitación Sercotec 

1429 Convenio 

Estipendio Cuidadores Postrados Severos 

2010 

Serv. Salud 

Metropolitano 

1451 Convenio 

Proyecto deportivo 2a. Clínica de Sky en 

Cerrillos Premiamos tu Esfuerzo Gobierno Regional 

1452 Convenio 

Proyecto deportivo Escuelas Motoras para 

Pre-Escolares Gobierno Regional 

1453 Convenio 

Proyecto deportivo Campeonato de Baby 

Futbol Femenino Masculino El Deporte 

Vive Cerrillos Gobierno Regional 

1454 Convenio 

Proyecto Cultural Agenda Cultural 2010 - 

La Cultura Recorre la Comuna Gobierno Regional 

1458 

Convenio 

Transferenci

a Recursos Programa Chile Crece Contigo 2010 Mideplan 

1483 

Convenio 

Transferenci

a Recursos 

Actualización del Plan Comunal de 

Desarrollo, Pladeco Subdere 

1506 

Convenio 

Transferenci

a Recursos 

Intervención Comunal Sala de 

Estimulación Cerrillos, Fondo de 

Intervenciones de Apoyo al Desarrollo 

Infantil SERPLAC 

1673 Convenio 

Ejecución de Proyecto "La Magia de la 

Cultural Crece en Cerrillos, Con los 

Talleres Culturales para Niños y Jóvenes CNCA 

1684 

Convenio 

Proyecto 

Ejecución de Proyecto "Haciendo de tu 

biblioteca un espacio mas amigable" CNCA 

1690 Convenio 

Proyectos de Pavimentación, mandata al 

Serviu 

Serviu 

Metropolitano 

1736 

Convenio 

Transferenci

a Recursos 

Para Aplicación de la Ficha de Protección 

Social SERPLAC 

1796 

Convenio 

Cooperación Capacitación de Funcionarios Municipales SUBDERE 



 

                                                                    

 

 

1819 Conv.Colabor. Ejecución Programa Manos a La Obra Intendencia RM 

1864 

Convenio 

Comodato 

Multicancha ubicada en Salomón Sack a 

Juntas de Vecinos Gabriela Mistral y Las 

Hortensias 

 JV Gabriela 

Mistral y Las 

Hortensias 

1886 

Convenio 

Mandato 

Ejecución de proyecto denominado 

Adquisición Vehículo y Equipos 

Municipalidad de Cerrillos Intendencia RM 

1929 Convenio 

Para la Administracion de Recinto 

Deportivo Estadio Benito Juárez o Centro 

Deportivo Villa México IND 

1980 

Convenio 

Transferenci

a Recursos Diseño de Proyectos de Pre inversión SUBDERE 

2027 Convenio Convenio de Apoyo al Sistema Solidario 

Instituto Previsión 

Social 

2029 Convenio Prestaciones Valoradas 

Servicio de  Salud 

Metropolitano 

 

 

2.5 CONSTITUCION DE CORPORACIONES O FUNDACIONES 
 

Al respecto hay que señalar que durante el año 2010, no se ha recepcionado en esta 
Secretaría Municipal, antecedentes de constitución de Corporaciones ni Fundaciones. 
 
 
2.6  OTRAS FUNCIONES 

 
2.6.1 OFICINA DE PARTES 
 
Inserta dentro de la Secretaría Municipal, está la Oficina de Partes y Reclamos que 
tiene por función manejar todo el sistema de ingreso de la documentación externa 
e interna que tiene como destino la Municipalidad y tramitar los reclamos que 
presentan los vecinos.   Dentro de sus obligaciones se encuentra el dar 
cumplimiento a la Ley de Rentas II Nº 20.053, que establece que la información y 
documentos municipales son públicos, por lo cual en la Oficina de Partes deberán 
estar disponibles para quien lo solicite, a lo menos, los siguientes antecedentes: 

 

¶ Plan de Desarrollo Comunal 

¶ Presupuesto Municipal 

¶ Reglamento Interno del Municipio 

¶ Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones 



 

                                                                    

 

 

¶ Ordenanza de participación, así como todas las Ordenanzas y Resoluciones 
Municipales. 

¶ Los Convenios, Contratos y Concesiones. 

¶ Las Cuentas Públicas de los Alcaldes en los últimos tres años. 

¶ Los registros mensuales de gastos efectuados al menos en los últimos dos 
años. 

 

  

 De la misma forma, tiene a su cargo el Libro de Reclamos y Sugerencias de la 
Secretaría; como también el Libro de Registro de Ingresos de Solicitud de Información por 
Ley de Transparencia; los link correspondientes a Reclamos y Sugerencias de la Página 

Web www.mcerrillos@cl. 

http://www.mcerrillos@cl/
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 CAPITULO Nº 3 

 
 

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
Corresponde a esta Dirección prestar apoyo en materias legales al Alcalde y al Concejo.  
Además, informar en derecho todos los asuntos legales que las distintas unidades 
municipales le planteen, las orientará periódicamente respecto de las disposiciones 
legales y reglamentarias, y mantendrá al día los títulos de los bienes municipales.  

 

3.1.- GESTIÓN INTERNA MUNICIPAL 

3.1.1.- Contratos 

Durante el año 2010 se redactaron en la Dirección de Asesoría Jurídica los 
siguientes contratos correspondientes a Propuestas Públicas, Privadas y 
Contrataciones Directas: 

 

CONTRATO DECRETO Empresa  Contratada MONTO $ 

Concesión del Servicio de Recolección de Residuos 
Domiciliarios y la Disposición a Lugar Final. 

202/054/2010 Dimensión S.A. 

43.700.000.- 

 

Cierre Perimetral Parcela Nº52 202/068/2010 Jaime González V. 19.484.962.- 

Concesión del Servicio de Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Transporte a Lugar de Disposición 

Final. 
202/075/2010 Dimensión S.A. 

45.252.924.- 
mensuales. 

Curso de Perfeccionamiento Docentes Escuela D-
271 

202/105/2010 Universidad Mayor 4.000.000.- 

Otorgamiento de Permisos para Ocupación de 
Bienes Municipales y/o Nac. de Uso Público, para la 

Venta de Seguros Obligatorios 2010. 
202/125/2010 

Jeria & Cía. Corredores de 
Seguros Ltda. 

24.770.000.- 

Confeccionar Proyectos del Salón Multipropósito 
Casa del Dirigente, Comunitario Nº2 y Boulevard 

Benito Juárez-La Primavera. 
202/175/2010 Marcelo Griffero M. 

5.400.000.- 

 

Adquisición de Uniformes Escolares para Alumnos 
en Situación de Pobreza que residan en la comuna. 

202/229/2010 Uniformes Panelco 

Uniforme Dama: 
24.490.- 

Uniforme Varón: 
25.058.- 

Curso de Perfeccionamiento. 202/480/2010 
Soc. de Instrucción Primaria 

de Santiago 
1.078.000.- 

Asesorías de Instalación de Licencias de Uso de 
Sistema de Permisos de Circulación. 

202/608/2010 E-Innova Consultores S.A. 2.885.466.- 

Asesorías de Instalación de Licencias de Uso de 
Sistema de Permisos de Circulación. 

202/609/2010 E-Innova Consultores S.A. 6.724.368.- 

Arriendo de Minicargador y 2 Camiones Tolva 202/676/2010 Pedro González R. 9.448.600.- 



 

                                                                    

 

 

Transporte para Traslado de Enseres y Mediaguas 
para Familias en Situación de Emergencia y 

Pobreza de Cerrillos 
202/679/2010 José Manuel Muñoz P. Hasta 2.000.000.- 

Reparación de Viviendas Afectadas por Situaciones 
de Emergencia. 

202/680/2010 José Manuel Muñoz P. 

Hasta 

6.000.000.- 

Contratación de Seguros de Bienes Muebles e 
Inmuebles 

202/703/2010 
Renta Nac. Cía. de Seguros 

Grales. 
829,74 UF 

Mantenci·n Ascensor Escuela ñSta. Adelaò. 202/712/2010 Duplex S.A. 25,2 UF 

Contratación del Servicio de Limpieza de Sumideros 
con camión agua-jet 

202/735/2010 Héctor Valenzuela T. 39.800 /hora 

Construcción de Áreas Verdes, Pavimentos en 
Estacionamientos, Pintura de Fachadas, Cierros 
Perimetrales y Otros, Cond. Golfo de México ï 

Cond. Tikal, Villa México. 

202/798/2010 Fiallo y Cía. Paisajista Ltda. 118.775.952.- 

Contratación de los Servicios de Poda, Extracción 
de Árboles y Retiro de los excedentes 2010-2011. 

202/826/2010 José Manuel Muñoz P. 

Poda y retiro de 
excedentes: 
12.350.000.- 

Extracción de 
árboles y retiro de 

excedentes: 
5.900.000.- 

Mantención del Software del Sistema de 
Remuneraciones DAEM 

202/855/2010 CAS CHILE S.A. 71,40 UF 

Arriendo de Equipos de Oxigenoterapia Domiciliaria 202/946/2010 AIR LIQUIDE CHILE S.A. 

Arriendo mensual: 
48.200.- 

Despacho: 20.000.- 

 

Arriendo de Minicargador y 2 Camiones Tolva 202/1020/2010 Pedro González R. 9.448.600.- 

9 Cursos de Capacitación Esc. D-279 202/1035/2010 
Asesoría y Capacitación 

FACULTAS Ltda. 
16.420.000.- 

Arriendo de Baño Químico 202/1049/2010 María Ester Pino G. 666.400.- 

Habilitación 2 Multicanchas Salomón Sack. 202/1052/2010 MSV y CÍA. Ltda. 26.180.229.- 

Adquisición de Uniformes para Funcionarias de la I. 
Municipalidad de Cerrillos 

202/1059/2010 
ESTEVA HNOS. CÍA. 

LTDA. 

 

12.746.566.- 

 

Adquisición de Uniformes para Funcionarias DAEM 202/1060/2010 
ESTEVA HNOS. CÍA. 

LTDA. 
1.170.603.- 

Construcción Áreas Verdes, Pavimentos para 
Estacionamientos, Pintura Fachada y Cierro 
Perimetral Cond. Nueva Vida, Villa México. 

202/1113/2010 
Luis Alberto Bianco Ing. y 

Construcción E.I.R.L. 
68.308.054.- 

Construcción Áreas Verdes, Pavimentos para 
Estacionamientos, Pintura Fachada y Cierro 

Perimetral Cond. 5º de Abril Nº1, Villa México. 
202/1114/2010 

Luis Alberto Bianco Ing. y 
Construcción E.I.R.L. 

66.244.880.- 

Alarmas Comunitarias para Cerrillos. 202/1115/2010 
Protecciones y Sistemas 

S.A. 

19.306.000.- 

 

Habilitación Multicancha Raúl Silva Henríquez 202/122/2010 
MSV Ingeniería, 

Construcción y Comerc. 
19.866.519.- 



 

                                                                    

 

 

Contratación del Servicio de Un Sistema Informático 
de Gestión y administración Escolar. 

202/1129/2010 DICTUC S.A. 983.549.- 

Reparación de Daños en Establecimientos 
Educacionales de Cerrillos 

202/1139/2010 
Mminggeser Ingeniería y 

Servicios Ltda. 
25.456.480.- 

Provisión e Instalación de Pilones de Riego en 
diferentes sectores de la comuna. 

202/1140/2010 José Quezada P. 17.326.400.- 

Habilitación BICRIM Cerrillos. 202/1153/2010 Juan Abel Álvarez J. 58.420.296.- 

Instalación de Puntos de Red y Eléctricos en 8 
Escuelas Municipales. 

202/1156/2010 
Sistemas Digitales Newtec 

Ltda. 
11.097.940.- 

Asesoría, Capacitación del Sistema de Derechos de 
Aseo 

202/1214/2010 E-Innova Consultores S.A. 360 UF 

Construcción de Áreas Verdes, Pavimentos para 
Estacionamientos, Pintura Fachada y Cierro 

Perimetral en Cond. La Primavera, Villa México 
202/1256/2010 Rudelio Toro 55.053.772.- 

Arriendo y Mantención de Baños Químicos para 
Ferias y Persa de Cerrillos. 

202/1260/2010 María Ester Pino G. 14.918.400.- 

Construcción de Áreas Verdes, Pavimentos para 
Estacionamientos, Pintura Fachada y Cierro 

Perimetral en Cond. Las Torres, Villa México. 
202/1261/2010 Arturo Muñoz 66.708.734.- 

Contrato de Instalaciones de Baños Químicos para 
Ferias Libres. 

202/1262/2010 María Ester Pino G. 1.021.144.- 

Mantención de Página Web Municipal 202/1263/2010 E-Innova Consultores 

Mantención: 25 UF 

Web Hosting: 

5 UF, valor  por hora 
adicional: 1.5 UF 

Servicio de Mantención y Reparación de Vehículos 
Municipales 

202/1277/2010 Automottori 
Valores según 

servicios prestados 

Habilitación Complejo Deportivo Municipal 202/1287/2010 Constructora Batuco Ltda. 58.017.106.- 

Servicio y Edición de Evento de Fiestas Patrias 202/1447/2010 
Álvaro Véliz Galaz 

Producciones y Seguridad 
E.I.R.L. 

4.289.000.- 

Provisión e Instalación de Juegos Infantiles 202/1463/2010 Aguilar y Cía. Ltda. 6.453.723.- 

Adquisición de 14 Tapas Tipo Rejilla de Fierro 
Fundido y 10 Reparaciones, Reposiciones e 

Instalaciones de Tapas Decantadoras. 
202/1466/2010 

Inmobiliaria y Constructora 
Los Andes S.A. 

3.330.810.- 

Arriendo de 2 Camiones Tolva y Minicargador 202/1468/2010 
Transportes Roberto 

Henríquez B. 
13.851.600.- 

Curso de Perfeccionamiento Docente 202/1497/2010 
Corporación de Desarrollo 

Urbano Nuevo San Joaquín 
1.990.000.- 

Mantención Equipamiento Computacional Municipal 202/1541/2010 
Sistemas Digitales Newtec 

Ltda. 
86.822.400.- 

Reposición de Veredas en UV Nº10, 28, 29, 30, 31 y 
33 

202/1542/2010 
Constructora Pehuenche 

Ltda. 

390.650.304.- 

 

 

 

Adquisición e Instalación de Juegos en Plazas La 
Campana y Benito Juárez, II Etapa. 

202/1556/2010 Iluminación y Paisaje Ltda. 

La Campana: 
2.177.340.- 

Benito Juárez: 

2.779.000.- 



 

                                                                    

 

 

    

 

3.1.2.- Convenios de Pago de Permisos de Circulación 

En la Dirección Jurídica el año 2010 se redactaron un total de 23 convenios de 

pago por concepto de permisos de circulación adeudados. 

3.1.3.-  Comodatos: 

En el año 2010 suscribieron 10 Convenios de Comodatos respecto de propiedades 

municipales. 

3.1.4.- Convenios de Subvención: 

Durante el transcurso del año 2010 la Dirección Jurídica redactó un total de 69 Convenios 

de Subvención, beneficiando a diferentes organizaciones sociales de la comuna. 

3.1.5.- Departamento de Fiscalía: 

3.1.5.1.-Instrucción de Causas 

 

DETALLE TOTAL 

   

Sumarios Administrativos instruidos 40  

Investigaciones Sumarias instruidas 23  

Causas DAEM instruidas 20  

Sumarios Administrativos terminados 19  

Investigaciones Sumarias terminadas 10  

Causas DAEM terminadas 14  

 

3.1.6.- Aspectos Administrativos 

En cuanto a la documentación interna, ésta consistió en: 

¶ Oficios despachados  : 496  

¶ Memorándums despachados : 934 
 

 

Reparación Escuela Pedro Aguirre Cerda 202/1574/2010 Ingrid Castro 
González 

2.111.346.- 



 

                                                                    

 

 

3.1.7.- Procesos Judiciales 

Durante el año 2010 se tramitaron los siguientes procesos judiciales en tribunales: 

 

TRIBUNAL ROL CARATULADA 

2º CIVIL C-12912-2010 I. MUNICIP. C/BELLONA DUEÑAS 

3º CIVIL C-14929-2010 I. MUNICIP. C/ CARVAJAL 

3º Civil C-12915-2010 I. MUNICIP. C/ CARVAJAL 

7º CIVIL C-1084-2010 TAPIA C/MUNICIPALIDAD 

7º Civil  C-8850-2009 I. MUNICIP. C/ E PAIVES LTDA 

5º CIVIL C-34189-2008 I. MUNICIP. C/ FISCO 

8º CIVIL C 15556-2009 MUNICIP./ ITURRA ZUÑIGA D&R  

8º CIVIL C-33753-2008 I. MUNICIP C/ FISCO 

11º CIVIL  C- 20402-2009 I. MUNIC C/ BECERRA 

11º CIVIL C-14973-2010 I. MUNICIP C/ SANDOVAL 

15º CIVIL C-4183-2010 CERÓN C/ MUNICIPALIDAD 

18º CIVIL V-186-2008 FISCO CHILE 

20º CIVIL C-33173-2009 INVERS. AUTO REY C/ I. MUNICIP. 

C. APELAC. STGO 1120-2010 PARRILLADAS MACUL C/ MUNICIP. 

C. SUPREMA 8141-2009  INDUSTRIAS ARTELA C/ MUNICIP. 

9º J. GARANTÍA RIT 10809-2008 QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES 

9º J. GARANTÍA RIT 14535-2008 QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES 

9º. J. GARANTÍA RIT 8821-2009 QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES 

9º J. GARANTÍA RIT 13932-2009 QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES 

9º J. GARANTÍA RIT 4355-2009 QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES 



 

                                                                    

 

 

 

Lo anterior, sin perjuicio de destacar que existen otros procesos judiciales en 
trámite referentes a cobranzas de Patentes Comerciales y Convenios de Pago de 
Permisos de Circulación adeudados al Municipio, así como también la tramitación 
de diversas causas penales. 

 

3.2. Proyectos 2011 

 

¶ Supervisión permanente a los Fiscales e Investigadores del cumplimiento de las 
normas de tramitación de procedimientos sumariales en cuanto a plazo y formalidades 
como también respecto de las observaciones formuladas por Contraloría General de la 
República a los procedimientos sumariales remitidos para su registro. 
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CAPITULO Nº 4 

 

DIRECCIÓN  DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

La Dirección de Gestión Ambiental como una Unidad Municipal Operativa asume     
fundamentalmente su labor en la solución de los problemas ambientales que afectan a la 
comunidad de Cerrillos y que son de competencia municipal, para lo que desarrolla 
principalmente su trabajo en terreno en áreas que van desde el aseo y ornato comunal, el 
desarrollo de acciones tendientes a la disminución de plagas y focos insalubres, control 
sanitario de animales domésticos, visitas inspectivas a locales menores de alimentos y la 
fiscalización de la normativa relacionada a objeto de verificar el cumplimiento de la 
misma. 

 
     Para su accionar esta Dirección cuenta en la actualidad con tres Departamentos (Aseo y 

Ornato, Zoonosis y Planificación), los que centraron su quehacer en acciones tendientes a 
mejorar las condiciones y calidad de vida de los habitantes de la comuna mediante la 
continuidad de programas y proyectos que se detallan a continuación: 

 

4.1.  DEPARTAMENTO DE ASEO Y ORNATO. 

4.1.1. Aseo y Limpieza de la Comuna. 

 
Durante este período esta Unidad Municipal focalizó su trabajo principalmente en 
la supervisión e inspección técnica de los servicios de aseo comunal, 
especialmente el referido al Servicio de Recolección Domiciliaria, en razón a que 
en enero del  2010 se cuenta con una nueva empresa concesionaria que ejecutó 
dicho servicio en la comuna. Asimismo continuó con la supervisión a las empresas 
encargadas de la mantención de las áreas verdes de la comuna. 
 
Otra labor desarrollada por el Departamento de Aseo y Ornato es la aplicación de 

las ordenanzas municipales por parte de la comunidad, lo que ha permitido 

mejorar las condiciones de los espacios públicos comunales en materia de aseo y 

ornato. 

Las principales acciones desarrolladas por el Departamento de Aseo y Ornato en el 

año 2010 son las que se detallan a continuación: 

 

4.1.1.1. Servicio de Recolección de los Residuos Sólidos Domiciliarios y 

Transporte a Disposición Final. 

El servicio de recolección de los residuos domiciliarios es ejecutado a partir 

del 1º de enero de 2010 por la empresa DIMENSIÓN S.A. quien se adjudicó la 

concesión de dicho servicio por un período de 5 años, lo que fue sancionado 



 

                                                                    

 

 

mediante D.E. Nº202/1355/200. El costo del servicio ascendió a $634.812.714,  

que se desglosa mes a mes en la tabla siguiente: 

 

TABLA Nº 1 
 

COSTO MENSUAL DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE R .S.D. Y 

TRANSPORTE A DISPOSICIÓN FINAL AÑO 2010. 

 

MES COSTO MENSUAL  

IVA. INC. 

MULTAS COSTO FINAL 

Enero $ 53.850.980 $ 1.613.876 $ 52.237.104 

Febrero $ 53.850.980 $ 1.023.932 $ 52.827.048 

Marzo $ 53.850.980 $ 1.029.056 $ 52.821.924 

Abril $ 53.850.980 $ 1.032.136 $ 52.818.844 

Mayo  $ 53.850.980 $ 1.143.869 $ 52.707.111 

Junio $ 53.850.980 $ 1.038.324 $ 52.812.656 

Julio $ 53.850.980 $ 1.116.930 $ 52.734.050 

Agosto $ 53.850.980 $ 1.042.468 $ 52.808.512 

Septiembre $ 53.850.980 $ 1.198.528 $ 52.652.452 

Octubre $ 53.850.980 $ 1.159.927 $ 52.691.053 

Noviembre $ 53.850.980 $ 0 $ 53.850.980 

Diciembre $ 53.850.980 $ 0 $ 53.850.980 

TOTAL $ 646.211.760 $ 11.399.046 $ 634.812.714 

Fuente: Depto. de Planificación y Depto. de  Aseo y Ornato. 

 

4.1.1.2. Servicio de Aseo y Levante de Ferias y Servicio de Aseo de vías y 

B.N.U.P. y Transporte a Disposición Final. 

 

La concesión de los servicios de Recolección de Aseo y Levante de Ferias, y 

Servicio de Aseo de vías y B.N.U.P. es realizada por la empresa PE&GE,  de 

acuerdo a lo sancionado por el D.E. Nº 202/1920/2008 y el D.E. Nº 

202/1919/2008 respectivamente. 

 



 

                                                                    

 

 

El costo para el año 2010 por la ejecución de ambos servicios alcanzó a 

$450.877.601 y que se desglosan por meses  en las tablas que a continuación 

se presentan: 

 

TABLA Nº 2 
 

COSTO MENSUAL DEL SERVICIO DE ASEO DE FERIAS Y SU 

TRANSPORTE A DISPOSICIÓN FINAL AÑO 2010. 

 

 

MES 

 

COSTO MENSUAL 

IVA. INC. 

 

MULTAS 

 

COSTO FINAL 

Enero $ 18.921.000 $ 73.358 $ 18.847.642 

Febrero $ 18.921.000 $ 731.380 $ 18.189.620 

Marzo $ 18.921.000 $ 731.380 $ 18.189.620 

Abril $ 18.921.000 $ 0 $ 18.921.000 

Mayo  $ 18.921.000 $ 0 $ 18.921.000 

Junio $ 18.921.000 $ 0 $ 18.921.000 

Julio $ 18.921.000 $ 44.305 $ 18.876.695 

Agosto $ 18.921.000 $ 0 $ 18.921.000 

Septiembre $ 18.921.000 $ 37.454 $ 18.883.546 

Octubre $ 18.921.000 $ 0 $ 18.921.000 

Noviembre $ 18.921.000 $ 0 $ 18.921.000 

Diciembre $ 18.921.000 $ 75.210 $ 18.845.790 

TOTAL $ 227.052.000 $ 1.693.087 $ 225.358.913 

 
 
 
 

 

 
 



 

                                                                    

 

 

 
TABLA Nº 3 

 

COSTO MENSUAL  DEL SERVICIO DE ASEO DE VÍAS PÚBLICAS EN  

B.N.U.P Y SU TRANSPORTE A DISPOSICIÓN FINAL AÑO 2010. 

 

 

MES 

 

COSTO MENSUAL 

IVA. INC. 

 

MULTAS 

 

COSTO FINAL 

Enero $ 18.921.000 $ 0 $ 18.921.000 

Febrero $ 18.921.000 $ 36.569 $ 18.884.431 

Marzo $ 18.921.000 $ 0 $ 18.921.000 

Abril $ 18.921.000 $ 0 $ 18.921.000 

Mayo  $ 18.921.000 $ 147.596 $ 18.773.404 

Junio $ 18.921.000 $ 0 $ 18.921.000 

Julio $ 18.921.000 $ 242.002 $ 18.678.998 

Agosto $ 18.921.000 $ 0 $ 18.921.000 

Septiembre $ 18.921.000 $ 112.362 $ 18.808.638 

Octubre $ 18.921.000 $ 318.045 $ 18.602.955 

Noviembre $ 18.921.000 $ 150.268 $ 18.770.732 

Diciembre $ 18.921.000 $ 526.470 $ 18.394.530 

TOTAL $ 227.052.000 $ 1.533.312 $ 225.518.688 

Fuente: Depto. de Planificación y Depto. de Aseo y Ornato. 

 

4.1.1.3. Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos. 

 

La disposición final de residuos generados en la comuna, contempló los 

residuos provenientes de la recolección domiciliaria, las ferias, barrido de 

calles y de escombros limpios, además de los generados por el servicio de 

mantención de áreas verdes, en el relleno sanitario Santiago Poniente, 

ubicado en la comuna de Maipú.  



 

                                                                    

 

 

El costo anual por concepto de disposición final de los residuos sólidos 

urbanos alcanzó a $176.276.667  y se desglosa mensualmente en la siguiente 

tabla: 

 

TABLA Nº 4 
 

COSTO MENSUAL POR CONCEPTO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y ASIMILABLES A DOMICILIARIOS AÑO 2010. 

 

 

MES 

 

TONELAJE 

 

COSTO MENSUAL 

Enero 3.147,04 $ 13.245.891 

Febrero 2.839,87 $ 11.953.013 

Marzo 3.684,65 $ 15.508.692 

Abril 3.398,17 $ 14.302.898 

Mayo 3.345,13 $ 14.079.652 

Junio 3.220,87 $ 13.556.642 

Julio 3.139,13 $ 13.212.598 

Agosto 3.445,91 $ 14.503.835 

Septiembre  3.706,63 $ 15.601.206 

Octubre 3.889,97 $ 16.372.884 

Noviembre 4.072,00 $ 17.139.048 

Diciembre 3.991,52 $ 16.800.308 

TOTAL 41.880,89 $ 176.276.667 

Fuente: Depto. de Planificación y Depto. Aseo y Ornato. 

 

4.1.2. Retiro de Microbasurales, Escombros y Voluminosos. 

 

En el año 2010 el Departamento de Aseo y Ornato ejecutó el retiro de escombros, 

voluminosos y excedentes de podas, de los espacios públicos de la comuna, a 

objeto de evitar la formación de microbasurales. Para el desarrollo de esta labor 

esta Unidad Municipal a través de la concesión del Servicio de Limpieza de Vías 

Públicas en B.N.U.P., programó el retiro de este tipo de residuos en la comuna. 



 

                                                                    

 

 

Este servicio de recogida tuvo un costo en el año 2010 de $225.518.688.- monto 

incluido en el punto Nº4.1.1.2 del presente informe. 

 

Durante este período el Departamento de Aseo y Ornato programó y ejecutó 15 

operativos de retiro de residuos del tipo voluminosos, beneficiando a toda la 

comuna. 

 

Asimismo en el año 2010 se retiraron escombros de la construcción previo pago 

del servicio de acuerdo a lo señalado en la Ordenanza de Derechos Municipales y 

que permitió recaudar un  monto de $1.722.859.- 

 

 

4.1.3. Áreas Verdes. Concesión del Servicio de Mantención y Conservación 

Áreas Verdes. 

El servicio de mantención y conservación de las áreas verdes de la comuna  es 

realizado por dos empresas concesionarias y que corresponden a,   Sociedad 

Rafael de Pablo Ltda. y  Humberto Rivas Arenas. 

Para la ejecución del servicio la comuna fue dividida en dos zonas y cuyos 

concesionarios mantienen la siguiente superficie: 

 

TABLA Nº 5 

 

SUPERFICIE EN MANTENCIÓN MUNICIPAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

 

ZONA CONTRATISTA SUPERFICIE 

 

Zona Nº 1 

 

Humberto Rivas Arenas 

 

192.790m
2
 

 

Zona Nº 2 

 

Soc. Rafael de Pablo y Cía Ltda. 

 

297.259 m
2
 

  

TOTAL 

 

490.049m
2
 

                Fuente: Depto de Planificación. 

La superficie de áreas verdes en concesión municipal para su mantención al 31 de 

diciembre del año 2010 alcanzó a 490.049 mt2 y el costo anual por dicha concesión 

alcanza a $647.361.884.- 



 

                                                                    

 

 

 

Los costos por contratista y zona por este servicio son los que a continuación se 

desglosan: 

 

TABLA Nº6 
 

COSTO MENSUAL DEL SERVICIO ZONA Nº 1  
(HUMBERTO RIVAS ARENAS)) 

 
 

MES 

 

COSTO MENSUAL IVA 

INC. 

 

MULTAS 

 

COSTO FINAL 

Enero 20.556.041 $ 0 $ 20.556.041 

Febrero 20.556.041 $ 0 $ 20.556.041 

Marzo 20.556.041 $ 0 $ 20.556.041 

Abril 20.556.041 $ 0 $ 20.556.041 

Mayo 20.556.041 $ 0 $ 20.556.041 

Junio 20.556.041 $ 0 $ 20.556.041 

Julio 20.556.041 $ 0 $ 20.556.041 

Agosto 20.556.041 $ 0 $ 20.556.041 

Septiembre 20.556.041 $ 18.727 $ 20.537.314 

Octubre 20.556.041 $ 225.402 $ 20.330.639 

Noviembre 20.556.041 $ 0 $ 20.556.041 

Diciembre 20.556.041 $ 0 $ 20.556.041 

TOTAL 246.672.492 $ 244.129 $ 246.428.363 

                             Fuente: Depto. Aseo y Ornato Depto de Planificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                                    

 

 

TABLA Nº 7 
 

COSTO MENSUAL DEL SERVICIO ZONA Nº2 

(SOC. RAFAEL DE PABLO) 

 
 

MES 

 

COSTO MENSUAL IVA 

INC. 

 

MULTAS 

 

COSTO FINAL 

Enero $ 32.189.583 $ 0 $ 32.189.583 

Febrero $ 33.007.164 $ 0 $ 33.007.164 

Marzo $ 33.279.690 $ 0 $ 33.279.690 

Abril $ 33.279.690 $ 0 $ 33.279.690 

Mayo $ 33.279.690 $ 0 $ 33.279.690 

Junio $ 33.707.714 $ 0 $ 33.707.714 

Julio $ 33.707.714 $ 0 $ 33.707.714 

Agosto $ 33.707.714 $ 0 $ 33.707.714 

Septiembre $ 33.707.714 $ 18.727 $ 33.688.987 

Octubre $ 33.707.714 $ 37.567 $ 33.670.147 

Noviembre $ 33.707.714 $ 0 $ 33.707.714 

Diciembre $ 33.707.714 $ 0 $ 33.707.714 

TOTAL $ 400.989.815 $ 56.294 $ 400.933.521 

                             Fuente: Depto. Aseo y Ornato Depto de Planificación. 

 

De las tablas antes presentadas se concluye que el costo total para la 

mantención de las áreas verdes en la comuna durante el año 2010 alcanzó a 

$647.361.884.- 

4.1.4. Servicios Contratados en el Área del Aseo y Ornato de la Comuna. 

Durante el presente período se contrataron una serie de servicios a objeto de dar 

cumplimiento a la demanda de la comunidad, siendo los más relevantes los que a 

continuación se indican: 

 

 

 

 



 

                                                                    

 

 

TABLA Nº 8 

 

SERVICIOS CONTRATADOS POR EL DEPTO. DE ASEO Y ORNATO AÑO 

2010. 

 

SERVICIO CONTRATADO CONTRATISTA 

DECRETO DE 

ADJUDICACION COSTO 

Arriendo de un Minicargador por 20 

días y Arriendo de dos Camiones 

Tolva por 30 días. 

Pedro González 

Rodríguez 202/379/2010 $ 9.448.600 

Arriendo  de un Minicargador por 20 

días y Arriendo de dos Camiones 

Tolva por 30 días. 

Pedro González 

Rodríguez 202/676/2010 $ 9.448.600 

Provisión e Instalación de Juegos 

Infantiles 

 

Empresa Aguilar y Cía 

Limitada 202/1463/2010 $ 6.453.723 

Adquisición de 14 Tapas Tipo Rejilla 

de Fierro Fundido y Reparación 

Reposición e Instalación de 10 

Tapas Decantadoras 

Inmobiliaria y 

Constructora Los 

Andes S.A. 202/1466/2010 $ 3.330.810 

Arriendo de Dos Camiones Tolva y 

Un Minicargador 

 

Empresa Roberto 

Henríquez Bustos 

E.I.R.L 202/1468/2010 $ 13.851.600 

                 Fuente: Depto. De Aseo y Ornato. 

 

4.1.5. OTROS PROGRAMAS EJECUTADOS POR EL DEPARTAMENTO DE ASEO Y 
ORNATO. 
 

a. Poda de árboles y retiro de excedentes. 
Servicio contratado mediante licitación pública, cuya adjudicación se sancionó 

por D.E. Nº 202/826/2010 y que permitió la poda de 500 árboles en diferentes 

sectores de la comuna. Este servicio tuvo un costo para el período de $ 

7.675.500.- IVA INC. 

 

b. Extracción de árboles y retiro de excedentes. 
Servicio licitado y adjudicado mediante D.E. Nº202/826/2010 permitió la 

extracción de 100 árboles. Este servicio tuvo un costo de $7.021.000.- IVA INC. 

c. Servicio de Rebaje y Despeje de árboles: 



 

                                                                    

 

 

Servicio contratado mediante licitación pública, cuya adjudicación se sancionó 

por D.E. Nº 202/805/2009 y que permitió en el año 2010 rebajar 

aproximadamente 350 árboles en diferentes sectores de la comuna. Este 

servicio tuvo un costo para el período de $7.484.748.-. IVA INC. 

 

d. Servicio de Limpieza de Sumideros de Aguas Lluvia: Servicio licitado y 
adjudicado mediante el D.E. Nº202/735/2010  por un costo de $5.683.441 y 
que permitió la contratación de 120 hrs. de camión agua ς jet desatinado a la 
limpieza de sumideros en diferentes sectores de la comuna. 

 

e. Instalación de  contenedores: Programa de continuidad que ejecuta el 
Departamento de Aseo y Ornato, destinado principalmente al comercio y /o 
industrias, cuya finalidad es llevar el control de la sobreproducción de residuos. 
Durante el período se entregaron 08 contenedores de 120 LTS. 

 

 

4.1.6.- INFRACCIONES DERIVADAS AL JUZGADO DE POLICIA LOCAL 
Durante el presente período el Departamento de Aseo y Ornato, cursó partes por 

infracción a las ordenanzas en materias de su competencia y que a continuación se 

indica: 

MES TOTAL 

Enero 1 

Febrero 0 

Marzo 0 

Abril 0 

Mayo 0 

Junio 0 

Julio 0 

Agosto 0 

Septiembre 2 

Octubre 0 

Noviembre 0 

Diciembre 0 

TOTAL 3 

Fuente: Depto. de Aseo y Ornato. 

 

 
 



 

                                                                    

 

 

4.1.7.-PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO (PMU): 
 

Durante el año 2010 el Departamento de Aseo y Ornato tuvo a su cargo la 
supervisión en terreno de los siguientes proyectos dentro del marco del programa 
de mejoramiento urbano (P.M.U.), a saber: 

 
 

1. Construcción 2º Etapa de Áreas Verdes en Av. Lo Errázuriz 
Decreto Exento Nº 202/613/2010. 
Período de ejecución: 1º de Mayo de 2010 hasta 30 de Septiembre del 2010. 
Trabajadores asignados: 14. 
Superficie construida: 3.000 m2 
Costo Total del Proyecto:    $24.330.000.- 
Financiamiento:  GORE  ($17.230.000.-) 
Municipio:    ($  7.100.000.-) 
 
 
2. Recolección y Limpieza de Microbasurales, Diversos Sectores de la 
Comuna de Cerrillos. 
Decreto Exento 202/1516/2010  
Período de Ejecución 1º de Octubre 2010 hasta el 28 de Febrero 2011 
Trabajadores asignados: 16. 
Costo Total del Proyecto:   $24.064.000.-  
Financiamiento:   GORE  ($17.564.000.- ) 
 Municipio:    ($  6.500.000.- ) 

4.2. DEPARTAMENTO DE ZOONOSIS. 

El Departamento de Zoonosis desarrolló y ejecutó acciones tendientes a mejorar las 

condiciones zoosanitaria de la población de Cerrillos y que dicen relación con 

desratizaciones, fumigaciones, campañas contra la garrapata parda,  esterilización de 

caninos y felinos, etc. 

Los programas ejecutados por este Departamento en el año 2010 son los que a 

continuación se indican: 

 

4.2.1. Programas y Acciones Ejecutadas Directamente por el Departamento de 

Zoonosis. 

 

Esta Unidad Municipal encargada entre otros del control y prevención de plagas 
que puedan causar algún perjuicio a la salud de las personas contó para el año 
2010 con la adquisición aproximada de 400  litros de insecticida y de 800  
kilogramos de raticida destinados  al uso en patios y viviendas. 
 



 

                                                                    

 

 

TABLA Nº1 

RESUMEN DE ACCIONES EJECUTADAS POR EL DEPARTAMENTO PERÍODO 

ENERO ς DICIEMBRE 2010 

 

 

NOMBRE PROGRAMA 

 

N° DE 

SOLICITUDES 

RECEPCIONADAS  

 

N° DE 

ACCIONES 

EJECUTADAS 

Control de focos insalubres 5 5 

Control plaga murina (Desratizaciones) 150 161 

Fumigaciones 235 247 

Control Animal mordedor (derivados al I.S.P.) 0 0- 

Sanitización Servicios Públicos 57 57 

Operativos zoosanitarios:   

Fumigaciones 31 1.055 

Desratizaciones 55 1.650 

Vacunación antirrábica 3.164 3.164 

Programa esterilización caninos y felinos 706 706 

TOTAL 4.403 7.045 

Fuente: Depto. de Zoonosis. 

 

a) Programa de Focos insalubres: Se ejecuta a partir de las denuncias 
responsables realizadas por la comunidad,  que dicen relación con  problemas 
de acumulación de basuras, escombros y material orgánico, causando malos 
olores y problemas de plagas. 
 
b) Programa de control de plaga murina: Durante el año se procedió a la  
disposición de raticida, previo pago del derecho correspondiente realizando 
una evaluación previa de los focos de proliferación de roedores dando 
indicaciones para su control. 
 
c) Programa de Control animal mordedor: Consiste en la identificación del 
animal mordedor, su seguimiento epidemiológico, retiro y su conducción al 
Instituto de Salud Pública para su control. Se desarrolla a partir de denuncias 
por parte de vecinos que han sufrido la mordedura de perro, gato y/o roedor. 
Durante el año 2010 no hubo casos denunciados y/o detectados. 



 

                                                                    

 

 

d) Programa de Sanitización de Servicios Públicos: Corresponde a la 
sanitización de los establecimientos educacionales municipales, antes del 
ingreso a clases en el período estival así como en vacaciones de invierno, los 
Consultorios de Salud de Atención primaria presente en la comuna y 
dependencias municipales. Durante el año 2010 se ejecutaron 57 
sanitizaciones. 
 

e) Operativos zoosanitarios: Consiste en fumigaciones y/o desrratizaciones 
masivas en algunos sectores de la comuna, en coordinación con las Juntas de 
Vecinos a petición de éstos ,  previa evaluación.  Durante el período se 
realizaron 86 operativos en diferentes sectores de la comuna, beneficiando a 
2705 viviendas. 

 

4.2.2. Campañas Zoosanitarias. 

Durante el año 2010  se ejecutaron con la empresa externa Vichuquén Servicios e 

Higam Ltda., los servicios zoosanitarios,  destinados al control de plagas y 

enfermedades en animales que pueden afectar a la población: 

a) Control de la Garrapata Parda Canina: Vichuquén Servicios e Higam 
Ltda 
b) Desratización de Cursos de Agua:   Higam Ltda. 
c) Vacunación antirrábica canina y felina: Higam Ltda. 

 

Se debe señalar que la empresa Vichuquén Servicios ejecutó el servicio de control 

de la garrapata parda canina en los meses de enero a  marzo de 2010 en razón a 

que hasta esa fecha duraba el contrato sancionado mediante D.E N°202/533/2008 

y cuyo costo para el período ascendió a $5.110.000.-  

En el año 2010 la empresa Higam Ltda ejecutó los servicios zoosanitarios en la 

comuna, lo que tuvo un costo a diciembre de 2010 de $5.902.500, el monto total 

del contrato asciende a $15.740.000 IVA incluido,  de acuerdo a lo sancionado en 

el D.E. Nº202/1425/2010, que  considera la ejecución de los tres (3) servicios 

individualizados en las letras a), b) y c) de este punto. 

a) Servicio de Control de la Garrapata Parda Canina. 

Debe señalarse que este servicio se realiza en período primavera -  verano de cada 

año vale decir entre los meses de noviembre a febrero, por tal razón abarca dos 

períodos presupuestarios. 

 

Las acciones ejecutadas durante el año 2010,  por la empresa contratista que 

ejecutó el servicio, son las que a continuación se indican: 



 

                                                                    

 

 

TABLA Nº2 

 

SERVICIO DE CONTROL DE LA GARRAPATA CANINA EJECUTADA 

POR CONTRATISTAS AÑO 2010 

 

TIPO DE ACCIÓN CANTIDAD MODALIDAD 

Pincelación con Garrapaticida 4.965 Posta Móvil 

Fumigación patios y viviendas    856 Posta Móvil 

TOTAL DE ACCIONES 5.821  

Fuente: Depto de Zoonosis 

En este mismo período el Departamento de Zoonosis también asumió la ejecución 

directa de acciones de control de la garrapata parda. 

 

TABLA Nº3 

 

ACCIONES EJECUTADAS POR EL DEPARTAMENTO AÑO 2010 

 

TIPO DE ACCIÓN CANTIDAD MODALIDAD 

Pincelación Garrapaticida 55 Posta fija 

Fumigación patios 247 Posta fija 

TOTAL ACCIONES 302  

                    Fuente: Depto. Zoonosis 

 

b) Desratización de Cursos de Agua. 

9ǎǘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ȊƻƻǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ /ŜǊǊƛƭƭƻǎέΣ ǎŜ ŜƧŜŎǳǘƽ Ŝƴ ǳƴŀ ŦŀǎŜ ŘŜ 
10 días durante el mes de Septiembre, la que tuvo un costo para el municipio 
de $1.967.500 IVA incluido. 

 

Este servicio licitado tiene por finalidad controlar y disminuir la presencia de 

roedores en canales colindantes a conjuntos habitacionales de la comuna, 



 

                                                                    

 

 

lugar propicio para la reproducción y crianza de los mismos, evitando daños 

en la población. El servicio considera la instalación y reposición de cebos 

raticidas a lo largo de 7400  metros lineales de riberas de cursos de agua 

cercanos a viviendas, asociado a la ejecución de barrera sanitaria en las casas 

de la línea de enfrentamiento del curso de agua (Canal Ortuzano). 

 
c) Vacunación Antirrábica Canina y Felina. 
 
Campaña cuya finalidad es el control del virus rábico en caninos y felinos, tuvo 
una duración de 50 días hábiles y abarcó el 100% del terreno comunal, fue 
ejecutada mediante el sistema de posta móvil de acuerdo a calendarización 
realizada por el I.T.S. Para la ejecución de este servicio se contó con un 
presupuesto de $3.935.962, para la adquisición de 3500 dosis de vacunas 
antirrábicas. 
 
El número de vacunaciones realizadas por la empresa durante la campaña son 
las que se indican a continuación: 
 

TABLA Nº 6 
 

ACCIONES REALIZADAS POR LA EMPRESA CONTRATISTA 

 
 CANTIDAD MODALIDAD 

Perros 2.702 Posta Móvil 

Gatos 234 Posta Móvil 

TOTAL 2.936  

Fuente: Depto. Zoonosis 

 

 

Por otra parte debe indicarse que durante todo el año esta Unidad ejecutó el 
programa de vacunación antirrábica,  cuya finalidad fue  atender la demanda 
de la población fuera del período de la campaña. Es  así que durante el año 
2010 el personal de esta Unidad ejecutó la vacunación de 228 animales. 
 

 
4.2.3.- Programa de Esterilización Canina y Felina. 

Programa sancionado mediante Decreto Exento N°202/0107/2010, modificado 

por Decreto Exento Nº 202/1632/2010, con un presupuesto municipal de 

$17.185.000 lo que permitió en el año 2010 continuar con la esterilización canina y 

felina con la finalidad de controlar la población comunal de animales. 



 

                                                                    

 

 

Las operaciones se realizaron previo pago del Derecho Municipal correspondiente 

o de las rebajas y/o exenciones otorgadas por un profesional Asistente Social del 

Municipio cuando procede. 

Durante este período se han realizado 1.345 atenciones, desglosadas en 

operaciones y control post-operatorio de la siguiente manera: 

 

TABLA Nº7 
 

ATENCIONES EFECTUADAS EN PROGRAMA DE CLÍNICA DE ESTERILIZACIÓN 

PRIMER SEMESTRE DE 2010 

 

ESPECIE/SEXO Nº DE 

INSCRITOS 

Nº DE 

ANIMALES 

RECHAZADOS 

Nº ANIMALES 

OPERADOS 

CONTROL POST-

OPERATORIO 

Canino/Macho 21 - 21 - 

Canino/Hembra 325 - 325 325 

Felino/Macho 46 - 46 - 

Felino/Hembra 314 - 314 314 

TOTAL 706 - 706 639 

                 Fuente: Depto de Zoonosis, Programa Clínica de Esterilización. 

 

4.2.4.  Inspecciones  y Fiscalizaciones en el Marco del Convenio Marco con el 

SESMA Actual Autoridad Sanitaria 

 
Durante el año 2010 al Departamento de Zoonosis le correspondió realizar 

inspecciones y fiscalizaciones en el marco del convenio suscrito entre el Municipio 

y la actual Autoridad Sanitaria, lo anterior con la finalidad de coordinar acciones 

en el ámbito sanitario: 

 

 

 

 

 

 



 

                                                                    

 

 

TABLA Nº 8 

FISCALIZACIONES CONVENIO MARCO AÑO 2010 

 

 

TIPOLOGÍA 

 

N° FISCALIZACIONES EJECUTADAS 

Control de carros Isotérmicos en ferias 40 

Puestos de expendio de alimentos en la vía 

pública 

0 

Control de carros isotérmicos en Semana Santa 12 

Cumplimiento de exigencias para informe de 

autorización sanitaria. 

 

58 

TOTAL 110 

                Fuente: Depto. Zoonosis 

 

4.2.5.- Denuncias recepcionadas en el Departamento de Zoonosis. 

En el año 2010 esta Unidad recepcionó denuncias por parte de la comunidad,  

referidas a problemas como focos insalubres, contaminación, alimentos, entre 

otros, las que fueron fiscalizadas por el Departamento y derivadas a las instancias 

que corresponden, cuando estas no pudieron ser solucionadas por el 

departamento. 

 

TABLA N°9 

DENUNCIAS RECEPCIONADAS POR EL DEPARTAMENTO DE ZOONOSIS EN EL AÑO 2010 

 

Tipología de las Denuncias N° Solicitudes 

Recepcionadas 

N° de Denuncias Ejecutadas 

Focos insalubres 5 5 

Plaga 5 8 

Aguas Servidas 3 2 

Contaminación Atmosférica 5 3 



 

                                                                    

 

 

Animales 20 19 

Alimentos 0 0 

Otras ( Ruidos) 3 4 

TOTAL 36 41 

                 Fuente: Depto. Zoonosis 

 

4.3. DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION. 

Durante el año 2010 el Departamento de Planificación apoyó a la programación técnica y 

presupuestaria de las actividades que ejecuta la Dirección de Gestión Ambiental a través 

de los Departamentos que la conforman elaborando informes, procedimientos y pautas 

de evaluación en las distintas áreas de trabajo de competencia de la Dirección y a 

solicitud de la misma, a saber: 

1. Recopilar y mantener la información atingente a esta Dirección requerida para la 
formulación de informes, análisis y propuestas para ser presentada a la instancia 
municipal correspondiente. 
 
2. Coordinación con los Departamentos de la Dirección, a objeto de lograr y dar 
cumplimiento a las metas planteados para el año de acuerdo a los programas y proyectos 
a ejecutar. 
 
3. Seguimiento y control del presupuesto asignado a la Dirección, lo cual ha permitido 
controlar el gasto, informar sobre eventuales modificaciones presupuestarias y dar 
cumplimiento a lo programado por los Departamentos para el presente período 
optimizando los recursos asignados. 
 

4. Análisis del presupuesto asignado a la Dirección, elaboración de informes, que se 
refleja en este período de la siguiente manera: 
 

a) Elaboración del flujogramas de gastos de la Dirección a partir del presupuesto 
asignado para el año 2010, considerando los períodos de ejecución, los plazos 
propuestos, los recursos disponibles, las recomendaciones del nivel central, entre otros. 
b) Análisis de la ejecución presupuestaria de la Dirección, tendiente a dar 
cumplimiento a las acciones que desarrollan los Departamentos. 
c) Calendarización y propuestas de itinerarios para los llamados a licitaciones 
públicas y privadas que realiza la Dirección a través de los Departamentos de Aseo y 
Ornato y Zoonosis. 
 

5. Registro y análisis de los residuos sólidos generados en la comuna. 
 



 

                                                                    

 

 

6. Registro  y análisis en materia de áreas verdes. 
 

7. Elaboración de propuestas de Bases Administrativas a la SECPLAN de los llamados a 
licitación para la contratación de servicios u obras programadas por los Departamentos 
de Aseo y Ornato y Zoonosis, los que se desglosan a continuación: 
 

TABLA Nº1 

 

PROPUESTA DE BASES DE LICITACIÓN ELABORADAS POR EL  

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN AÑO 2010 

 

ÁREA DEL ASEO Y ORNATO 

Bases para la ñAdquisici·n de Contenedores Residuos Domiciliarios en la comuna de Cerrillosò. 

Bases para la ñContrataci·n del Servicio de limpieza de sumideros de aguas lluviasò. 

Bases para la ñProvisi·n e instalaci·n de pilones de riego en diferentes sectores de la comuna de Cerrillosò 

Bases para la ñContrataci·n del servicio de poda y extracci·n de §rboles en la comunaò 

ÁREA DE ZOONOSIS 

Bases para  la ñContrataci·n de los servicios zoosanitarios para la comuna de Cerrillosò (2) 

 

 

8. Elaboración,  en conjunto con el Departamento de Aseo y Ornato, de las 
Especificaciones Técnicas de las licitaciones que deben ser supervisadas por estas 
unidades. 
 

9. Cálculo para determinar  la Tarifa de Aseo a cobrar en el año 2011. 
 

10. Propuestas de pautas de evaluación técnico-económica para los llamados a 
licitación atingentes al área de Gestión Ambiental. 
 

11. Elaboración de la propuesta del presupuesto de la Dirección para el año 2011, 
considerando los requerimientos de los Departamentos de esta Unidad Municipal. 
 



 

                                                                    

 

 

12. Elaboración de informes solicitados por la Dirección en materias específicas 
atingentes al área. 
 

4.4.- REVISIÓN DE PROYECTOS EN EL MARCO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL. 

En el año 2010, esta Dirección debió elaborar informes relativos a proyectos sometidos al 

S.E.I.A., los que fueron remitidos a consideración de la Autoridad Alcaldicia para ser 

derivados a la CONAMA R.M. Los proyectos revisados son los que se indican en la 

siguiente tabla: 

 
TABLA Nº1 

REVISIÓN DE PROYECTOS EN EL MARCO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO AMBIENTAL AÑO 2010 

Nº PROYECTO S.E.I.A. 

130 

AMPLIACION DE CAPACIDAD ELECTRICA PARA LA 

INSTALACION DE HORNO TEMPLADO 

D.I.A. 

 

147 

TRANSPORTE INTERREGIONAL DE RESIDUOS INDUSTRIALES 

PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS ENTRE ARICA Y PUERTO 

MONTT D.I.A. 

169 

TRANSPORTES BELLO E HIJOS LTDA 

 

D.I.A. 

 

217 

TRANSPORTE TERRESTRE DE ACIDO SULFURICO A GRANEL 

ENTRE LAS REGIONES DE ARICA ï PARINACOTA Y DE 

VALPARAISO D.I.A. 

218 

MANEJO INSITU Y TRANSPORTE DE RESIDUOS INDUSTRIALES 

PELIGROSOS 

 

D.I.A. 

231 

TRANSPORTE TERRESTRE DE RESIDUOS POR LAS RUTAS 

INDICADAS D.I.A. 

275 SISTEMA TRATAMIENTO RESIDUOS INDUSTRIALES LIQUIDOS D.I.A. 

300 TRANSPORTE TERRESTRE DE RESIDUOS PELIGROSO D.I.A. 

311 

TRANSPORTE TERRESTRE DE CIANURO DE SODIO ENTRE LA 

II Y LA VI REGION D.I.A. 

331 TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS A. DIAZ P D.I.A. 

386 SISTEMATRATAMIENTO RESIDUOS INDUSTRIALES LIQUIDOS ADENDA 

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental. 



 

                                                                    

 

 

 

4.5.- DENUNCIAS AMBIENTALES A OTROS ORGANISMOS. 

Frente a la imposibilidad de dar una solución definitiva en el ámbito local de algunas 

denuncias de carácter medioambiental realizadas por vecinos y recepcionadas en esta 

dirección,  se determinó que se solicitará la participación de otros organismos o 

instituciones en su solución. Las principales denuncias dicen relación principalmente con 

conflictos derivados de las emisiones contaminantes,  de industrias cercanas a lugares 

habitacionales. 

Las principales causas denunciadas son las que a continuación se detallan: 

 

TABLA Nº2 
 

DENUNCIAS DE CARÁCTER AMBIENTAL EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

AMBI ENTAL    A ORGANISMOS EXTERNOS AÑO 2010 

 

Nº DERIVACION ORGANISMO DENUNCIA 

900/02 SEREMI DE SALUD MALOS OLORES 

900/13 SMAPA PRESION AGUA 

900/34 SEREMI DE SALUD FOCO INSALUBRIDAD 

900/35 SEREMI DE SALUD FAENAMIENTO ILEGAL 

900/36 SEREMI DE SALUD FOCO INSALUBRIDAD 

900/38 SEREMI DE SALUD RUIDOS Y OLORES 

900/51 SEREMI DE SALUD RUIDOS 

900/70 SEREMI DE SALUD MALOS OLORES 

900/71 SEREMI DE SALUD MALOS OLORES 

900/72 SMAPA OBSTRUCCION Y DERRAME 

900/76 SEREMI DE SALUD RUIDOS HUMOS 

900/86 SERVICIOS SANITARIOS SALES DE CALCIO EN AGUA 

900/91 SEREMI DE SALUD DEFICIENCIA SANITARIA 

900/92 SEREMI DE SALUD MALOS OLORES 

900/98 SEREMI DE SALUD RUIDOS 

900/102 SEREMI DE SALUD FOCO INSALUBRIDAD 

900/103 SEREMI DE SALUD CRIANZA ILEGAL  ANIMALES 



 

                                                                    

 

 

900/124 SEREMI DE SALUD MALOS OLORES 

900/125 SEREMI DE SALUD OLORES Y VIBRACIONES 

900/126 SEREMI DE SALUD FOCO INSALUBRIDAD 

900/139 SEREMI DE SALUD CRIANZA ILEGAL DE ANIMALES 

Fuente: Dirección de Gestión Ambiental. 
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 CAPITULO Nº 5 

 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

5.1 OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 

5.1.1 Entregar una Educación de calidad y equidad, atendiendo a los niños de la 

Comuna de mayor vulnerabilidad social. 

 

En conformidad a lo estipulado en el DFL Nº 1- 3063 de 1980, del Ministerio del 

Interior, se reglamenta el traspaso de los Establecimientos Educacionales a las 

Municipalidades.  Por tanto, es el Municipio, a través del Departamento de 

Educación y Administración Municipal, el encargado de otorgar a la Comunidad la 

posibilidad de educarse, permitiendo el desarrollo de la personas, elevando su 

calidad de vida, otorgando oportunidades y posibilitando el avance del país. 

El Departamento de Administración de Educación Municipal, depende 

administrativamente de la Dirección de Desarrollo Comunitario y está 

estructurado por una jefatura que en conjunto con los Directores de los 

Establecimientos Educacionales, administra nueve Unidades Educativas integradas 

por ocho Escuelas Básicas y 01 Liceo Polivalente Técnico Profesional de acuerdo al 

siguiente detalle: 

¶  9ǎŎǳŜƭŀ άtŜŘǊƻ !ƎǳƛǊǊŜ /ŜǊŘŀέΣ 9Ȅ 5-33 

¶  9ǎŎǳŜƭŀ ά/ƽƴŘƻǊŜǎ ŘŜ tƭŀǘŀέΣ 9Ȅ 5-259 

¶  9ǎŎǳŜƭŀ ά[ƻǘƘŀǊ YƻƳƳŜǊ .ǊǳƎŜǊέΣ 9Ȅ 5-262 

¶  /ƻƭŜƎƛƻ ά9ǎǘǊŜƭƭŀ wŜƛƴŀ ŘŜ /ƘƛƭŜέΣ 9Ȅ 9-267 

¶  9ǎŎǳŜƭŀ ά{ŀƴǘŀ !ŘŜƭŀέΣ 9Ȅ 9-269 

¶  9ǎŎǳŜƭŀ ά[ƻǎ /ŜǊǊƛƭƭƻǎέΣ 9Ȅ 5-271 

¶  9ǎŎǳŜƭŀ άWƻŀǉǳƝƴ tǊƛŜǘƻ ±ƛŀƭέΣ 9Ȅ 5-279 

¶  [ƛŎŜƻ tƻƭƛǾŀƭŜƴǘŜ ά5ǊΦ [ǳƛǎ ±ŀǊƎŀǎ {ŀƭŎŜŘƻέ 9ȄΦ .-69 

¶  9ǎŎǳŜƭŀ .łǎƛŎŀ ά9ƧŞǊŎƛǘƻ [ƛōŜǊǘŀŘƻǊ ŘŜ /ŜǊǊƛƭƭƻǎέ bȏ мупу 

 

 

 



 

                                                                    

 

 

5.1.2 Acciones Realizadas: 

§ Implementación de una dotación docente idónea que atienda la totalidad 
de los 128 cursos.  En las Modalidades de Pre-Básica, Básica,  Educación Media, 
Humanístico Científica, Educación Técnico Profesional con las Especialidades de 
Alimentación Colectiva y Manipulación de Alimentos; Refrigeración y Aire 
Acondicionado y Educación de Adultos. 
 



 

                                                                    

 

 

5.1.3. DOTACIÓN DOCENTE AÑO 2010 Y PROYECCION AÑO 

2011. 

  APROBAD

O 

   PENDIENTE CON 

OBSERVACIONES 

  

 

NOTA: Los docentes que atienden distintos niveles educacionales registrarán el Nº de docentes en el nivel con mayor carga horaria. 

                         Las horas de dedicación se registraran en el lugar, nivel y función que corresponda, con un máximo de 44 hrs. 

 

Ejercicio de los docentes por lugar de desempeño, 

función y nivel educacional 

AÑO 2010 
PROYECCION 2011 

DOCENTES TITULARES DOCENTES A CONTRATA TOTAL 

Nº Nº Nº HORAS TITULARES 
HORAS A 

CONTRATA 
TOTAL  HORAS Nº HORAS A CONTRATA Nº       

DOC HORAS DOC JEC 
NO 

JEC 
TOTAL JEC 

NO 

JEC 
TOTAL JEC 

NO 

JEC 
TOTAL DOC JEC NO JEC TOTAL DOC JEC 

NO 

JEC 
TOTAL 

E
S

T
A

B
L

E
C

IM
IE

N
T

O
S

 

E
D

U
C

A
C

IO
N

A
L

E
S

 

DOCENTES DAEM O CORPORACION 2 88 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DOCENTES FUNCION DIRECTIVA 16 690 15 528 118 646     0 528 118 646       0 15 528 118 646 

DOCENTES FUNCION TECNICO PEDAGOGICA 14 616 14 572 44 616     0 572 44 616       0 14 572 44 616 

DOCENTES EDUC. PARVULARIA (1ER. NIVEL 

TRANS.) 
9 288 9   270 270   18 18 0 288 288       0 9 0 288 288 

DOCENTES EDUC. PARVULARIA (2DO. NIVEL 4 120 3   90 90     0 0 90 90 0   0 0 3 0 90 90 



 

                                                                    

 

 

TRANS.) 

DOCENTES EDUCACION GENERAL BASICA 127 4252 104 2884 734 3618 26 34 60 2910 768 3678 18 296 38 334 122 3206 806 4012 

DOCENTES EDUCACION BASICA ADULTOS 3 42 3   30 30   12 12 0 42 42       0 3 0 42 42 

DOCENTES EDUC. DIFERENCIAL ESPECIAL 10 390 7 270   270             2 90   90 9 270 90 360 

DOCENTES EDUC. MEDIA HUM. CIENTIFICA 22 715 19 587 60 647     0 587 60 647 4 64   64 23 651 60 711 

DOCENTE EDUC. MEDIA TECNICO PROFESIONAL 5 144 2 60   60     0 60 0 60 3 84   84 5 144 0 144 

DOCNETES EDUC. MEDIA ADULTOS (HC/TP) 15 245 4   64 64   14 14 0 78 78 9   164 164 13 0 242 242 

PROYECTO INTEGRACION 6 79 0  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL   233 7669 180 4901 1410 6311 26 78 104 4657 1488 6145 36 534 202 736 216 5371 1780 7151 

 

                

           

               

               

 



 

 

 

5.1.3. Niveles de logro de SIMCE  4° Año Básico V/S Niveles de Logro 
 

 

  

2009 

Escuelas 

v/s 

Niveles de 

Logro 

 Niveles de Logro de Lenguaje Niveles de Logro de 

Matemática 

 N°de 

alumnos 

Inicial Intermedi

o 

Avanzado inicial intermedi

o 

avanza

do 

Escuela D-

33 
442 330 66 55 331 88 33 

Liceo B-69 

443 337 66 60 336 77 00 

Escuela D-

259 
331 115 110 55 114 115 22 

Escuela D-

262 
228 114 66 77 118 77 33 

Escuela E 

ï267 
443 228 88 77 224 114 55 

Escuela D-

269 
447 227 117 33 228 115 44 

Escuela D-

271 
662 334 115 112 334 221 77 

Escuela 

D279 
664 337 113 112 447 88 99 

Escuela N° 

1848 
666 443 114 99 447 220 66 

Sumas 

4426 2265 995 660 2249 1115 339 

Promedios 

447,3% 662.2% 222.3% 114.2% 558.4% 226.9% 99.1% 

 

 

 

 

 



 

 

 

Tabla Comparativa Resultados SIMCE comuna de Cerrillos Octavo Básico 

 

 

Colegio 

  

 

Lenguaje 

 

 

Matemática 

 

Promedio 

 

 Dr. Luis Vargas 

Salcedo Año 2000 226 226 229 

  Año 2004 227 222 227,5 

  Año 2007 217 231 221,25 

 Año 2009 199 209 204 

     

 Los Cerrillos Año 2000 229 219 226 

  Año 2004 242 249 245,5 

  Año 2007 238 235 235 

 Año 2009 215 221 218 

 

     

 Ejército Libertador Año 2000 0 0 0 

     

  Año 2004 210 214 212,5 

  Año 2007 200 205 201,75 

 Año 2009 206 222 214 

     

 Lothar Kommer 

Bruger Año 2000 222 207 216,25 

  Año 2004 220 224 227 

  Año 2007 216 218 219 

 Año 2009 212 116 164 

     

  

José J. Prieto Vial Año 2000 238 229 236,25 

  Año 2004 226 242 233,5 



 

 

 

  Año 2007 234 234 230,25 

 Año 2009 234 227 230.5 

 

     

 Pedro Aguirre Cerda Año 2000 219 220 218,75 

  Año 2004 243 221 230 

  Año 2007 241 226 231,75 

 Año 2009 249 239 244 

 

     

 Cóndores de Plata Año 2000 216 216 218 

  Año 2004 230 236 237,75 

  Año 2007 239 234 236,75 

 Año 2009 226 243 234.5 

     

  

Estrella Reina de 

Chile Año 2000 223 232 225 

  Año 2004 235 232 232,5 

  Año 2007 228 231 230,25 

 Año 2009 227 230 228.5 

     

  

Santa Adela Año 2000 246 241 251,5 

  Año 2004 248 252 253 

  Año 2007 234 244 238,5 

 Año 2009 245 265 255 

 



 

 

 

 

 

 

Colegios Municipales 

Cerrillos 

Colegios Particulares 

Subvencionados 

(Cerrillos) 

Media Nacional de 

Colegios Municipales 

221.38 258.5 281.7 

 

 

RESULTADOS SIMCE SEGUNDO MEDIO 2009: LICEO B- 69 DR. LUÍS 

VARGAS SALCEDO Y COMUNALES  DE CERRILOS 

 

 Nº Alumnos Lenguaje y 

Comunicación 

Educación Matemática 

Liceo B-69 67 199 193 

Comunal 

Cerrillos 

 

67 

 

199 

 

193 

 

 

5.1.4. Resultados de la Prueba de Selección Universitaria 2009 

 

Durante el año 2008, 20 alumnos egresados del Liceo B-69 Dr. Luís Vargas Salcedo 

de Cerrillos, rindieron la Prueba de Selección Universitaria, tanto en la Jornada 

Diurna, como Vespertina, alcanzando un promedio de 413,7 puntos, menos que el 

mínimo requerido para postular a la educación universitaria (450 puntos). 

 

215

220

225

230

235

2000 2004 2007 2009

227,59

233,25

227,17

221,38

PROMEDIO COMUNAL



 

 

 

Estos resultados se explican, en parte,  por el alto grado de vulnerabilidad social de 

los alumnos, y las bajas expectativas de los  jóvenes por acceder a la educación 

superior. 

 

En  general, los egresados optan por incorporarse directamente al mundo laboral, 

como consecuencia de la necesidad de contribuir económicamente a sus hogares, 

o en su defecto, optan por carreras cortas, orientadas al área técnico-profesional. 

 

 

 

Estos resultados plantean  al cuerpo docente y directivo del Liceo el desafío  de 

adoptar medidas coherentes con la realidad socio-educativa de sus alumnos, de 

tal manera de mejorar los aprendizajes y los resultados de la Prueba de Selección 

Universitaria (PSU)  con el uso de metodológicas eficientes y eficaces. 

 

En el siguiente cuadro, se indican los resultados de la PSU  Liceo B-сф ά5ǊΦ [ǳƝǎ 

Vargas{ŀƭŎŜŘƻέ  ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ /ŜǊǊƛƭƭƻǎ нллфΦ 

 

  

Alumnos Promedio 
Puntaje Máximo Municipal 

Comunal 

Puntaje Mínimo 

Municipal Comunal 

66 391.2 560 224 
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Rendimiento PSU en totales de alumnos (Indicador Municipal) 

 

TRAMOS PUNTAJE Admisión  2010 

300-449 52 alumnos 

450-599 10 alumnos 

600-699 ---- 

700 Y MÁS ---- 

 

 

5.1.5. Subvención escolar preferencial  (LEY Nº 20.248). 

La Subvención Escolar Preferencial fue creada en el año 2008 con el fin de 
entregar recursos adicionales a los establecimientos educacionales de enseñanza 
básica que atienden a los estudiantes más vulnerables en términos 
socioeconómicos. 

Para el Ministerio de Educación, estos niños son llamados alumnos "prioritarios" y 
son elegidos de acuerdo con su pertenencia al programa Chile Solidario, la Ficha 
de Protección Social y otras condiciones, tales como la escolaridad de la madre o 
la ruralidad de la comuna en que vive. 

El aporte SEP a la escuela depende del curso en el que está el estudiante. Se 
consideró que los esfuerzos más importantes deben estar centrados en los inicios 
de la vida escolar, por lo que hasta cuarto básico dicha subvención es mayor que 
en los cursos superiores y adicionalmente, entrega un monto asociado a la 
concentración de niños vulnerables presentes en cada establecimiento 

Para acceder a la SEP se suscribió un convenio de Igualdad de Oportunidades y 
Excelencia Académica entre el Municipio de Cerrillos  con el Ministerio de 
Educación en el cual, entre otras cosas, se comprometen a mejorar el aprendizaje 
a través del diseño e implementación de Planes de Mejoramiento Educativo con 
metas anuales y evaluado a cuatro años plazo. 

Este año en el mes de agosto vinieron del gobierno central hasta nuestra comuna 
el mismo Presidente de la República Sr. Sebastián Piñera Echenique con el 
Ministro de Educación Sr. Joaquín Lavín Infante,  quienes firmaron  el proyecto de 
Ley que aumenta en un 20% la subvención preferencial para los escolares más 
pobres. Es decir, se incrementara la subvención preferencial de los alumnos de 
mayor vulnerabilidad a partir de marzo de 2011. 

Este proyecto que despachara el Gobierno con urgencia al Congreso flexibiliza el 
uso de los recursos de los  Planes de Mejoramiento.  

Hasta ahora las escuelas tenían la obligación de trabajar cuatro áreas, mientras 
que con el cambio podrán centrarse sólo en las que quieran. 



 

 

 

Los énfasis que ha puesto el sostenedor a los establecimientos escolares de la 
comuna para ser  incorporados  en los Planes de Mejoramiento son estas 5 áreas. 

1. Evaluación y seguimiento del progreso de los estudiantes para alcanzar los 
niveles de logro que se compromete la Escuela. 
2. Modelamiento y acompañamiento en aula en los subsectores de lenguaje y 
comunicación y educación matemática. 
3. Solicitar las planificaciones a los docentes, apropiación de los contenidos 
del currículo y mapas de progreso. 
4. Reforzamiento pedagógico, pensado no tan solo para los estudiantes de 
bajo rendimiento sino que también para alumnos desatascados con énfasis en los 
alumnos prioritarios. 
5. Mejorar la convivencia escolar y lograr el compromiso de los apoderados. 

PLANES DE MEJORAMIENTO,  LEY Nº 20.248   SUBVENCION  ESCOLAR PREFERENCIAL. 

La Municipalidad de Cerrillos ha dado un salto cualitativo en cuanto a incorporar 

en cada uno de los establecimientos municipalizados, sean estos escuelas 

emergentes  o autónomas, un Plan de Mejoramiento Educativo, los que fueron 

elaborados con el aporte de toda la comunidad escolar y cuyo propósito 

estratégico es el mejoramiento de la gestión pedagógica en los aprendizajes con 

foco en la lecto- escritura para el primer año, posteriormente se incorporarán 

otros aprendizajes como matemáticas o ciencias con el objetivo de ir aumentando 

sostenidamente el rendimiento escolar de los alumnos.   

Estos planes, que traen consigo nuevos recursos, permiten a cada escuela  

implementar y desarrollar acciones de mejora en los aprendizajes de los alumnos y 

dar cumplimiento a las metas de logros que sean fijado para el cumplimiento en 

los cuatros años que contemplan los planes. 

Este año se ha incorporado desde el primer nivel de transición de la educación 

parvularia hasta 6° básico.  

Los Planes de Mejoramiento se han transformado en la carta de navegación de los 

establecimientos y del DAEM, estos fueron aprobados en su totalidad por incluir 

acciones concretas de impacto con el objetivo de mejorar los resultados, 

incorporando los aumentos sugeridos por el MINEDUC  en los puntajes del SIMCE 

y en otro caso metas de mayor desafió a alcanzar en cuatro años.  

Entre las acciones podemos destacar las siguientes: 

¶ Medir el avance en los aprendizajes de los estudiantes.  

¶ Implementar un sistema de planificación clase a clase.  

¶ Implementar un sistema de acompañamiento al docente en el aula.  

¶ Reforzar a los alumnos con bajo rendimiento.  

¶ Capacitación al equipo directivo en gestión escolar.  

¶ Fortalecer en la escuela las altas expectativas.  

¶ Contratar asesoría ATE en las cuatro áreas de gestión.  

¶ Mejorar las prácticas pedagógicas de los docentes.  

¶ Apoyar a los alumnos con NEE. 



 

 

 

¶ Incorporar equipos de trabajo profesional (Psicólogos, psicopedagogo.                                                                       
asistente social).  

¶ Implementar aulas de recursos.  

¶ Contratación de ayudantes para sala.  

¶ Adquirir recursos materiales, tecnológicos, didácticos, deportivos, etc. 

¶ Apoyar a los alumnos prioritarios. 

 

ESCUELAS CLASIFICACION Nº DE ALUMNOS 
PRIORITARIOS AÑO 2010 

Liceo Dr. Luis Vargas Salcedo  B-69. Emergente 109 

Cóndores de Plata Emergente 147 

Lothar Kommer Bruger Emergente 129 

Los Cerrillos Emergente 156 

José Joaquín Prieto Vial Autónoma 228 

Estrella Reina de Chile Autónoma 155 

Santa Adela Emergente 88 

Pedro Aguirre Cerda Emergente 158 

Ejercito Libertador Emergente 264 

TOTAL  1.434 
 

INGRESOS SEP ACUMULADOS MES DE AGOSTO 2010 

(Fuente: Secretaria Comunal de Planificación) 

 

 
INGRESOS 

2008 

INGRESOS 

2009 

INGRESOS A 

AGOSTO 2010 

GASTOS 2009 - 

2010 

Liceo Dr. Luís Vargas 

Salcedo 

10.777.166 29.691.731 21.826.242 7.388.930 

Escuela Cóndores de 

Plata 

13.111.657 28.357.314 27.759.152 14.097.664.- 

Escuela Pedro Aguirre 

Cerda 

11.489.964 35.622.943 29.007.400 17.379.530.- 

     

Escuela Lothar Kommer 

Bruger 

12.602.415 29.445.748 23.644.682 16.415.563.- 

Escuela Lo Cerrillos 17.717.284 43.688.701 30.770.915 19.448.177.- 

Escuela José Joaquín 

Prieto Vial 

29.910.453 50.622.610 44.875.995 26.971.922.- 

Escuela Santa Adela 6.712.100 21.435.752 17.811.756 8.224.228.- 

Colegio Estrella Reina de 

Chile 

11.395.856 33.449.764 28.935.896 31.807.661.- 

Colegio Ejercito 

Libertador 

26.049.284 68.556.551 49.941.637 14.325.103.- 

TOTAL 139.766.179 340.871.114 274.573.675 156.058.778 

 



 

 

 

5.1.6   Evaluación de desempeño docente 

La Evaluación Docente forma parte de un conjunto de acciones que apuntan a 

fortalecer la profesión  docente y mejorar la calidad de la educación en Chile,   

quedó legalmente consagrada al promulgarse la ley 19.961 sobre Educación 

Docente, el 9 de Agosto del 2004. 

Durante el año 2009 se evaluaron docentes del primer y segundo ciclo enseñanza 

básica y docentes de educación media.- 

Los resultados de la evaluación del desempeño profesional docente año 2009 

fueron los siguientes. 

 

Destacados 01 

Competentes 19 

Básicos 13 

Insatisfactorio 03 

Insatisfactorio por ley 20.079 articulo 36 02 

Evaluación objetada * 00 

Total 38 

 

(*) Se detectó incumplimiento de las normas de veracidad exigidas para la elaboración de la evidencia de                       

evaluación entregada. 

 

 

 

En el Proceso de Evaluación 2009, 14 Docentes no fueron evaluados. 

 



 

 

 

Cerrillos 

Total en 

Registro 

Docente 

Evaluados 

Evaluació

n 

Objetada 

Eximidos Suspendidos 

Art. 

36, Ley 

20.079
1 

Nº en 

Comuna 
50 36 0 3 9 2 

% del Total 

Comuna 
100% 72,0% 0,0% 6,0% 18,0% 4,0% 

 

5.1.7 Evaluadores Pares 

 

Los Evaluadores Pares son los encargados de aplicar e informar las entrevistas al 

Docente en Evaluación, y participar en Comisión Comunal de Evaluación. El año 

2009 fueron seleccionados 5 Evaluadores Pares, los que recibieron del Municipio 

un pago por la función prestada (montos otorgados por el MINEDUC).  En el año 

2010 realizarán esta función 03 Evaluadores. 

 

Estos evaluadores son seleccionadores y preparados para realizar su función por el 

Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas 

(CPEIP). 

 

Evaluación Escuelas (2009) 200

9 

 D - 33 B-69 D-259 D-262 E-267 E-269 D-271 D-279 1848  

Destacados 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 

Competentes 4 2 0 1 0 4 2 1 4 18 

Básicos 1 0 4 3 0 0 3 0 2 13 

Insatisfactorio

s 

0 0 0 2 0 1 2 0 0 5 

Suspendidos 1 2 0 0 1 0 2 1 1 8 

Eximidos 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

TOTALES 7 4 4 6 1 6 9 2 7 46 

 

 

                                                           
 



 

 

 

5.1.8. Planes de superación profesional (PSP) 

 

Los profesionales de la Educación son evaluados, dependiendo de su desempeño, 

en Destacados, Competentes, Básicos e Insatisfactorios. 

Los docentes que resultan evaluados con nivel de desempeño Básico e 

Insatisfactorio deberán someterse a Planes de Superación Profesional de acuerdo 

al Reglamento que regula la Ley 19.961. El Departamento de Educación Municipal 

puso a disposición de estos docentes un Plan de Superación Profesional según 

orientaciones emanadas del CPEIP. 

Los resultados comunales del año 2009 del Desempeño Profesional Docente 

presentan debilidad en las dimensiones: 

 

- Dimensión A: Organización de los elementos de la unidad. 
- Dimensión C: Calidad de la Evaluación de la Unidad. 
- Dimensión D: Reflexión a partir de los resultados de la evaluación. 
- Dimensión E: Reflexión sobre el quehacer docente. 
- Dimensión G: Estructura de la clase. 
- Dimensión H: Interacción pedagógica. 
 

El PSP (Planes de Superación Profesional) es adjudicado por una Institución 

Superior y en el año 2010 corresponde a un monto de $3.710.000, y les 

corresponde participar a 52 docentes. 

 

5.2  COMISIÓN DE EVALUACION DE PERFECCIONAMIENTO DOCENTE  PERTINENTE. 

 

La Comisión de Perfeccionamiento debe establecer anualmente, tras un detenido análisis, 

el grado de relación entre los estudios realizados por los docentes y la función que 

desempeñan en cada establecimiento educacional.  Este análisis es  ingresado más tarde 

al sistema de validación del perfeccionamiento creado por el CPEIP, antecedentes que 

luego deben enviarse al departamento de remuneraciones para efectuar los pagos 

correspondientes.  

 

Para reconocimiento de perfeccionamiento, serán analizados por la comisión para 

proceder a su cancelación durante la primera quincena del mes de Enero del 2011. 

 

 

 

 



 

 

 

5.2.1. Matrícula últimos 06 años correspondiente a Junio de 2010. 

 

 

ESCUELA 

 

2005 2006 2007 2008 2009 

 

 

2010 

%  Dif. 

Mat 

2005 / 

2006 

%  Dif. 

Mat 

2006 / 

2007 

%  Dif. 

Mat 

2007 / 

2008 

% Dif.  

Mat 

2008 / 

2009 

% Dif.  

Mat 

2009 / 

2010 

Esc. D-33 487 378 330 345 349 353 -22,4 -12,7 4,5 1,2 1.1 

Liceo B-69 1.282 1.207 948 902 867 761 -5,9 -21,5 -4,9 -3,9 -12.2 

Esc. D-259 435 381 371 347 312 333 -12,4 -2,6 -6,5 -10,1 6.7 

Esc. D-262 434 413 377 353 307 285 -4,8 -8,7 -6,4 -13,0 -7.1 

Esc. E-267 542 407 404 304 396 401 -24,9 -0,7 -24,8 30,3 -1.2 

Esc. E-269 451 415 395 431 436 432 -8,0 -4,8 9,1 1,2 -0.9 

Esc. D-271 848 810 737 611 561 476 -4,5 -9,0 -17,1 -8,2 --15.2 

Esc. D-279 995 919 862 768 714 596 -7,6 -6,2 -10,9 -7,0 -16.5 

Esc. 

N°1848 
779 762 695 639 598 

517 
-2,2 -8,8 -8,1 -6,4 -13.5 

TOTALES 6253 5692 5119 4700 4540 4154 -9,0 -10,1 -8,2 -3,4 -8,5 

 

La Ley 19.532 crea la  Jornada Escolar Completa Diurna y dicta normas específicas 

de su aplicación, la que dicen relación con implementación de Proyecto Educativo 

Institucional de las Escuelas, la Infraestructura necesaria, la determinación del 

mayor tiempo docente y de los alumnos, además de contar con el personal 

docente idóneo, el personal administrativo y auxiliar necesario, en conformidad 

con lo establecido en el Art..21, letra C) de la Ley Orgánica Constitucional de 

Enseñanza. 

5.2.3. Proyecto  JECD 

07 Establecimientos Educacionales Municipales de Cerrillos se encuentran 

incorporadas al programa de Jornada Escolar Completa Diurna durante el año 

2010, exceptuando las escuelas E ς нсф ά{ŀƴǘŀ !ŘŜƭŀέ ȅ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀ 9 ς нст ά9ǎǘǊŜƭƭŀ 

wŜƛƴŀ ŘŜ /ƘƛƭŜέΣ ǉǳŜ ŎǳƭƳƛƴŀǊƻƴ ǎǳ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŀ ŜǎǘŜ  ǎistema a 

inicios del año 2011, con ello, la instalación del 100% de las Escuelas y Liceo se 

encuentran adscritos a este sistema. 

5.2.4. Refuerzo Educativo 

05 de los 09 Establecimientos se benefician en el año 2010 con el programa de 

Refuerzo Educativo. Este Refuerzo atiende las asignaturas en los subsectores de 

Lenguaje  y Comunicación y Educación Matemáticas, asistiendo a los 2º,  3º, 4º, 5º 

Y 7º año básico, con un total  de 25 Grupos de Reforzamiento. 

De esta forma, se apoya aquellos alumnos cuyas calificaciones son deficitarias y 



 

 

 

con lo que se pretende disminuir la repitencia escolar, los criterios para 

beneficiarse con este programa son: puntaje promedio en SIMCE 244 puntos o 

inferior y cantidad de alumnos prioritarios del establecimiento. 

De esta forma se apoya aquellos alumnos cuyas calificaciones son inferiores a 4.0 

para disminuir la repitencia y dar preferencia a los alumnos considerados 

vulnerables. 

Los establecimientos en los que se aplica este programa son: Escuela D -  33, 

άtŜŘǊƻ !ƎǳƛǊǊŜ /ŜǊŘŀέΣ Liceo B ς сфΣ ά5ƻŎǘƻǊ [ǳƛǎ ±ŀǊƎŀǎ {ŀƭŎŜŘƻέΣ 9ǎŎǳŜƭŀ 5 ς 

нрфΣ ά/ƽƴŘƻǊŜǎ ŘŜ tƭŀǘŀέΣ 9ǎŎǳŜƭŀ 5 ς нснΣ ά[ƻǘƘŀǊ YƻƳƳŜǊ .ǊǳƎŜǊέΣ  ȅ 9ǎŎǳŜƭŀ bȏ 

мупуΣ ά9ƧŜǊŎƛǘƻ [ƛōŜǊǘŀŘƻǊ ŘŜ /ŜǊǊƛƭƭƻǎέΦ   

 

5.2.5. Subvención de  Mantenimiento.  LEY N° 19.532. 

Con la aprobación  de la ley de Reforma de la Educación se amplía el concepto 

subvención, el cual queda expresado por el DFL N° 2, en su artículo N° 37 de 1999, para 

ser usado en mantenimiento de los Establecimientos Educacionales Municipalizados, el 

cual además del mantenimiento  en sí contempla la adquisición de mobiliario y equipos 

propios del proceso educativo. 

Durante el año 2010, los establecimientos educacionales municipales de Cerrillos 

recibieron un total de $29.108.670.-, por este concepto, los que se desglosan de la 

siguiente forma: 

5.2.6. Subvención de Mantenimiento LEY 19.532, año 2010 

 

Nombre Escuela Monto Subvención Adicional 

D ï 33,          ñPedro Aguirre Cerdaò. $2.543.110.- 

Liceo B-69,   ñDr. Luis Vargas Salcedoò. $5.146.950.- 

D ï 259,        ñC·ndores de Plataò. $2.044.099.- 

D ï 262,        ñLothar Kommer Brugerò. $2.249.326.- 

E ï 267,        ñEstrella Reina de Chileò. $3.001.464.- 

E ï 269,         ñSanta Adelaò. $1.799.235.- 

D ï 271,        ñLos Cerrillosò. $3.559.933.- 

D ï 279,        ñJos® Joaqu²n Prieto Vialò. $4.740.753.- 

NÁ 1848,       ñEj®rcito Libertador de Cerrillosò $3.429.694.- 

TOTAL $28.514.564.- 

 

5.3  PLAN DE TECNOLOGÍAS PARA UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD, (TEC) 

 

El Ministerio de Educación ha  seleccionado a escuelas y liceos subvencionados del país a 
suscribir el convenio ά¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ǇŀǊŀ ǳƴŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ /ŀƭƛŘŀŘΣ /ƛŜǊǊŜ .ǊŜŎƘŀ 5ƛƎƛǘŀƭέΦ 

La Municipalidad de Cerrillos ha confirmado la participación incorporando a este 
convenio a los nueve establecimientos educacionales de su dependencia. 



 

 

 

El objetivo principal de este plan es lograr que los establecimientos educacionales 
alcancen un nuevo estándar de dotación, coordinación informática y usos del 
equipamiento computacional al año 2010. 

A través de la firma de un Convenio se establece una alianza entre el Ministerio de 
Educación y el Sostenedor, cuyo objetivo es conducir a cada uno de sus establecimientos 
educacionales a entregar equipamiento computacional, adicional al existente al año 2006, 
fondos financieros y las asesorías que requieran, con el fin de que los establecimientos 
alcancen un nuevo estándar de dotación y, por otra parte, la responsabilidad y el 
compromiso del Sostenedor de asegurar en el tiempo las condiciones básicas para el uso 
pedagógico de dicho equipamiento computacional. 

Para la implementación del convenio el Ministerio de Educación transferirá al sostenedor 

los fondos para la adquisición de los recursos informáticos. 

 

 

Establecimiento PC fijo (Max. 

Asignado) 

Portátiles Proyectores Periféricos. 

Pedro Aguirre Cerda 16 2 3 7 

Liceo Dr. Luís Vargas Salcedo 31 6 8 14 

Cóndores de Plata 17 3 4 7 

Lothar Kommer 2 3 4 7 

Lo Cerrillos 9 5 6 7 

J. Joaquín Prieto Vial 33 6 8 10 

Estrella Reina de Chile 14 2 3 7 

Santa Adela 8 1 2 7 

Ejercito Libertador 28 5 6 7 

 

Monto estimado  establecido para la habilitación,  por unidad de  recurso TIC: 

-PC Fijo:  $200.000. 

-Notebock Portátil: $35.000. 

-Proyector:   $35.000. 

-Periférico:  $50.000. 

 

 



 

 

 

5.3.1. Sistema de Gestión Educacional 

La Municipalidad de Cerrillos, incorporó la plataforma tecnológica SINEDUC en la 

organización DAEM y los nueve establecimientos municipalizados como una 

herramienta de apoyo y control a las labores del proceso educativo.  

SINEDUC es una plataforma de gestión educativa vinculada a la Pontificia 

Universidad Católica de Chile que obtiene información ordenada e integrada y 

acceso a todas las funcionalidades del sistema a través de Internet, logrando en 

definitiva optimizar el proceso de toma de decisiones. 

Algunos de los módulos que presenta la plataforma son: 

¶ Libro de Clases 

¶ Informes 

¶ Registro de Estudiantes de Chile (RECH) 

¶ Subvenciones 

¶ Inscripción y matrícula 

¶ Indicadores 

¶ Dotación docente 

¶ Cierre de año 

¶ Alumnos 

¶ Administración 

¶ Horarios 
 

Algunos beneficios de la implementación de la plataforma SINEDUC son: 

¶ Conocimiento del sostenedor, en forma exacta y consolidada (todos 
sus establecimientos), acerca de la asistencia, matricula, planta 
docente, resultados académicos, entre otros. 

¶ Proporciona múltiples reportes pedagógicos que permiten realizar 
seguimiento de los resultados académicos de los alumnos. 

¶ El sostenedor tiene información centralizada y de calidad, otorgándole 
una visión más clara de lo que sucede en cada uno de sus colegios. 

¶ Conocer, en el tema de subvenciones, los ingresos por mes y si fue 
depositado lo que corresponde. 

¶ Conocer los alumnos con riesgo de repitencia. 

¶ Iniciar campañas pro-matrícula en un marco de mayor competitividad. 

¶ Maximizar el tiempo, dedicándolo a interpretar información y no en 
generarla. 

Los costos de implementación de la plataforma de gestión educativa SINEDUC 

asciende mensualmente a UF 2,8 + IVA por cada escuela. 

Los costos adicionales de esta plataforma son: 

¶ Portal apoderados UF 2, 8 + IVA por escuela. 

¶ Sistema biblioteca escolar UF 1, 2 + IVA por colegio. 
5.3.2. Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 
año 2010 
La Municipalidad de Cerrillos, postuló al Fondo de Mejoramiento de la Gestión 

Municipal, proporcionados por el Ministerio de Educación. 



 

 

 

Este Programa se comenzará a aplicar durante el segundo semestre y tiene por 

objetivo la consolidación de las políticas de mejoramiento de la gestión educativa 

municipal en la comuna de cerrillos.   

1. Implementación y puesta en marcha de centros de costos por unidad 
educativa y DAEM  (09 Escuelas y DAEM), monto de la iniciativa M $5.000.- 
 

2. Indemnizaciones por ajuste de matricula comunal tanto dotación docente 
como asistentes de la educación, monto de la iniciativa M$105.000.- 
 

Total de Inversión MINEDUC M$110.000.- 

5.3.3. Asignación de Desempeño Individual  (ADVI) 

La asignación variable por el desempeño individual, ha sido creada para fortalecer 

la calidad de la Educación y con el objetivo de reconocer los méritos de aquellos 

Docentes de Aula del Sector Municipal que hayan sido evaluados en su 

desempeño como ά5ŜǎǘŀŎŀŘƻǎ ƽ /ƻƳǇŜǘŜƴǘŜǎέΣ en el marco legal de la Ley  N° 

19.933. 

Estos Docentes rendirán en forma voluntaria la prueba de conocimientos 

disciplinarios y pedagógicos, obteniendo un puntaje en su remuneración base 

según los resultados obtenidos. Rindieron la prueba 10 docentes a los cuales se le 

canceló la suma de $50.000 por rendir dicha prueba. 

 

5.4 PROGRAMA DE ALIMENTACION Y SALUD ESCOLAR. 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), ofrece el Programa de 

Alimentación Escolar (PAE), con una cobertura de más de 2000 estudiantes, a lo que se 

han entregado más de cuatro mil raciones de desayunos y almuerzos (recibieron 7.773 

raciones de desayunos y almuerzos, los que han permitido cubrir todas las necesidades de 

los alumnos de la comuna). Este programa se  encuentra asociado a un Programa de 

Salud Escolar, que a julio del año 2010  ha entregado 302 atenciones en las especialidades 

médicas de Oftalmología, Otorrinolaringología y Ortopedia. 

La tarea es entregar atención integral a los alumnos (as), en mayores condiciones de 

vulnerabilidad social y económica de los niveles de Educación Parvularia, Básica y Media, 

pertenecientes a Establecimientos Municipales y Particulares Subvencionados.  

Proporciona atención médica especializada y gratuita en las áreas antes mencionadas. 

Este programa ha permitido cubrir todas las necesidades de los alumnos de la comuna. 

 

 

 

 



 

 

 

RACIONES OTORGADAS A ESCUELAS MUNICIPALES BENEFICIADAS POR JUNAEB 

(JUNIO 2010). 

 

ESCUELA ENSEÑANZA DESAYUNO ALMUERZO COLACION 

REF. 

EDUCA

TIVO 

LICEO DR. LUIS VARGAS SALCEDO B-69 

PRE ï KINDER 12 12   

KINDER 17 17   

BASICA 199 200 53 80 

 MEDIA 171 171 37  

ESCUELA PEDRO AGUIRRE CERDA D-33 

PRE ï KINDER 24 24   

KINDER 31 31   

BASICA 240 241 55  

ESCUELA CÓNDORES DE PLATA D-259 

PRE ï KINDER 11 11   

KINDER 24 24   

BASICA 247 248 49 100 

ESCUELA LOTHAR KOMMER BRUGER D-

262 

PRE ï KINDER 10 10   

KINDER 25 25   

BASICA 230 231 45 96 

ESCUELA ESTRELLA REINA DE CHILE E-

267 

PRE ï KINDER 18 18   

KINDER 33 33   

BASICA 242 243 45  

ESCUELA SANTA ADELA, E - 269 

PRE ï KINDER 29 29   

KINDER 45 45   

BASICA 211 212 11 

 

 

 

ESCUELA LOS CERRILLOS D-271 

PRE ï KINDER 18 18   

KINDER 55 55   

BASICA 350 351 59 

 

 

 

ESCUELA JOAQUÍN PRIETO VÍAL D-279 

PRE ï KINDER 10 10   

KINDER 28 28   

BASICA 630 631 50  



 

 

 

ESCUELA EJÉRCITO LIBERTADOR N° 

1848 

PRE ï KINDER 26 26   

KINDER 66 66   

BASICA 435 436 130 80 

TOTAL BENEFICIO  3437 3446 534 356 

 

 

 

5.4.1. Proyecto de Integración Escolar 

En enero 2010 el Depto de Educación Santiago Poniente, aprueba el Proyecto de 
Integración Escolar de la comuna de Cerrillos, permitiendo con ello, la 
implementación de tal iniciativa en tres establecimientos municipales de la 
comuna, a saber; escuela Ejército Libertador, escuela Santa Adela y escuela 
Cóndores de Plata. 

En estos tres establecimientos se incorporaron equipos multidisciplinarios de 
trabajo psicopedagógico, dependiendo de la discapacidad con la cual se trabaje y 
cumpliendo las siguientes funciones: 

Profesionales Funciones 

PSICÓLOGOS 

ü Psicodiagnóstico de alumnos. 

ü Atención de apoderados. 

ü Atención de docentes. 

ü Talleres psicoeducativos. 

ü Llevar bitácora de atenciones. 

ü Evaluar alumnos nuevos, para el proyecto. 

FONOAUDIÓLOGA 

ü Evaluación de alumnos. 

ü Atención de apoderados. 

ü Atención de docentes. 

ü Llevar bitácora de atenciones. 

ü Evaluar alumnos nuevos, para el proyecto. 



 

 

 

 

 

EDUCADORAS 

 

 

 

ü Diagnóstico pedagógico de alumnos. 

ü Creación de los grupos niveles. 

ü Modalidad de trabajo. 

ü Asesoría a docentes de aula. 

ü Adecuaciones al curriculum. 

ü Planes generales y específicos. 

ü Evaluación de los subsectores con que se trabaja con los 

alumnos integrados. 

ü Talleres a docentes, apoderados. 

TERAPEUTA 

OCUPACIONAL 

ü Atención de alumnos. 

ü Atención de apoderados. 

ü Atención de docentes. 

ü Llevar bitácora de atenciones. 

 

El número de alumnos por establecimiento es el siguiente:  

  

Ejercito 

Libertado

r 

Cóndores 

de Plata 

Sta. 

Adela 

Total alumnos por 

especialidad 

Alumnos Discapacidad 

intelectual 
14 12 0 26 

Alumnos Tras. Especifico 

Lenguaje 
12 2 1 15 

Alumnos con Déficit 

Motor 
0 0 4 4 

Alumnos con Trastorno 

de la Visión 
0 0 1 1 

Total alumnos por 

escuela 
26 14 6 46 

 

Para el año escolar 2011 se ampliará el Proyecto a tres escuelas más; escuela 

Lothar Kommer Bruger, escuela Los Cerrillos y escuela José Joaquín Prieto Vial, 

para completar un número de seis escuelas municipalizadas con Proyecto de 

Integración en funcionamiento. Cabe destacar que además del número de 

alumnos el Proyecto incrementará el número de profesionales que atienden a los 

alumnos integrados. 



 

 

 

La proyección de alumnos para el Proyecto de Integración en el 2011 debe ser 

aproximadamente de un 100%, tanto para la discapacidad permanente, como para 

las transitorias. 

 

5.4.2. Convivencia Escolar   
 

A través de los Planes de Mejoramiento Educativo (SEP) en el ámbito de 

Convivencia Escolar, el Departamento de Educación Municipal crea dos objetivos 

comunales para los establecimientos municipales, los cuales son; a) Crear la 

Unidad de Convivencia Escolar en cada establecimiento, la cual tendrá como 

objetivo crear acciones tendientes a mejorar la convivencia, esta Unidad estará 

conformada por miembros de cada estamentos de la comunidad escolar y b) 

Vincular a cada uno de los establecimientos educacionales, un Equipo Psicosocial 

conformado, como mínimo, por un profesional Psicólogo y un Asistente Social, los 

cuales realizarán acciones que tengan como objetivo generar una convivencia 

armónica en las escuelas, además el Equipo Psicosocial velará por el Apoyo 

Psicosocial de la comunidad escolar, ejecutando iniciativas tales como; atención 

psicológica, talleres psicoeducativos, coordinación con las Redes Sociales, etc. 

En el año 2010 se crearon Equipos Psicosociales en cuatro establecimientos; 

escuela Pedro Aguirre Cerda, escuela Ejército Libertador, escuela José Joaquín 

Prieto Vial y escuela Los Cerrillos. 

En síntesis, si incorporamos equipos psicosociales en todos los colegios 

municipales, a través de los Planes de Mejoramiento, se podrá cubrir la necesidad 

de abordar los Objetivos de la Transversalidad del Currículo Educativo en el sector 

educativo municipal de la comuna de Cerrillos.  
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CAPITULO Nº 6 

 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

La Dirección de Obras Municipales es una Unidad Municipal, dependiente 
administrativamente del Alcalde y técnicamente de la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo, a la cual le corresponde aplicar en el territorio comunal, las 
disposiciones sobre construcciones y urbanización, en la forma que determinen las leyes, 
sujetándose a las normas técnicas de carácter general que dicte el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. 

La Dirección de Obras está constituida por el Director de Obras, que es su máxima 

autoridad, y los funcionarios municipales adscritos a ella. 

A la Dirección de Obras le corresponden las siguientes funciones: 

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones en el territorio comunal, así como del plan regulador comunal y de 
las ordenanzas correspondientes, para cuyo efecto gozará de las siguientes 
atribuciones específicas:  

1. Dar aprobación a las subdivisiones de predios urbanos y urbano-rurales; 
2. Dar aprobación a los proyectos de obras de urbanización y de 

construcción; 
3. Otorgar los permisos de edificación de las obras señaladas en el número 

anterior; 
4. Fiscalizar la ejecución de dichas obras, hasta el momento de su recepción, 

y 
5. Recibirse de las obras ya citadas y autorizar su uso. 

b) Fiscalizar las obras en uso, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones 
legales y técnicas que las rijan; 

c) Aplicar normas ambientales relacionadas con obras de construcción y 
urbanización; 

d) Confeccionar y mantener actualizado el catastro de las obras de urbanización y 
edificación realizadas en la comuna; 

e) Ejecutar medidas relacionadas con la vialidad urbana y rural; 
f) Dirigir las construcciones municipales que ejecute directamente el Municipio, y 

supervigilar estas construcciones cuando se contraten con terceros, y 
g) En general, aplicar las normas legales sobre construcción y urbanización en la 

comuna. 
Para los fines anteriores, la Dirección de Obras dispone de: 

Á Una Secretaría Administrativa,  
Á Departamentos: 

o Urbanismo 
o Edificación 
o Inspección y Control de Obras 
o Catastro 

Á Unidades u Oficinas: 
o Inspección Técnica de Obras, 
o Atención de Público 
o Ambiental 
o Control de Gestión 
o Servicio a la Comunidad por aplicación de Ley 20.251. 



 

 

 

 

No obstante existir en la estructura de la Dirección, el Departamento de Catastro no ha 

sido conformado de manera independiente, siendo asumidas las funciones del catastro 

territorial por el Departamento de Urbanismo. Durante el año 2010 las tareas de la 

Unidad Ambiental y la Unidad Control de Gestión han sido  asumidas parcialmente en sus 

funciones por la Jefatura del Departamento de Inspección y Control de Obras. 

En consecuencia el diseño administrativo de la Dirección de Obras durante el año 2010, 
presenta 3 Departamentos y 2 Unidades, los cuales centraron sus actividades en el 
desarrollo de acciones tendientes a mejorar la atención de usuarios, reforzando y dando 
continuidad a tareas que se vienen ejecutando desde 1992. 

Durante el año 2010 esta Dirección realizó 25.080 atenciones a contribuyentes de la 
Comuna de Cerrillos y generó el ingreso del orden de $120.817.029 por los diversos 
conceptos de derechos varios de obras, donde cabe destacar la revisión de 581 
expedientes y la aprobación de 532 autorizaciones para efectuar intervenciones en el 
territorio comunal, tales como de edificación, de urbanización y de ocupación de bien 
nacional de uso público. 

Las actividades habituales relacionadas con la construcción al interior de la comuna, se 

vieron disminuidas con respecto al año 2009, debido fundamentalmente al 

congelamiento de los programas sociales del Minvu, que estaban dirigidos a la 

construcción de viviendas sociales y económicas producto del cambio de prioridad de los 

programas, dando énfasis a los programas relacionados con los afectados por el 

terremoto de Febrero 2010. Es así como esta Dirección durante el año 2010 estuvo 

centrada su actividad a las tareas de inspección de viviendas dañadas, llegando a 

inspeccionar 984 viviendas, con el fin de determinar los daños y certificar el estado de las 

viviendas visitadas de acuerdo al formato de informe de daños estructurales instruido por 

el Ministerio de la Vivienda 

Las actividades regulares desarrolladas por áreas de competencia de esta Dirección se 

describen a continuación: 

 

6.1.- DEPARTAMENTO DE URBANISMO 

Su función general consiste en asesorar al Director de Obras en materias de 
competencia de la Unidad y ejecutar todas las actividades relacionadas con la calidad 
urbana ambiental de la comuna.  

 

Entre sus funciones específicas se cuenta entre otras: 

 

1. Informar a la Dirección la factibilidad de: 
a) Dar aprobación a los proyectos de obras de urbanización que se efectúan en las 
áreas urbanas y urbano-rurales.        

      b)  Otorgar permisos a obras de urbanización de cualquier naturaleza, en predios 
urbanos y urbano-rurales. 

      c)   Dar aprobación a subdivisiones de predios urbanos y urbano-rurales,  

      d)   Aprobar las plantaciones y obras de ornato que ejecute el propietario de un 
terreno que se urbaniza. 



 

 

 

           

2. Aplicar normas legales y técnicas para prevenir el deterioro ambiental, en el ámbito 
de su competencia. 

 

3. Confeccionar y mantener actualizados los registros de toda la información referida a 
los proyectos de urbanización ingresados a la Dirección de Obras, para dar respuesta a 
requerimientos internos y externos. 

 

4. Informar usos de suelo según lo establecido en la planificación urbana para la 
iniciación de actividades comerciales (patentes comerciales) 

 

5. Emitir proposición de certificados de terrenos declarados de utilidad pública o no 
edificable, conforme al Plan Regulador Comunal, para la tramitación de la suspensión de 
pago de contribuciones. 
 
6. Informar a la Dirección en la emisión de certificados de informaciones previas. 

 

7. Informar a la Dirección en la emisión de certificados de urbanización (ejecutada o 
garantizada). 
 
8. Informar a la Dirección en la emisión de certificados de Numeración de Propiedades, 
de No Expropiación. 

 

9. Elaborar los informes en materias de su competencia que la Dirección requiera emitir 
para organismos tales como, Juzgado de Policía Local, Instituto Nacional de Estadísticas, 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Servicio de Impuestos Internos. 
 

 

10. Entregar información contingente que solicite el Alcalde u otras instancias 
municipales, así como dar respuesta a entes públicos o privados, y otros, cuando la 
Dirección así lo solicite. 

 

11. Apoyar permanentemente el proyecto de Mejoramiento de la Gestión Municipal. 
 

12. Entregar información  normativa urbanística a los usuarios que lo soliciten, etc.  
 

6.1.1. Certificados 

 

Se recibieron 1.378 solicitudes de servicios, traduciéndose en la emisión de 2.255 
certificados, generando una recaudación por este concepto del orden de 
$5.019.698, lo cual representa una disminución tanto física como monetaria por 
concepto de emisión de certificados. 

 

Lo anterior se desagrega en forma comparativa al año anterior según Tabla N°1: 

 

 



 

 

 

Tabla Nº1 

 

TIPO DE CERTIFICADO AÑO 2009 AÑO 2010 

de Número 1.915 692 

de Informaciones Previas 1.037 667 

de Expropiación  948 483 

de Zonificación 24 28 

de Deslindes 849 255 

de Urbanización 135 99 

Especiales 24 10 

De Localización 24 21 

De Antigüedad de Loteo 343 0 

TOTAL 5.299 2255 

 Fuente: Departamento Urbanismo 

 

 

 La menor demanda de emisión de certificados se debe 
fundamentalmente a la congelación de las postulaciones a los Fondos Solidarios 
de Viviendas (FSV), debido a la reasignación de fondos por parte del SERVIU 
producto del terremoto de Febrero 27. 

 

6.1.2.  Informe de Zonificación 

 

 El Informe de Zonificación se emite a solicitud del Departamento de Patentes 
Comerciales y Actividades Lucrativas para el otorgamiento de la respectiva 
patente. En el año 2010 se emitieron un total de 199 Informes de Zonificación, 
según el detalle de la Tabla N°2.  

 

 

 

 

Tabla Nº2 

 

TIPO DE DOCUMENTO AÑO 2009 AÑO 2010 

Informes de Zonificación consideradas APTAS 280 191 

Informes de Zonificación consideradas NO APTAS 13 8 

Solicitud de Zonificación ingresadas a la D.O.M. 293 199 

Solicitud de Zonificación NO ingresadas a la D.O.M. 110 139 

Solicitud de Zonificación devueltas con observaciones 0 27 

Informes de Zonificación con Autorización sanitaria 45 27 

Informes de Zonificación con Informe sanitario 33 23 

Fuente: Departamento Urbanismo 

 

 



 

 

 

6.1.3. Resoluciones 

 

La Resolución es el documento por el cual se da aprobación a las subdivisiones, 
fusiones, ŀƴǘŜǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭƻǘŜƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ά[ƻǘŜƻǎ 5C[ нέΣ 
obras de urbanización, entre otros y el cálculo de sus derechos municipales se 
basa en la aplicación de un coeficiente que relaciona el Avalúo Fiscal del terreno y 
la superficie del predio (artículo 130° de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones). Durante el año 2010 se emitieron 12 resoluciones, 01 certificados 
de copropiedad inmobiliaria, ingresando un monto total de $2.853.423, tal como 
se indica en Tabla N°3. 

 

Tabla Nº3. 

 

RESOLUCIONES, CERTIFICADOS Y OTROS AÑO 2009 ($) AÑO 2010 ($) 

Fusión 10. 436 6.488 

Fusión con rectificación de deslindes -  

Modificación de fusión -  

Anteproyecto de loteo 408.074  

Proyecto de loteo 8.313.537  

Modificación de loteo 73.438 1.060.737 

División predial con afectación a utilidad publica -  

División predial con afectación a utilidad pub. c/ rectificación de deslindes -  

Subdivisión 4.335.308 1.418.206 

Modificación de subdivisión -  

Subdivisión y fusión -  

Fusión y subdivisión -  

Permiso de urbanización -  

Garantía de urbanización -  

Certificado de Copropiedad 30.566 367.992 

En trámite (13) -  

Devuelto, rechazado o retirado (no suma)) -  

TOTAL en $ 
$ 13.171.359 2.853.423 

   Fuente: Departamento Urbanismo 

 

En la Tabla N°4 se presenta el Cuadro Resumen por tipo de Resolución 
referentes a superficies en m2 revisadas y aprobadas. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Tabla Nº 4 

 

 

TIPO DE RESOLUCIÓN 

SUP. 
PREDIAL  
2009 (m2) 

SUP. 
PREDIAL  
2010 (m2) 

Fusión 57.310,00 76.775,02 

Anteproyecto de loteo 305.233,18 - 

Proyecto de loteo 16.357, 27 - 

Modificación de loteo 21.799,49 100.523,7 

Subdivisión 9.586,17 3.955,45 

Modificación de subdivisión -  

Rectificación y/o modificación de deslindes -  

Permiso de urbanización 2.280,00 - 

TOTAL en M2 412.566,11 181.254,17 

          Fuente: Departamento Urbanismo 

 

 

6.1.4. Recepción de Urbanizaciones 
 

En conformidad al Artículo 3.4.5 de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, durante el año 2010 pasaron al dominio nacional las superficies 
cedidas gratuitamente como vías de tránsito público:  37.088,37m2 y 8.686,84m2 
de áreas verdes de uso público  

 

 

 

 

6.1.5 Desarrollo urbano durante el año 2010 

 

Durante el período 2010 se mantiene el ingreso de información predial a la Base 
de información territorial, elaborada por el Departamento de Urbanismo, para 
actualizar la información territorial de  una futura implementación de la Unidad de 
Archivo y Catastro DOM. 

Se da continuidad a la política habitacional implementada por el SERVIU, a través 
de los Fondos Solidarios de Viviendas (FSV), los loteos con construcción simultánea 
aprobados en el 2008 en el sector de Lo Errázuriz, los cuales corresponden a las 
Villas Esperanza I (144 viviendas) y Esperanza II ( 86 viviendas ), los cuales se 
encuentran en construcción, todas ellas gestionadas por la Empresa de Gestión 
Inmobiliaria Social (EGIS) Tecno Ingeniería, y por otra parte el Loteo DFL 2 con 
construcción de viviendas económicas en el sector sur del Portal Bicentenario, 



 

 

 

denominados Las Casas de Cerrillos III (297 viviendas) las cuales se deberá recibir 
en el año 2011, lo cual permitirá entregar a la enajenación y uso 527 viviendas. 

 

 

6.2 UNIDAD INSPECCION TECNICA DE OBRAS 
 

Esta Unidad tiene la responsabilidad de actuar como Inspección Técnica de Obras de las 
construcciones municipales, y efectuar las Recepciones Definitivas de las autorizaciones de 
edificación y urbanismo aprobadas por esta Dirección. 

En el período Enero ς Diciembre 2010, esta Unidad, inspeccionó 265 construcciones y producto de 
estas se recepcionaron 225 obras, emitiéndose los respectivos Certificados de Recepciones 
Definitivas de construcciones 

En el periodo informado se efectuó la inspección técnica de 22 obras que estuvieron en proceso 
de ejecución durante el año 2010 y licitadas por el municipio, ya sea con recursos externos y/o 
propios, las cuales se relacionan en la Tabla siguiente: 

 

 

Tabla Nº 5.  INSPECCIONES TÉCNICAS DE OBRAS MUNICIPALES AÑO 2010 
 

Nº FECHA   

 

NOMBRE DE LA OBRA 

 

MONTO ( $ ) FINANCIAMOENT

O 

1 
27-10-09    

22-02-10 

Mejoramiento de Baños Auditórium, y  

puertas del Liceo Dr. Vargas Salcedo. 
17.547.704 GORE 

2 
 30-11-09 

25-03-10 

Reposición de Veredas 5 de Abril, Los 

Jazmines, Los Copihues 
12.525 por m2 

PMU 

3 
05-05-10 

11-11-10 

Construcción de Áreas Verdes, 

Estacionamientos, Pintura de  Fachadas, 

Cierro Perimetral y Otros de Condominio 

Las Torres. 

66.708.734 
SERVIU 

4 

19-05-10 

19-11-10 

Construcción de Áreas Verdes, 

Estacionamientos, Pintura de  Fachadas, 

Cierro Perimetral y Otros de Condominio 

Golfo de México. 

81.801.263 SERVIU 

5 
19-05-10 

19-11-10 

Construcción de Áreas Verdes, 

Estacionamientos, Pintura de  Fachadas, 

Cierro Perimetral y Otros de Condominio 

Tikal. 

59.542.120 SERVIU 

6 
24-05-10 

16-08-10 

Reparación de Daños en 

Establecimientos Educacionales 
25.456.450 GORE 

7 
24-06-10 

18-10-10 

Habilitación de dos Multicanchas 

Salomón Sack.  
31.154.473 GORE-MCPIO 

8 
06-07-10  

24-10-10 

Habilitación Multicancha R. Silva 

Henríquez. 
27.177.210 GORE-MCPIO 

9 
07-10-10 

19-10-10 

Construcción de Áreas Verdes, 

Estacionamientos, Pintura de  Fachadas, 

Cierro Perimetral y Otros de Condominio 

55.053.772 SERVIU 



 

 

 

La Primavera 

10 
12-07-10 

25-10-10 
Habilitación BICRIM Cerrillos 69.520.152 MUNICIPAL 

11 
06-07-10 

18-11-10 

Construcción de Áreas Verdes, 

Estacionamientos, Pintura de  Fachadas, 

Cierro Perimetral y Otros de Condominio 

La Nueva Vida, Villa Mexico. 

68.308.054 SERVIU 

12 
06-07-10 

16-11-10 

Construcción de Áreas Verdes, 

Estacionamientos, Pintura de  Fachadas, 

Cierro Perimetral y Otros de Condominio 

Habilitación Complejo Deportivo Municipal. 

66.244.880 SERVIU 

13 
11-08-10 

09-12-10 

Habilitación Complejo Deportivo 

Municipal. 
99.449.070 GORE 

14 
28-09-10 

02-04-11 

Reparación Veredas U.V:10, 28, 29, 30, 

31, y 33.  
390.650.304 GORE 

15 
30-09-10 

03-01-11 

Adquisición e instalación de juegos en 

plazas La Campana y Benito Juárez II 

Etapa, Cerrillos  

5.898.045 MINVU 

16 
04-10-10 

20-10-.10 

Reparación Escuela José  Joaquín Prieto 

Vial D- 279 
3.615.149 TELETÓN 

17 
04-10-10 

20-10-.10 
Reparación Escuela P.A.C. D- 33 2.124.559 TELETÓN 

18 
03-11-10 

30-11-10 

Reparación Sala Cuna y Jardín Infantil El 

Mirador. 
887.240 TELETÓN 

19 
03-11-10 

11-12-10 

Reparación Medianero Jardín Infantil 

Ángel Fantuzzi 
914.735 SUBDERE 

20 
03-11-10 

11-12-10 

Reparación Medianero Jardín Infantil 

Cardenal R. Silva Henríquez 
2.133.764 SUBDERE 

21 
03-11-10  

02-02-11 

Piscina Cubierta Temperada Parque San 

Luis Orione 
101.968.482 

Municipal 

22 
11-11-10 

15-01-11 

Reparación Comunitario Pablo Suárez, 

Comuna de Cerrillos 
5.910.408 PMU 

 TOTAL$  $1.228.407.723  



 

 

 

 

6.3.- DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y CONTROL DE OBRAS 

Depende directamente del Director de Obras Municipales. Su función general consiste en 

fiscalizar el cumplimiento de la normativa vigente en materias de competencia de la 

Dirección de Obras y mantener una base de datos actualizada  de las obras fiscalizadas. 

Entre sus funciones específicas se cuenta, entre otras: 

a) Fiscalizar, hasta el momento de la recepción, la ejecución de obras de 

urbanización y de construcción,  en conformidad al Permiso otorgado, 

b) Fiscalizar las obras en uso, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y técnicas que las rijan, 

c) Fiscalizar que las obras ejecutadas en la comuna se realicen de acuerdo a la 
normativa ambiental vigente,  
d) Mantener actualizados los registros de toda la información referida a las obras 
realizadas, para dar respuesta a requerimientos internos y externos,  
e) Fiscalizar las obras de edificación y urbanización que se ejecuten dentro de la 
comuna, como asimismo el destino que se de a los edificios,  
f) Elaborar los informes que la Dirección requiera, en materias de su competencia,  
g) Otorgar permisos por ocupación (temporal o permanente) o trabajos en Bienes 
Nacionales de Uso Público y velar por el pago de los respectivos derechos,  
h) Resolver denuncias de los contribuyentes por infracción a la normativa de la 
construcción. 

 

6.3.1 Certificaciones originadas en Inspecciones 
 

En el período Enero - Diciembre 2010, el Departamento de Inspecciones ha fiscalizado 640 

puntos de la comuna y ha elaborado 171 certificados y resoluciones de permisos por 

concepto de ocupación de los Bienes Nacionales de Uso Público (B.N.U.P), lo cual reportó 

ingresos del orden de $11.860.114. Esta actividad presentó un incremento  en términos 

físicos (214%) y monetarios(6%), los cuales se explica por haber aumentado  la actividad 

de permisos de trabajos en tierra por parte de las sanitarias, los cuales aumentan la 

actividad pero no los ingresos pues están exento de cobros de derechos municipales por 

ley de las sanitarias, y a su vez se generó aumento de la actividad de las empresas de 

telecomunicaciones al interior de la comuna. 

 

 

 




